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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio del Interio

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO
Sección de Seguridad Vial

CÓRDOBA
Núm. 6.454

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública noti-
ficación de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdi-
da de vigencia de las autorizaciones administrativas para condu-
cir de que son titulares las personas que a continuación se rela-
cionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar pruebas, se dictarán
las oportunas resoluciones.
Expediente.— Conductor.— DNI/NIF.— Localidad.— Fecha.

14/000088/PV; Ángel Córdoba Arrabal; 26972484; Baena;
07052008.

14/000099/PV; Ramón Jiménez Carmona; 30997114;
Almodóvar del Río; 09052008.

Córdoba, 26 de junio de 2008.— El Jefe Provincial de Tráfico,
Ramiro Marcello Marín.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Administración Número 5
CÓRDOBA
Núm. 6.463

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha procedido a iniciar

expedientes de baja de oficio a los afiliados al Régimen General
de la Seguridad Social D. FRANCISCO JAVIER GUERRA TIRA-
DO con DNI 30826872H y D. DIEGO AREVALO SANCHEZ con
DNI 73211003W  en los Códigos de Cuenta de Cotización RUS-
TICO ICIFS, S.L.,  con c.c.c. 14108598062 y 14108598163.

Intentada sin efecto la notificación del Trámite de audiencia
previo a la propuesta de Resoluciones a los domicilios que cons-
tan en esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del día 27) se publica el presente
edicto a fin de que surta efecto como notificación del trámite de
audiencia.

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto incoar
expedientes de baja en el Régimen General de la Seguridad So-
cial, de acuerdo con los siguientes

HECHOS:
De las actuaciones realizadas por diversas Unidades de la

Tesorería General de la Seguridad Social, se hace presumible
que los  trabajadores  D. FRANCISCO JAVIER GUERRA TIRA-
DO  con DNI 30826872H y D. DIEGO AREVALO SANCHEZ con
DNI 73211003W  ha dejado de prestar servicios para la empresa
RUSTICO ICIFS S.L. con c.c.c. 14108598062 y 14108598163
en la que estaban  dado de alta; por ello y en virtud de la facultad
de control y revisión que establece el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas, Afiliación, Altas y Bajas y Variación de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. de 27/2-1996), se
les  requiere para que en el plazo de diez días expongan las
alegaciones y aporten los documentos y justificantes que esti-

men pertinentes, a fin de acreditar que continúa prestando servi-
cios, ó bien que dejó de prestarlos a una fecha determinada, todo
ello a fin de cumplir con el trámite de audiencia al interesado,
según lo establece el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27/11/92).

Córdoba a 11 de junio de 2008.— El Jefe de Área de Inscrip-
ción-Afiliación, José Luís Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 6.510

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Nº 5 se ha tramitado de oficio el

alta del trabajador D. JOSE VACAS TAMARAL con NAF
141002775155.en la empresa JUAN JOSE REDONDO GARCIA
c.c.c. 14007407352.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
cincuenta y nueve punto cuatro de la Ley treinta de mil novecien-
tos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (Boletín Oficial del Estado del veintisiete), se
publica el presente anuncio a fin de que surta efectos como noti-
ficación de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS:
Que la empresa JUAN JOSE REDONDO GARCIA con C.C.C.

14007407352 presentó el alta del trabajador D. JOSE VACAS
TAMARAL con NAF 141002775155 con fecha real 13/03/2008 y
de efectos 14/03/2008.

Que el trabajador comenzó a prestar servicios con la citada
empresa con fecha 13/03/2008, hecho constatado por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social por actuación de fecha 13/03/
2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Art. 13 del R.D.  Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social (B.O.E. de 29/06/1994).

- Art.35 del R.D. 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 3 y 4 del R. D. 84/1996 arriba citado, sobre competencias
en materia de afiliación de la Dirección Provincial de la Tesorería
General y sus Administraciones (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 53.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto (BOE 08/08) de
presunción  de certeza de los actos de la Inspección de Trabajo.

- Art. 59 y 60 del R.D. 84/1996, de 26 de enero (BOE 27/2)
arriba citado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

RESUELVE:
Modificar de oficio la fecha real y de efectos del alta a 13/03/

2008 del trabajador D. JOSE VACAS TAMARAL con NAF
141002775155  en la empresa JUAN JOSE REDONDO TAMARAL
c.c.c. 14007407352.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley
treinta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado
del día veintisiete).

El Jefe de Área de Inscripción-Afiliación, José Luis Moreno
Ortega.
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 6.511

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Nº 5 se ha tramitado de oficio el

alta del trabajador D. JOSE ROMERO MURO con NAF
141029131368 en la empresa c.c.c. 14109846736 CONSTRUC-
CIONES Y ESTRUCTURAS CAZORLA, S.L.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin de
que surta efectos como notificación de la misma al interesado/s;
resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS:
Que la empresa CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS

CAZORLA, S.L. con 14109846736, presenta alta del trabajador
JOSE ROMERO MURO con NAF 141029131368 con fecha real
y de efectos a 04/03/2008.

Que el trabajador comenzó a prestar sus servicios en mencio-
nada empresa con fecha 18/02/2008, hacho constatado por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de fecha 04/03/2008.

Que la empresa no ha efectuado el ingreso de las cuotas del
trabajador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Art. 13 del R.D.  Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social (B.O.E. de 29/06/1994).

- Art.35 del R.D. 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 3 y 4 del R. D. 84/1996 arriba citado, sobre competencias
en materia de afiliación de la Dirección Provincial de la Tesorería
General y sus Administraciones (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 53.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto (BOE 08/08) de
presunción  de certeza de los actos de la Inspección de Trabajo.

- Art. 59 y 60 del R.D. 84/1996, de 26 de enero (BOE 27/2)
arriba citado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

RESUELVE:
Modificar de oficio la fecha la fecha real del alta a 18/02/2008 del

trabajador JOSE ROMERO MURO con NAF 141029131368 en
la empresa CONSTRUCCIONES Y ESTRUCTURAS CAZORLA,
S.L. c.c.c. 14109846736.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Jefe de Área de Inscripción-Afiliación, José Luis Moreno
Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 6.512

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Nº 5 se ha tramitado baja de oficio

del trabajador D. JOSE ANTONIO DOMINGUEZ GONZALEZ
con NAF 14007816512207 en la empresa c.c.c. 14102480392
AGRUPACION DE ESTACIONES DE SERV. CORDOBA, S.L.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin
de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS:
Que la empresa AGRUPACIONES DE ESTACIONES DE SERV.

CORDOBA con c.c.c. 14102480392 presentó baja del trabajador
D. JOSE ANTONIO DOMINGUEZ GONZALEZ con NAF
140078165122 con fecha real y de efectos 07/04/2006.

Que por Sentencia 266/2006 de fecha 12/07/2006 del Juzgado
de lo Social nº 2 de Córdoba declara improcedente el despido del
trabajador de fecha 07/04/2006, hecho constatado por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social por actuación de fecha 22/01/
2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Art. 13 del R.D.  Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social (B.O.E. de 29/06/1994).

- Art.35 del R.D. 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 3 y 4 del R. D. 84/1996 arriba citado, sobre competencias
en materia de afiliación de la Dirección Provincial de la Tesorería
General y sus Administraciones (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 53.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto (BOE 08/08) de
presunción  de certeza de los actos de la Inspección de Trabajo.

- Art. 59 y 60 del R.D. 84/1996, de 26 de enero (BOE 27/2)
arriba citado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

RESUELVE:
Modificar de oficio la fecha la fecha real y de efectos a 20/10/

2006. del trabajador D. JOSE ANTONIO DOMINGUEZ
GONZALEZ con  NAF 140078165122 en la empresa AGRUPA-
CIÓN DE ESTACIONES DE SERV. CORDOBA, S.L. con c.c.c.
14102480392.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Jefe de Área de Inscripción-Afiliación, José Luis Moreno
Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 6.513

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Nº 5 se ha tramitado baja de oficio

del trabajador D. FRANCISCO JAVIER CAÑETE DANTAS con
NAF 141012408871 en la empresa c.c.c. 14108506924 SERV.
INST. Y MANTENIMINETO CORDOBA, S.L.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin
de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS:
Que la empresa SERV. INST. Y MANTENIMIENTO CÓRDO-

BA S.L. con c.c.c. 14108506924 presentó baja del trabajador D.
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FRANCISCO JAVIER CAÑETE DANTAS con NAF 141012408871
con fecha real y de efectos 04/11/2006.

Que por Sentencia 57/07 de fecha 29/01/2007 del Juzgado de
lo Social nº 3 de Córdoba declara improcedente el despido del
trabajador de fecha 04/11/2006, hecho constatado por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social por actuación  de fecha 17/01/
2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Art. 13 del R.D.  Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social (B.O.E. de 29/06/1994).

- Art.35 del R.D. 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social (B.O.E. de 27/02/1996).

-Art. 3 y 4 del R. D. 84/1996 arriba citado, sobre competencias
en materia de afiliación de la Dirección Provincial de la Tesorería
General y sus Administraciones (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 53.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto (BOE 08/08) de
presunción  de certeza de los actos de la Inspección de Trabajo.

- Art. 59 y 60 del R.D. 84/1996, de 26 de enero (BOE 27/2)
arriba citado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

RESUELVE:
Modificar de oficio la fecha de la baja a 29/01/2007 del trabaja-

dor D. FRANCISCO JAVIER CAÑETE DANTAS con NAF
141012408871 EN LA EMPRESA SERV. INST. Y MANTENIMIEN-
TO CORDOBA, S.L. c.c.c. 14108506924.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Jefe de Área de Inscripción-Afiliación, José Luis Moreno
Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 6.515

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Nº 5 se ha tramitado de oficio la

baja del trabajador D. MANUEL MOSQUERA REGUERA con
NAF 280237443967 con fecha real y de efectos 7-12-2004, en la
empresa C.D. CAPILARES, S.L. c.c.c. 14107187118.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin
de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS:
Que la empresa C.D. CAPILARES, S.L. con c.c.c. 14107187118

presentó baja del trabajador D. MANUEL MOSQUERA REGUERA
con NAF 280237443967 con fecha real y de efectos 7/12/2004.

Que el trabajador interpuso demanda por despido con fecha
25-1-2005 ante el Juzgado de lo Social Número 1 de Córdoba
declarando improcedente el despido del trabajador con fecha 4-
12-2004, mediante acto de conciliación, hecho constatado por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social por actuación de fecha
1-2-2008, habiendo procedido al ingreso de las cuotas a requeri-
miento de la referida Inspección.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Art. 13 del R.D.  Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social (B.O.E. de 29/06/1994).

- Art.35 del R.D. 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 3 y 4 del R. D. 84/1996 arriba citado, sobre competencias
en materia de afiliación de la Dirección Provincial de la Tesorería
General y sus Administraciones (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 53.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto (BOE 08/08) de
presunción  de certeza de los actos de la Inspección de Trabajo.

- Art. 59 y 60 del R.D. 84/1996, de 26 de enero (BOE 27/2)
arriba citado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

RESUELVE:
Modificar de oficio la fecha de la baja a 8-12-2007 a 1-3-2005

del trabajador D. MANUEL MOSQUERA REGUE4RA con NAF
14280237443967 en la empresa C.D. CAPILARES, S.L. c.c.c.
14107187118.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Jefe de Área de Inscripción-Afiliación, José Luis Moreno
Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 5

CÓRDOBA
Núm. 6.516

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
Número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración Nº 5 se ha tramitado alta de oficio

del trabajador D. JOSE MIGUEL MERINA MERINA con NAF
140064927174 en la empresa c.c.c. 14110034975 DIMATEL, S.L.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio a fin
de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS:
Que la empresa DIMATEL, S.L. con c.c.c. 141100349975 pre-

sentó el Alta del trabajador D. JOSE MIGUEL MERINA MERINA
con NAF 140064927174 con fecha real y de efectos 01/11/2007.

Que el trabajador comenzó a prestar servicios con la citada
empresa con fecha real 01/08/2007, hecho constatado por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social por actuación de fecha
03/04/2008.

Que le corresponde el alta en un código de cuenta de cotiza-
ción excluido de desempleo y fogasa al tratarse del Administrador
de la Sociedad, por lo cual se ha procedido a la apertura del c.c.c.
14110034975, excluido de desempleo y fogasa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Art. 13 del R.D.  Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social (B.O.E. de 29/06/1994).

- Art.35 del R.D. 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación,
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 3 y 4 del R. D. 84/1996 arriba citado, sobre competencias
en materia de afiliación de la Dirección Provincial de la Tesorería
General y sus Administraciones (B.O.E. de 27/02/1996).

- Art. 53.2 del R.D. Leg. 5/2000 de 4 de agosto (BOE 08/08) de
presunción  de certeza de los actos de la Inspección de Trabajo.

- Art. 59 y 60 del R.D. 84/1996, de 26 de enero (BOE 27/2)
arriba citado.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

RESUELVE:
Situar en alta en el c.c.c. 14110034975 con la exclusión de

cotización de desempleo y fogasa al trabajador D. JOS MIGUEL
MERINA MERINA  con NAF 140064927147 con fecha real 01/08/
2007 y de efectos 01/11/2007 y eliminar el alta de fecha 01/11/
2007 en el c.c.c. 14101912843, en la empresa DIMATEL S.L.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de
Alzada ante el Director/a Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los art. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

El Jefe de Área de Inscripción-Afiliación, José Luis Moreno
Ortega.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Impugnaciones
CÓRDOBA
Núm. 6.795

Don Rafael Sánchez García, Jefe de la Unidad de Impugnaciones
de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber:
Que por  esta Unidad de Impugnaciones se tramita RECLAMA-

CIÓN PREVIA DE TERCERÍA DE MEJOR DERECHO, interpues-
ta por Dª. ALICIA ORTEGA DOMÍNGUEZ, respecto de los bienes
embargados en el procedimiento ejecutivo que se sigue en la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva número 5 de Córdoba, en el expe-
diente de apremio 14 05 07 00172801 contra la empresa GRUPO
ARCE GARRIDO, S.L. con C.C.C. 14106631992, con domicilio en
Calle Imprenta Alborada, parcela 237 -  14014 CÓRDOBA.

Intentada sin efecto la notificación del oficio por el que se le
daba plazo de alegaciones a la empresa apremiada, en relación a
la reclamación previa de tercería de mejor derecho, en el domici-
lio que consta en esta Dirección Provincial, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/1992), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, (B.O.E. del 14) y a fin de
que surta efectos como notificación al interesado se publica la
presente comunicación:

Empresa apremiada: GRUPO ARCE GARRIDO, S.L.
Objeto de la reclamación: TERCERIA DE MEJOR DERECHO.
Fecha de interposición: 18/04/2008.
Tercerista: ALICIA ORTEGA DOMINGUEZ.
En el procedimiento de recaudación en vía de apremio seguido

frente a Vd., se ha formulado tercería de mejor derecho  en la
fecha y por el reclamante arriba indicados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134.2 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio, en relación con el
artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se acompaña fotocopia de la mencionada
reclamación al objeto de que, si lo estima procedente y en un
plazo de diez días, efectúe las alegaciones y aporte los docu-
mentos u otros elementos de juicio que considere oportunos para
la defensa de sus intereses, en especial por lo que se refiere a la
cuantificación y subsistencia del crédito del citado tercerista.

En Córdoba a 12 de junio de 2008.— El Jefe de la Unidad de
Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.480

A N U N C I O
Desde la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-

tes, situada en la 8.ª y 9.ª planta del edificio de Servicio Múltiples,
sito en calle Tomás de Aquino, número 1, de Córdoba, se tramita

expediente sancionador bajo el número 5/08, en el que figura
como interesada doña Luisa García García.

La Unidad encargada de su tramitación ha intentado en domici-
lio de la interesada, la notificación de Acuerdo de Iniciación, me-
diante el que informa sobre posible infracción a la normativa de
Carreteras, no obstante, no habiéndose podido practicar, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 59.4 en relación con el 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, se le hace saber que en el plazo
de 15 días, pdorá comparecer en las dependencias del Servicio
de Carreteras de esta Delegación para conocimiento del conteni-
do íntegro de dicho acto, así como para dejar constancia de ello.

Córdoba, 17 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
del Mar Giménez Guerrero.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CORDOBA
Núm. 4.962

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 80/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de instalación de línea eléctrica de alta
tensión y  centros de transformación, que será cedida a empresa
distribuidora  y cuyas características principales se señalan a
continuación:

a) Peticionario: Electrorayma, S.L. con domicilio en C/ Avenida
Gonzalo Navarro, número  36-38 en Narón (La Coruña).

b) Lugar donde se va a  establecer la instalación: Paraje «El
Soldado» en el término municipal de Villanueva del Duque (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Evacuación  de energía eléctrica
generada en parque solar «Duque I».

d) Características principales: Línea eléctrica de doble circuito  a
20 kV de tensión, con un tramo aéreo de 634 m de longitud y
conductor LA-110, y un tramo subterráneo de 150 m y conductor Al
3 (1x240). Dos centros de transformación  tipo interior de 400  kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 6 de mayo de 2008.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.055

Información pública de autorización administrativa de
instalación electrica

Ref. Expediente A.T. 107/08
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de línea eléctrica y  centro de transforma-
ción, cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. con domici-
lio social en C/ García Lovera, número 1 en Córdoba.

b) Lugar donde se va a  establecer la instalación: C/ San José,
s/n en Azuel (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Distribución  de energía eléctrica.
d) Características principales: Línea eléctrica subterránea  con

conductor Al 3 (1 x 150) y centro de transformación  tipo interior
de   630 kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.
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Córdoba, 4 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.089

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

(Expediente: AT  6/08)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: Eucalipto 26, S.L. solicita ante esta Delegación Pro-
vincial la Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto
denominado: Proyecto de  instalación de centro de transforma-
ción de 250 kVA tipo caseta prefabricada para suministro en baja
tensión a edificio de viviendas de nueva construcción en Benamejí
(Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan alas actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto
en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley 54/
1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Reglamento
de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; en relación con
el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competen-
cias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y
Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decretos del
Presidente nº 10/2008, de 19 de abril, de la Vicepresidencias y
sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de Andalucía y
nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan deter-
minadas competencias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de la instalación solicitada por Eucalipto 26, S.L. para la
construcción de las instalaciones eléctricas de alta tensión, cu-
yas principales características son:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Jauja-Palenciana.
Final: Línea Jauja-Palenciana.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en Km.: 0,060.
Conductores: Al 3 (1x150).

Centro  de transformación.
Emplazamiento: C/ Prolongación José Marrón, s/n.
Municipio: Benameji (Córdoba).
Relación de transformación: 25.000/420-230 V.
Tipo: Interior.
Potencia (kVA): 250.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por

el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, R. Ángel

Berbel Vecino.
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000,

de 1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, la presente
Resolución deberá notifícarse al solicitante y a las Administracio-
nes, organismos públicos y empresas de servicio público o de
servicios de interés general afectadas; en la forma prevista en el
artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 114
y siguientes  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común antes citada.

RESUELVE:
El Director General de Industria, Energía y Minas (p.d. Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María Sol
Calzado García.

Córdoba, 3 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.317

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL EN CÓR-
DOBA DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y
EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA POR LA QUE SE
CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBA-
CIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELECTRICA DE
ALTA TENSIÓN.

(Expediente: AT  11/08)
ANTECEDENTES:

PRIMERO: Explotaciones Santa Lucía, S.L. solicita ante esta
Delegación Provincial la Autorización Administrativa y Aproba-
ción del Proyecto denominado: Ramal línea subterránea de me-
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dia tensión (15/20) y C.T. tipo  interior de 250 kVA  y salida en B.T.
en C/ Castelar y Feria de Palma del Río (Córdoba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han ob-
servado las formalidades y preceptos legales aplicables y en
concreto los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II  del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan alas actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre del sector Eléctrico.

TERCERO: Por el Departamento de Energía de esta Delega-
ción Provincial, ha sido emitido informe favorable, referente a la
Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto anterior-
mente citado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO: Esta Delegación Provincial es competente para la tra-

mitación y resolución del presente expediente, según lo dispues-
to en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado mediante el Real Decreto 1.955/
2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; en
relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso
de competencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria,
Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
Decretos del Presidente nº 10/2008 de 19 de abril, de la Vicepre-
sidencias y sobre reestructuración de Consejerías de la Junta de
Andalucía y nº 117/2008, de 29 de abril, por la que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se
delegan determinadas competencias en materia de instalaciones
eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del Pro-
yecto de la instalación solicitada por Explotaciones Santa Lucía,
S.L. para la construcción de las instalaciones eléctricas de alta
tensión, cuyas principales características son:
Línea eléctrica.

Origen: Línea Palma_1.
Final: Línea Palma_1.
Tipo: Subterránea.
Tensión de servicio: 15 kV.
Longitud en Km.: 2 x 0,096.

Conductores: Al 3 (1x150).
Centro  de transformación.

Emplazamiento: C/ Feria, s/n.
Municipio: Palma del Río.
Relación de transformación: 15.000/420-230 V.
Tipo: Interior.
Potencia (kVA): 250.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 12 meses contados a
partir de la presente resolución.

3. Esta autorización se otorga sin perjuicio de las demás con-
cesiones o autorizaciones que sean  necesarias, de acuerdo con
otras disposiciones que resulten aplicables por otros organis-
mos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias
atribuidas esta Delegación.

4. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y Resolución de Puesta en Servicio. Se
adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra sus-
crito por técnico facultativo competente.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente resolución en
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con-
diciones impuestas en ella.

7. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

PROPUESTO:
El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, R. Ángel

Berbel Vecino
Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Pro-

vincial resuelve elevarla a definitiva:
De acuerdo con el artículo 128.3 del  Real Decreto 1.955/2000, de
1 diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de au-
torización de instalaciones de energía eléctrica, la presente Re-
solución deberá notifícarse al solicitante y a las Administraciones,
organismos públicos y empresas de servicio público o de servi-
cios de interés general afectadas; en la forma prevista en el artí-
culo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndole que la misma no pone fin a la
vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma Recur-
so de Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Innovación Ciencia
y Empresa, en el plazo de UN MES contado a partir del día si-
guiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo cien-
to catorce y siguientes  de la Ley treinta de mil novecientos no-
venta y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común antes citada.

RESUELVE:
El Director General de Industria, Energía y Minas (p.d. Resolu-

ción de 23 de febrero de 2005), la Delegada Provincial, María Sol
Calzado García.

Córdoba, 9 de junio de 2008.— La Delegada Provincial, María
Sol Calzado García.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Provincial

Sección de Relaciones Colectivas
CÓRDOBA
Núm. 6.478

Convenio Colectivo 14-0269-2
Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito con fecha 16 de

mayo de 2008, entre el Comité de Empresa y la representación
legal de la empresa «Carrera, S.A.» con vigencia desde el día 1
de enero de 2008 hasta el día 31 de diciembre de 2008, a fin de
que se den las oportunas instrucciones en orden a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y de conformidad
a lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajado-
res y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta
Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas
en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre Tras-
paso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado
a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 10/2008, de 19 de abril, de
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías y
el Decreto 118/2008, de 29 de abril, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo.

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para su depósito al Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a
la Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 4 de junio de 2008.— El Delegado Provincial de Em-
pleo, Antonio Fernández Ramírez.
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Acta
En Lucena, siendo las 18’00 horas del día 15 de mayo de 2008,

se reúnen los relacionados a continuación, representantes de la
empresa Carrera, S.A. y de sus trabajadores, componentes de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo que regulará las
relaciones laborales entre la Empresa y sus trabajadores.

Por la Empresa: Don Antonio Carrera Moreno.
Por los Trabajadores: Don Francisco Avilés Luna, don Rafael

Aranda Ariza, don Juan Manuel López González, don Emilio
Rodríguez Marcos y don Juan Ángel Osuna Rivas.

Por UGT (Asesor): Don Manuel Sánchez García.
Abierta la sesión, ambas partes convienen que, tras las diver-

sas convocatorias de huelga, han de realizar un esfuerzo ten-
dente a conseguir, dentro del más elemental sentido de buena fe,
un acuerdo satisfactorio.

Después de varias intervenciones de los representantes de
las partes y los asesores, tras amplias deliberaciones, se llega al
siguiente Acuerdo:

Primero.— Se elabora el texto del Convenio Colectivo de la
empresa Carrera, S.A. y sus trabajadores.

Segsundo.— La vigencia del Convenio Colectivo será desde el
1 de enero al 31 de diciembre de 2008.

Tercero.— Los términos pactados son los recogidos en el
acuerdo Anexo.

Con la firma del presente acta de acuerdo y el texto del Conve-
nio Colectivo, sin más temas que tratar, se levanta la sesión.

Por la Empresa, firma ilegible.— Por los trabajadores, firmas
ilegibles.

CONVENIO COLECTIVO EMPRESA CARRERA S.L. 2008
Representación y ámbito de aplicación: El presente acuer-

do lo suscribe el Comité de Empresa y el Representante Legal de
la Empresa. Afecta a todos los trabajadores que a la fecha de la
firma estén en su plantilla.

Vigencia: el presente acuerdo entrará en vigor el 1 de enero
de 2008 y finalizará su vigencia el 31 de diciembre. Podrá ser
denunciado por cualquiera de las partes un mes antes de la fecha
de vencimiento. De no mediar denuncia se entenderá que entrará
en vigor el convenio provincial vigente.

Objeto del acuerdo: Regularizar en un texto articulado los
acuerdos verbales, y situaciones que de hecho  se vienen apli-
cando en las relaciones laborales en el seno de la empresa.

Prelación de normas: Todo lo no previsto en este acuerdo se
regirá por el Convenio Colectivo Provincial de Transporte de Via-
jeros por Carretera de Córdoba y por la Legislación vigente.

Incentivos: Todos los trabajadores de la empresa percibirán
en concepto de incentivo de producción la cantidad de 98.39 €
mensuales. A excepción del jefe de sección que percibirá 286,41
€ y del jefe administrativo que percibirá 344,27 €.

Quebranto de moneda: Los conductores, conductores-per-
ceptores, cobradores,  taquilleros y personal de administración
percibirán doce mensualidades de 103.38 € al mes para sufragar
las posibles pérdidas de fondos derivadas de la manipulación
dineraria en efectivo. Por su naturaleza, se trata de un concepto
extrasalarial.

Dieta de bolsillo: El personal de movimiento (jefes de trafico,
de sección, conductores, conductores-perceptores) incluidos me-
cánicos que efectúen reparaciones en ruta, percibirán mensual-
mente la cantidad de hasta 300 € en compensación de los gastos
de desayuno y refrigerios en ruta, aseo personal, limpieza y plan-
chado de uniforme y otros similares de difícil justificación. Este
concepto es independiente del que pudiera corresponderle al tra-
bajador por las distintos tipos de dieta, u otros conceptos distin-
tos. Por su naturaleza se trata de un concepto extrasalarial.

Desgate de herramientas: Los trabajadores del talleres per-
cibirán en concepto de suplidos la cantidad de 102 € mensuales
para el mantenimiento y buen uso de sus herramientas de traba-
jo. Por su naturaleza se trata de un concepto extrasalarial.

Distintos tipos de dieta: En  las condiciones en las que ac-
tualmente se vienen percibiendo las distintas dietas, se acuerdan
las siguientes valores:

Dieta regular: 8,64 €.
Dieta complementaria sábado regular: 12,00 € (la cobrará en

aquellos servicios se realicen a partir de las 15 h.).
Domingo regular: 56,48 €.
Medio domingo regular: 28,24 €.

Dieta discrecional provincial: 31,00 €.
Dieta discrecional interprovincial: 40,00 €.
Dieta sábado discrecional: 48,71 €.
Dieta domingo discrecional: 64,97 €.
Dieta diaria internacional: 47,50 € (fuera del territorio nacional).
Dieta sábado internacional: 64,48 € (fuera del territorio nacional).
Dieta domingo internacional: 74,69 € (fuera del territorio nacional).
Conducción nocturna discrecional: 7,03 €. Las dietas se

abonaran a los servicios discrecionales comprendidos entre las
6:00 y las 22:00 horas, entre las 22:00 y las 6:00 horas se abona-
rá la conducción nocturna. No se abonaran ambos conceptos
simultáneamente en el día de salida ni de llegada a la base. Como
excepción será compatible su abono en aquellos servicios de un
día duración que se inicien antes de las 6 h. Y terminen entre las
22 y 24 h.

Plus de disponibilidad: Aquellos servicios excepcionales que
desde el inicio hasta la finalización del mismo requieran una dis-
ponibilidad del conductor (conducción y tiempo de espera) supe-
rior a 12 h., se les abonará como exceso de jornada  a razón de
6,94 €/h. Con independencia de la obligatoriedad de la empresa
del cumplimiento de la legislación vigente en tiempo de conduc-
ción y descansos.

Compensación y absorción: La totalidad de los conceptos
económicos establecidos en este acuerdo no son compensables
ni absorbibles por otros que pudieran corresponder por la aplica-
ción del convenio provincial u otra norma legal o convencional.

Incapacidad temporal: Se distinguen tres situaciones, de-
pendiendo de su naturaleza:

a) Accidente de trabajo o enfermedad profesional: la empresa
complementará desde el 1º día hasta la finalización del proceso
con 18 € diarios.

b) Enfermedad común o accidente no laboral con hospitaliza-
ción y/o intervención quirúrgica: en este caco la empresa com-
plementará desde el 1º al 3º día con 20 €/día, desde el 4º hasta el
20º día con 25 €/día y desde el 21º hasta el final del proceso con
18 €/día.

c) Enfermedad común o accidente no laboral en los que no se
produzca ni hospitalización ni intervención quirúrgica: la empresa
complementará con 16 €/día desde el 4º día hasta el final del
proceso.

Salario liquido garantizado: Con el fin de mantener el poder
adquisitivo adquirido  en anteriores negociaciones. Se acuerda
garantizar en las 12 mensualidades la cantidad en € que se deta-
lla para cada categoría. Entendiéndose como salario líquido ga-
rantizado el resultado de la suma de los conceptos económicos
que se relacionan una vez descontados a los mismos la seguri-
dad social y el IRPF imputable al trabajador.

Los conceptos que conforman el salario líquido garantizado
son:

· Salario base.
· Plus convenio.
· Plus de conductor perceptor.
· Incentivo de producción.
· Plus transporte.
· Quebranto de moneda.
· Desgaste de herramientas.
· Dieta de bolsillo.
Los salarios líquidos garantizados por categorías profesio-

nales son:
· Conductor y conductor-perceptor ......... 1.252,96 €
· Taquillero (inmaculada y dolores) ......... 1.113,68 €
· Oficial 1º mecánico (josé aranda) ......... 1.336,16 €
· Jefe de equipo (ángel osuna) ................ 1.536,59 €
· Jefe administrativo (manuel barranco) . 1.226,00 €
· Jefe de sección (emilio rodríguez) ........ 1.427,02 €
Abono de atrasos: Los atrasos derivados de la aplicación del

convenio con carácter retroactivo de 1 de enero de 2.008 se
abonaran a todos los trabajadores hasta el 30 de noviembre.

Cuadrante de descansos: La empresa se compromete a es-
tablecer en el plazo de 30 días un cuadrante de descansos para
el transporte regular,  de mutuo acuerdo con la representación de
los trabajadores, copia del cuadrante se le entregará a los traba-
jadores afectados.

Disposición transitoria: Dado que la articulación tiene por
objeto clarificar la estructura salarial existente, manteniendo el
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poder adquisitivo real que los trabajadores tienen en la actualidad
se acuerda:

Un periodo transitorio de dos mensualidades en las que la em-
presa realizará un doble cálculo de la nómina, por un lado mante-
niendo los actuales criterios de cálculo y por otro con los resul-
tantes de este articulado para analizar las desviaciones y esta-
blecer medidas correctoras. A tal efecto se constituye una comi-
sión paritaria de dos representantes de la empresa y dos del
comité de empresa, a los que se les facilitarán todos los datos
necesarios para valorar las posibles diferencias. Se reunirán al
menos una vez al mes. Las mermas económicas que en el perio-
do transitorio puedan producirse serán compensadas de forma
inmediata por la empresa.

Firman el presente acuerdo en Lucena a 16 de mayo de 2008.—
Representación de la empresa.— Representación de los trabaja-
dores.— Hay varias firmas.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.937

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE
DESLINDE DE LA VÍA PECUARIA DENOMINADA «COR-
DEL DE CÓRDOBA A VILLANUEVA», EN EL TRAMO DEL
DESLINDE, COMPLETA EN TODO SU RECORRIDO EXCEP-
TO EL TRAMO A SU PASO POR LA FINCA DEHESA VIEJA
INCLUIDOS LOS DESCANSADEROS, Y EN EL TRAMO DE
MODIFICACIÓN DE TRAZADO QUE VA DESDE SU CRUCE
CON EL RÍO MATAPUERCAS HASTA LLEGAR A LAS
RATOSILLAS VIEJAS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ADAMUZ, EN LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Expediente: VP/03356/2007
Anuncio de exposición pública

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº
87, de 4 de agosto) y una vez redactada la Proposición de Des-
linde, se hace público para general conocimiento, que el expe-
diente de deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel de
Córdoba a Villanueva», en el tramo del deslinde, completa en todo
su recorrido excepto el tramo a su paso por la finca Dehesa Vieja
incluidos los Descansaderos, y en el tramo de Modificación de
Trazado que va  desde su cruce con el río Matapuercas hasta
llegar a las Ratosillas Viejas, en el término municipal de Adamuz,
en la provincia de Córdoba, estará expuesto al público en las
oficinas de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Córdoba , sita en Tomás de Aquino, s/nº, 7ª planta, en Córdoba y
en el Ayuntamiento de Adamuz durante el plazo de un mes desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia; otorgándose, además de dicho
mes, un plazo de veinte días a partir de la finalización del mismo
para formular cuantas alegaciones estimen oportunas, presen-
tando los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Asimismo tal y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero), el presente anuncio
servirá como notificación a los posibles interesados no identifica-
dos, a los titulares de bienes y derechos que sean desconocidos,
a aquellos respecto de quienes sea ignorado su paradero y a los
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera podi-
do practicar la misma.

El Delegado Provincial, Luis Rey Yebenes.
RELACIÓN DE COLINDACIAS Y COLECTIVOS INTERESA-
DOS NOTIFICADOS EN LA 2ª EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL
«CORDEL DE CÓRDOBA A VILLANUEVA» EN EL TÉRMI-

NO MUNICIPAL DE ADAMUZ (CÓRDOBA).
Apellidos y nombre Poligono Parcela
A.D.I.F 11 9006
Aguera Grande, Andrés 11 92
Aguilera Castro, Isabel 4 43
Amil Bonillo, José 5 130
Amil López, Juan 11 64
Amil Medina, María 17 672

Amil Porcuna, Antonio 10 4
Arcos Domínguez, Luis 16 193
Arenas Urbano, María 6 18
Ayllón Galán, Cristobal 5 22
Ayllón Galán, Rafaela 17 437
Ayllón Grande, Rafael 17 623
Ayllón Luque, José 4 6
Ayllón Pozo, Francisca 4 6
Ayllón Sánchez, Eugenio 5 17
Ballestas Torrente, Josefa 17 633
Benete Arévalo, Manuel 17 624
Benete Molina, Juana 17 624
Bernardo Mohedano Díaz y Hnos. 4 2
Blanco López, Pedro 3 17
Blanco Romero, Herederos de María Josefa 26 15
Cabello Luque, Andrés 11 54
Cabrera Sánchez, Antonio 26 10
Cáceres Mejías, Antonio 4 5
Calero Blanco, Pedro 26 15
Canales Uroz, José 5 20
Canales Uroz, Manuel 17 83
Canales Uroz, Rafael 17 85
Cantador Jiménez, José 11 47
Cañuelo Herruzo, Herederos María Pilar 5 18
Carrasco Molina, José 11 35
Carvajal Luque, Antonio 11 68
Ceballos Luque, Josefa 17 439
Cebrián Amil, Manuel 17 625
Checa Ocaña, Antonia 17 32
Cobos Rodríguez, María 17 647
Cía. Logística de Hidrocarburos, CLH S.A. 4 35
Consejería de Economía y Hacienda 11 88
Cuadrado Arenas, Alfonso 17 675
Cuadrado Jiménez, Pedro 3 4
Cuadrado Pérez, Pedro 6 23
Daniel Padilla Valero 0 0
Deleg. Prov. de Economía y Hacienda 13 40
Díaz Reyes, Pedro 6 3
Expósito Urbano, Carmen 13 37
Fernández Castillo, Antonio 17 656
Fernández Checa, Antonio 17 34
Fernández Fernández, Manuel 32 8
Galán Pérez, Pedro Jesús 11 42
Galán Redondo, Pedro 17 442
García García, María 5 144
García Molina, Antonio 11 70
García Nuño, Juan 17 604
García Rojas, Andrés 5 131
García Rojas, Antonio 17 673
Giménez Cruz Hermanos, C.B. 16 151
Gómez Pérez, Concepción 13 32
Gómez Pérez, Elena 13 54
González García, Isabel 5 13
Grande Cerezo, Francisca 3 6
Grande Luque, María Josefa 17 441
Grande Navarro, María del Sol 17 444
Grande Pedregosa, José 13 30
Gutiérrez Castro, Domingo 27 48
Gutiérrez Castro, Francisca 27 48
Haro Sánchez, Vicente 11 67
Hidalgo Cano, Juan Pedro 11 98
Hidalgo Cano, Rafael 11 71
Jiménez Cuadrado, Rafael 17 646
Jiménez Ruiz, Manuel 11 92
Jiménez Valvede, Francisco 6 27
Jordán Ortega, Miguel 11 66
Jurado Melero, Francisca 3 52
Leyva Pérez, Manuel 10 10
Marín Muñoz, Ana 5 14
Martínez Díaz, José 17 712
Martínez Eguilaz, María Victoria 72 17
Mesones Galán, Antonio 6 10
Mesones Pozo, Rafael 6 12
Mesones Ruiz, Isabel 17 749
Mohedano Díaz, Carmen 3 7
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Molina Cuadrado, Salvador 17 752
Molina Parras, José 17 608
Molina Toledano, Dolores 4 52
Molina Toledano, Enrique 4 39
Montero de la Cámara, Carmen 27 49
Mora Tapias, Antonio 3 55
Mora Tapias, José 3 4
Moral Cuadrado, Concepción del 17 658
Moreno Torralbo, Francisco 27 53
Moreno Torres, María Josefa 11 48
Moya Escavias, José 17 607
Moya García, Enrique 3 52
Muñoz Montero, Rafel Antonio 27 34
Navajas Atienza, Dolores 6 17
Navajas Nieto, María Isabel 6 16
Orgaz León, Francisco 10 7
Ortiz Molina, Miguel 17 443
Padilla Delgado, Daniel 32 9
Pastor Regalón, Martín 11 97
Peñas Zarza, Herederos de Rafael 17 633
Pérez Luque, Victoria 26 29
Pérez Miranda, Pedro 17 672
Pérez Vicente, María Isabel 17 86
Poyato Morales, José 5 9
Pozo Cazalla, María 11 39
Quesada Pozo, Miguel 10 9
Quesada Ruiz, Antonio 17 33
Quesada Ruiz, Bibiana 17 446
Ramírez Dominguez, Rafael 3 52
Ramírez Tarín, José 13 36
Ramírez Torres, Francisco José 13 51
Ranchal Peñas, Antonio 11 90
Redondo Arenas, Alfonso 17 722
Redondo Arenas, Francisca 17 674
Redondo Arenas, Juan Carlos y Hnos. 17 722
Redondo Carrasco, Francisco 11 99
Redondo Medina, Juan 10 3
Redondo Mesones, Antonio 13 28
Redondo Mesones, Miguel 17 627
Redondo Pozuelo, Pedro 11 36
Reyes Milán, Bartolomé 17 659
Rojas Luque, José 11 55
Román Amil, Marcos 16 194
Román Cerezo, Isabel 17 626
Ros Sánchez, Juan 11 46
Ruiz Cuadrado, José 17 606
Ruiz Díaz, Beatriz 11 14
Ruiz Pérez, Miguel 6 13
Sainz Gerous, María Jesús 5 8
Sánchez Marfil, Salvador 2 6
Sánchez Miranda, Cayetano 10 2
Sánchez Miranda, Rafael 17 431
Sánchez Paz, Salustiano 3 16
Terán Blanco, Bartolomé 11 72
Terán Blanco, Francisco 6 1
Terán Blanco, Rafael 26 18
Toledano Ruiz, Francisco 17 429
Toril García, María Rosario 17 683
Torralbo Cerezo, Alfonso 5 13
Torralbo González, Juan 5 10
Torres Díez, Rafael 17 35
Torrico Torrico, Martín 4 3
Uribe Echevarría Lafuenteo, María de las 5 143
A.N.A.A.S. S/R
A.S.A.J.A S/R
CC.OO S/R
Club Senderista llega como puedas S/R
Compañía Sevillana de Electricidad S/R
Conf. Hidrográfica del Guadalquivir S/R
D.P. Consejería de Agricultura y Pesca S/R
D.P. Consejería de Obras Públicas S/R
Ecologistas en Acción S/R
ENAGAS S/R
Federación Andaluza de Montañismo S/R
Gas Natural S/R

Guardia Civil ( SEPRONA ) S/R
Ministerio de Fomento (Unidad de Carreteras) S/R
Sr. Alcalde Presidente de Excmo. Ayto. de Adamuz S/R
Telefónica S/R
U.A.G.A. S/R
U.G.T. S/R
U.P.A. S/R
Ud del CN de Policía adscrita a la Junta de AndalucíaS/R
Córdoba, a 24 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Luis

Rey Yébenes.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.493

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución campaña 2007»,
expediente 3002380, correspondiente a Dª. Inmaculada Conde
García.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que a continuación de
relaciona, que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pes-
ca de Córdoba, sita en la calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta,
en el Departamento de Medidas de Acompañamiento del Servi-
cio de Ayudas, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de un mes para la presentación de Recurso de Alzada,
el cual comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de
esta publicación.

Interesada: Inmaculada Conde García.
N.I.F./C.I.F.: 30.511.287-Q.
Último domicilio: C/ Conde de Torres Cabrera, 37. 14001

Córdoba.
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2007 de la línea Cul-

tivos Leñosos en pendientes o terrazas: Olivar. Medida 4.
Número de expediente: 3002380.
Córdoba, 11 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Fran-

cisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.494

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución campaña 2007»,
expediente 3013734, correspondiente a Dª. Carmen Gámiz
Arenas.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se
notifica al interesado que a continuación de relaciona, que en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en la
calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departamento de
Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que se le concede un plazo de un mes para la
presentación de Recurso de Alzada, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Dª. Carmen Gámiz Arenas.
N.I.F./C.I.F.: 30.430.103-E.
Último domicilio: C/ Natalio Rivas, 21- 1 Izq. 14850 Baena

(Córdoba).
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2007 de la línea Cul-

tivos Leñosos en pendientes o terrazas: Olivar. Medida 4.
Número de expediente: 3013734.
Córdoba, 11 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Fran-

cisco José Zurera Aragón.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.495

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución campaña 2007»,
expediente 3020132, correspondiente a D. Manuel García
Campos.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se
notifica al interesado que a continuación de relaciona, que en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en la
calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departamento de
Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que se le concede un plazo de un mes para la
presentación de Recurso de Alzada, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Manuel García Campos.
N.I.F./C.I.F.: 75.639.730-K.
Último domicilio: Carretera de Obejo, s/n. 14430 Adamuz

(Córdoba).
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2007 de la línea Cul-

tivos Leñosos en pendientes o terrazas: Olivar. Medida 4.
Número de expediente: 3020132.
Córdoba, 11 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Fran-

cisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.496

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución campaña 2007»,
expediente 3013735, correspondiente a D. José Gámiz Arenas.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se
notifica al interesado que a continuación de relaciona, que en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en la
calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departamento de
Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que se le concede un plazo de un mes para la
presentación de Recurso de Alzada, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: D. José Gámiz Arenas.
N.I.F./C.I.F.: 34.001.922-X.
Último domicilio: C/ Natalio Rivas, 23. 14850 Baena (Córdoba).
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2007 de la línea Cul-

tivos Leñosos en pendientes o terrazas: Olivar. Medida 4.
Número de expediente: 3013735
Córdoba, 11 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Fran-

cisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.497

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución campaña 2007»,
expediente 3039454, correspondiente a D. Antonio Bejarano
Arévalo.
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una
vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se

notifica al interesado que a continuación de relaciona, que en la
Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en la
calle Tomás de Aquino, s/n, 4ª Planta, en el Departamento de
Medidas de Acompañamiento del Servicio de Ayudas, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que se le concede un plazo de un mes para la
presentación de Recurso de Alzada, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Antonio Bejarano Arévalo.
N.I.F./C.I.F.: 30.210.906-S.
Último domicilio: C/ Herradores, 64. 14480 Alcaracejos (Córdoba).
Procedimiento: Solicitud de ayudas a Medidas Agroambientales.
Acto administrativo: Resolución campaña 2007 de la línea Cul-

tivos Leñosos en pendientes o terrazas: Olivar. Medida 4.
Número de expediente: 3039454.
Córdoba, 11 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Fran-

cisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.498

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica el «Acuerdo de Iniciación del
Procedimiento Sancionador» en materia de Defensa de la cali-
dad de la Producción Agroalimentaria (Calidad e inspección de
calidad), expediente nº CO/0156/08, incoado a D. Bogdan
Corneliu Babaila.
En virtud de los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona,
que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdo-
ba, sita en c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de quince días para la
presentación de alegaciones y proposición de prueba, el cual
comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: D. Bogdan Corneliu Babaila.
D.N.I./N.I.F.: X-6718067-C.
Último domicilio: C/ Alcázar nº 15 – Córdoba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Defensa de la cali-

dad de la Producción Agroalimentaria (Calidad e inspección de
calidad).

Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
Sancionador.

Nº de expediente: CO/0156/08.
Córdoba, a 2 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Fran-

cisco José Zurera Aragón.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.499

Anuncio de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de
Córdoba, por el que se notifica «Resolución Definitiva del Pro-
cedimiento Sancionador» en materia de Protección Animal, ex-
pediente nº 283/2007, incoado a la D. Moisés Ruiz Pavón.
En virtud de los dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y una vez intentada, sin efecto, la notificación, por el presente
anuncio se notifica al interesado que a continuación se relaciona,
que en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdo-
ba, sita en c/ Tomás de Aquino, s/nº. 5ª planta, se encuentra a su
disposición la documentación que seguidamente se señala,
significándole que se le concede un plazo de un mes para la
presentación del recurso de alzada, el cual comienza a contar a
partir del día siguiente de fecha de esta publicación.

Interesado: D. Moisés Ruiz Pavón.
D.N.I./N.I.F.: 01118880-E.
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Último domicilio: Sierra Dorada. Urb. Horizonte, 2 nº 8. Benidorm
(Alicante).

Procedimiento: Sancionador en materia de Protección de
Animales.

Acto administrativo: Resolución Definitiva del Procedimiento
Sancionador.

Nº de expediente: 283/2007.
Córdoba, a 4 de junio de 2008.— El Delegado Provincial, Fran-

cisco José Zurera Aragón.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.533

Anuncio de citación para entrega de documentación de la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Córdoba
derivado del expediente sobre Programa de Solidaridad que se
cita.
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la
notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo núm. 12454/07-SISS sobre Programa
de Solidaridad, tramitado a nombre de doña María Mercedes Vega
Colmenero no se ha podido practicar, por lo que, mediante el
presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días
(hábiles), a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en calle Sevilla, núm. 14,14071 Cór-
doba (teléfono 957005144), para informarse de la documentación
que deberá entregar a efectos de continuar con la tramitación del
expediente citado.

Advertencia.— La no comparecencia a esta citación sin causa
justificada originará la paralización del expediente y, transcurri-
dos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por causa
imputable a Vd., con el archivo de las actuaciones practicadas,
en base al artículo 92 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 17 de junio de 2008.— La Delegada Provincial,
Silvia Cañero Horcas.

————————
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

GUADAJOZ-CAMPIÑA ESTE
BAENA (Córdoba)

Núm. 5.439
A N U N C I O

Rendida la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2007,
se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, emitido en sesión celebrada el día
6 de mayo de 2008, por el plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, los interesados puedan presentar reclama-
ciones, reparos y observaciones, que, en su caso, serán exami-
nados por dicha Comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes estime necesarias y emitirá nuevo informe antes de someter-
la a la Junta General, todo ello en base a lo dispuesto en el art. 116
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, y en el artículo 27 de los Estatutos de la
Mancomunidad del Guadajoz y Campiña Este.

Baena, 16 de mayo de 2008.— El Presidente, firma ilegible.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
GUADAJOZ-CAMPIÑA ESTE

BAENA (Córdoba)
Núm. 5.440

Aprobado inicialmente por la Junta General de la Mancomuni-
dad del Guadajoz y Campiña Este de Córdoba, en sesión cele-
brada el día 20 de mayo de 2008, el Presupuesto General para el
ejercicio 2008, se expone al públido el expediente completo du-
rante el plazo de quince días hábiles, a efectos de que los intere-
sados que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, puedan

examinarlo y presentar reclamaciones ante la Junta General de
la Mancomunidad, por los motivos que se indican en el apartado
2 del citado artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado.

Baena, 21 de mayo de 2008.— El Presidente, firma ilegible.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
GUADAJOZ-CAMPIÑA ESTE

BAENA (Córdoba)
Núm. 5.441

A N U N C I O
Rendida la Cuenta General del Presupuesto del ejercicio 2006,

se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, emitido en sesión celebrada el día
6 de mayo de 2008, por el plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, los interesados puedan presentar reclama-
ciones, reparos y observaciones, que, en su caso, serán exami-
nados por dicha Comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes estime necesarias y emitirá nuevo informe antes de someter-
la a la Junta General, todo ello en base a lo dispuesto en el art. 116
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, art. 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, y en el artículo 27 de los Estatutos de la
Mancomunidad del Guadajoz y Campiña Este.

Baena, 16 de mayo de 2008.— El Presidente, firma ilegible.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA
CÓRDOBA

Gerencia Territorial del Catastro
Núm. 6.464

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose intentado la
notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a la Administración, por el presente ANUN-
CIO se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o re-
presentantes que a continuación se relacionan para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que, igualmente, se especifican.

Los interesados citados o el plazo de quince días naturales,
contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, ante esta Gerencia Territorial
del Catastro de Cordoba, como órgano competente para la trami-
tación de los citados procedimientos.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO 
Municipio: ALMODOVAR DEL RIO                                                                    
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 86463.14/07(991670)     MERLO DE COZAR MARIA               44370884C  DECLARACION-ACUERDO      
 86463.14/07(991694)     MERLO DE COZAR MARIA               44370884C  DECLARACION-ACUERDO      
Municipio: BAENA                                                                                
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 73308.14/07(991819)     SERRANO ALBAÑIL MANUEL             30940830B  RECURSO-REQUERIMIENTO    
Municipio: CABRA                                                                                
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
78622.14/07(991597)     BALLESTEROS GARCIA FELIPE          30718842L  RECURSO-RESOLUCION        
Municipio: CARCABUEY                                                                            
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 48261.14/07(991528)     ROLDAN CARACUEL ANTONIO            29986257F  DECLARACION-ACUERDO      
Municipio: ESPEJO                                                                               
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
  1912.14/08(991805)     LUQUE CORDOBA FRANCISCO            30888280Q  SUBSANACION-INICIO       
Municipio: ESPIEL                                                                               
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
68232.14/07(991961)     MARCOS TRIBALDOS GREGORIO          19948804F  DECLARACION-ACUERDO       
 68232.14/07(991962)     MARCOS TRIBALDOS GREGORIO          19948804F  DECLARACION-ACUERDO      
Municipio: GUIJO                                                                                
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 51119.14/07(991748)     MORENO PEREZ CARMEN                30163859A  DECLARACION-REQUERIMIENTO
Municipio: HINOJOSA DEL DUQUE                                                                   
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 35419.14/07(991195)     MOLERA VADILLO ANA                 30128195N  RECURSO-RESOLUCION       
Municipio: HORNACHUELOS                                                                         
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 32760.14/07(991231)     GARCIA-VERDE GONZALEZ AGUILAR RICA 28161830D  DECLARACION-ACUERDO      
 32760.14/07(991233)     GARCIA-VERDE GONZALEZ AGUILAR RICA 28161830D  DECLARACION-ACUERDO      
 31265.14/07(991205)     GONZALEZ URENDEZ MANUELA                      DECLARACION-ACUERDO      
 31265.14/07(991207)     GONZALEZ URENDEZ MANUELA                      DECLARACION-ACUERDO      
 62329.14/07(991808)     PEREZ VERA JOSE                    80131163Z  RECURSO-RESOLUCION       
Municipio: LUQUE                                                                                
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
   198.14/08(991951)     CASTRO CAÑETE FRANCISCO            30028913K  RECURSO-REQUERIMIENTO    
Municipio: MONTORO                                                                              
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 77355.14/07(991757)     BEJERANO CALERO JUAN               75647290Z  RECURSO-RESOLUCION       
Municipio: PALMA DEL RIO                                                                        
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
  1307.14/08(991573)     PEREZ MARTINEZ CARMEN              80114294G  RECURSO-RESOLUCION       
Municipio: PEÑARROYA PUEBLONUEVO                                                                
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 78281.14/06(991851)     GARCIA VELASCO CANDIDA             30076589H  RECURSO-RESOLUCION       
 61935.14/06(992020)     MORENO RAYEGO DIEGO                           RECURSO-RESOLUCION       
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Municipio: POSADAS                                                                              
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 35542.14/07(991837)     EYSERTEL SL                        B14314678  RECURSO-RESOLUCION       
 86499.14/07(991369)     MIR GHAZI RASHID                   X1449138T  RECURSO-RESOLUCION       
Municipio: PUENTE GENIL                                                                         
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 73073.14/07(991756)     JONES DAVID                        X5969717K  RECURSO-RESOLUCION       
 41517.14/07(991779)     LOPEZ BERMUDEZ ANTONIO MANUEL      34028767Z  RECURSO-RESOLUCION       
 41517.14/07(991780)     LOPEZ BERMUDEZ ANTONIO MANUEL      34028767Z  RECURSO-RESOLUCION       
Municipio: LA RAMBLA                                                                            
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 61114.14/07(991227)     ORTIZ ESTRADA MERCEDES             30734057P  RECURSO-RESOLUCION       
Municipio: VILLAHARTA                                                                           
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
  1126.14/08(991404)     ARMENTA TENA FRANCISCA             30786277H  SUBSANACION-INICIO       
  1492.14/08(992021)     BLANCO NEVADO ANTONIO              02202049Y  SUBSANACION-INICIO       
  1496.14/08(992026)     CASTILLA REDONDO CARMEN            30420712S  SUBSANACION-INICIO       
  1495.14/08(992025)     MOLINA SANCHEZ ANGEL                          SUBSANACION-INICIO       
Municipio: VILLAVICIOSA DE CORDOBA                                                              
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 57506.14/07(991707)     RAMIREZ NAVARRO NATIVIDAD          29850727Q  DECLARACION-ACUERDO      
Municipio: CORDOBA                                                                              
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento            
 74958.14/07(991995)     GONZALEZ ROMAN ANTONIO             29856593V  DECLARACION-ACUERDO      
  1808.14/08(991834)     GUERRA ROLDAN ANTONIO              00062607R  RECURSO-RESOLUCION       
  1808.14/08(991835)     GUERRA ROLDAN ANTONIO              00062607R  RECURSO-RESOLUCION       
 86266.14/07(991721)     LOPEZ MARQUEZ ANTONIO              30110689D  RECURSO-RESOLUCION       
 78348.14/07(991252)     MARTIN ADAME ANTONIO JESUS         30811906W  DECLARACION-ACUERDO      
 71462.14/07(991980)     SOLANO HEREDIA JUAN                30533277H  DECLARACION-ACUERDO 

Córdoba, 17 de junio de 2008.— El Gerente Territorial, Luis
González León.

A Y U N T A M I E N T O S
MONTILLA
Núm. 5.434

A N U N C I O
El Pleno de la Excma. Corporación acordó, en sesión celebra-

da el día 7 de mayo de 2008:
1º.- Estimar la alegación de D. Manuel Criado Duque y aprobar

definitivamente el Proyecto de Estatutos y Bases de la UE 8-1 de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, promovido
por EPSA y propietarios de suelo incluidos en el ámbito de la
Unidad de ejecución, sin perjuicio de la presentación por la Junta
de Compensación de la garantía exigida por el artículo 130.2.A.g)
de la LOUA.

2º.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia y notificarlo personalmente a los propieta-
rios afectados, requiriendo a los que no lo hubiesen hecho para
que soliciten su incorporación a la Junta de Compensación en el
plazo de un mes contado desde la notificación, con advertencia
de reparcelación forzosa en caso contrario.

3º.- Requerir a los propietarios que se hubiesen incorporado
para que constituyan la Junta de Compensación en escritura
pública en la que designarán los cargos del órgano rector, que
habrán de recaer necesariamente en personas físicas.

4º.- Designar como representante municipal en la Junta de
Compensación a Dña. Rosa Lucía Polonio Contreras.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición, ante el órga-
no que dictó el acto, en el plazo de un mes desde la fecha de la
notificación, o acudir directamente ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción. En caso de interponer Recurso Potestativo de Reposición, no
podrá acudir al Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o denegado por silencio administrativo por
el transcurso de un mes sin notificación desde la citada interposi-
ción, a partir de entonces podrá acudir a la vía Contencioso Admi-
nistrativa en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a la desestimación del Recurso Potestativo de Reposición,
todo ello, de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del R.J.A.P.y P.A.C., en la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, en la nueva redacción
dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Montilla, a 21 de mayo de 2008.— La Alcaldesa-Presidenta,
Rosa Lucía Polonio Contreras.

———
Núm. 6.053

A N U N C I O
El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

5 de marzo de 2008, acordó:
1º.- Aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Inte-

rior de la UE-9, del Plan General de Ordenación Urbana de Montilla,
promovido por EPSA.

2º.- Dar traslado del acuerdo a la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de An-

dalucía a los efectos previstos en los artículos 40 de la LOUA. Y
8 del Decreto 2/2.004, de 7 de enero, así como al Registro Muni-
cipal de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos
y Bienes y Espacios Catalogados.

3º.- Una vez que conste el depósito e inscripción del documen-
to en el Registro Autonómico, publicar el acuerdo y las Ordenan-
zas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

4º.- Notificar el acuerdo a EPSA, así como a los propietarios de
suelo en el ámbito del Plan Especial y demás interesados, con
expresa indicación de los recursos pertinentes.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición, ante el
órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes desde la fecha de
publicación, o acudir directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
Sevilla, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la presente publicación. En caso de interponer Re-
curso Potestativo de Reposición, no podrá acudir al Contencioso
Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o de-
negado por silencio administrativo por el transcurso de un mes
sin notificación desde la citada interposición, a partir de entonces
podrá acudir a la vía Contencioso Administrativa en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a la desestimación
presunta del Recurso Potestativo de Reposición, todo ello, de
conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del R.J.A.P.y P.A.C., en la nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y artículos 8 y
46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, en la nueva redacción dada
por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Dicho documento ha quedado inscrito en el Libro I, Sección 1,
Hoja 23, del Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento,
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados.

Asimismo, ha quedado inscrito en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Urbanísticos, con Número de Registro 2885,
Sección de Instrumentos de Planeamiento, del Libro Registro de
Montilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.
ORDENANZAS REGULADORAS PERI UA-9

P.E.R.I. LEVANTE - SECTOR CUESTA PINILLOS MONTILLA
DOCUMENTO IV. ORDENANZAS.

1. PREÁMBULO
1.1. REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN Y AL PLANEAMIENTO.
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística

de Andalucía, en su artículo 14 y el Reglamento de Planeamiento
que la desarrolla en su artículo 61, señalan la obligatoriedad de la
redacción y el contenido de las Ordenanzas Reguladoras nece-
sarias para la ejecución de un PERI. Las determinaciones que
fijan las NNSS para la formulación del PERI son muy generales y
apenas amplían los preceptos legales:

-Título II. El Régimen Urbanístico del Suelo.
-Capítulo II. La actuación por unidades de ejecución.

1.2. OBJETIVOS DEL PERI Y DE LAS ORDENANZAS.
Las presentes Ordenanzas servirán para completar las deter-

minaciones del PERI UA-9, de suelo urbano de las NNSS de
Montilla, junto con los restantes documentos que componen el
PERI, reglamentando las condiciones de uso de los terrenos y de
la edificación, tanto pública como privada.

Es intención de estas Ordenanzas desarrollar los criterios mar-
cados por la Innovación de las NNSS en el aspecto normativo
para estas unidades de ejecución y conseguir una claridad regla-
mentaria de las condiciones de uso y edificación que permitan
una fácil interpretación de todos los conceptos que intervengan
en las mismas.
2. DISPOSICIONES GENERALES.

2.1. ÁMBITO TERRITORIAL.
Las presentes Ordenanzas serán de aplicación en todo el terri-

torio comprendido dentro de los límites del perímetro delimitado
por la Innovación de las NNSS y que se corresponden con los
siguientes:

NORTE: Calle Albero y trasera de edificaciones construidas a
esta calle.

SUR: Cuesta de Pinillos, con la cesión para Equipamiento Do-
cente apoyada en la acera meridional de esta calle y en la calle
Giner de los Ríos.
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ESTE: Avenida del Marqués de la Vega de Armijo.
OESTE: Prolongación de Podadores, además de un apéndice

rectangular apoyado en el lado occidental de esta calle para pro-
longar una conexión peatonal con la calle Juan Colín.

2.2. VIGENCIA.
La vigencia del presente PERI será indefinida a partir de su

aprobación definitiva, sin perjuicio de su revisión o modificación
en los supuestos legalmente establecidos, o de que sus determi-
naciones queden afectadas por la revisión o modificación del
planeamiento vigente.

2.3. REVISIÓN Y MODIFICACIÓN.
Toda modificación de las determinaciones de este PERI será

tramitada de acuerdo con lo establecido en los artículos 37 y 38
de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2 .4 .  DOCUMENTACIÓN Y CRITERIOS DE INTER-
PRETACIÓN.

DOCUMENTO 1. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDE-
NACIÓN Y DE SUS DETERMINACIONES.

DOCUMENTO 2. PLANOS DE INFORMACIÓN.
DOCUMENTO 3. PLANOS DE PROYECTO.
DOCUMENTO 4. ORDENANZAS.
DOCUMENTO 5, PLAN DE ETAPAS.
DOCUMENTO 6. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO.
En la interpretación de los anteriores documentos se seguirán

los siguientes criterios:
I. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACIÓN.
Señala los objetivos generales de la Ordenación y justifica los

criterios que han condicionado la adopción de sus determinacio-
nes. Es un instrumento interpretativo del PERI en su conjunto y
opera supletoriamente para resolver los conflictos entre otros
documentos o entre distintas determinaciones.

II. PLANOS DE INFORMACIÓN.
Tienen carácter descriptivo de la situación actual, física, jurídi-

ca y urbanística, fundamento de las propuestas del PERI.
III. PLANOS DE PROYECTO.
Tienen carácter preceptivo, con excepción del plano de «Ima-

gen Propuesta», simplemente orientativo de la imagen final.
IV. ORDENANZAS.
Constituyen el cuerpo normativo específico para el ámbito del

PERI y prevalecen sobre los restantes documentos.
V. PLAN DE ETAPAS.
De carácter preceptivo, fija el orden temporal y territorial de la

ejecución de las determinaciones del PERI.
VI. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO.
Evalúa económicamente la ejecución de las obras de urbaniza-

ción previstas en el PERI. Sus especificaciones son orientativas.
El volumen de inversión previsto se ajustará en el Proyecto de
Urbanización.

El presente PERI desarrolla las determinaciones precisas y exi-
gidas con carácter general en las NNSS, en la Ley de Ordenación
Urbanística de Andalucía y en el Reglamento de Planeamiento y
contenidas en los Documentos enunciados en el presente artículo.

Las determinaciones del PERI se interpretarán con base a los
criterios que, partiendo del sentido propio de sus palabras y defi-
niciones y en relación con el contexto y sus antecedentes, ten-
gan en cuenta principalmente el espíritu y finalidad de las NNSS a
las que desarrolla.

Si se dieran contradicciones gráficas entre planos de diferente
escala, se estará a lo que indiquen los de mayor escala (menor
divisor).

Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano y so-
bre realidad, prevalecerán estas últimas y si se diesen entren
superficies fijas y porcentajes, prevalecerán estas últimas en su
aplicación a la realidad concreta.

Si la contradicción se produce entre documentos gráficos y
escritos, prevalecerán estos últimos.
3. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PERI

3.1. INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DE OR-
DENACIÓN.

Se podrán formular Estudios de Detalle que abarquen cada una
de las Unidades de Ejecución previstas en la modificación puntual
de la innovación de las NNSS de Montilla. Solo en casos justifica-
dos se aceptarán Estudios de Detalle sobre manzanas comple-
tas, cuya finalidad sea la adaptación o reajuste de alineaciones y
rasantes y ordenación de volúmenes fijados en este PERI, siem-

pre de acuerdo con las limitaciones establecidas en el artículo 65
del Reglamento de Planeamiento.

3.2. PARCELACIONES.
Parcelaciones y reparcelaciones se regirán según la Sección

Séptima del Capítulo I del Título II de la Ley de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, así como por el artículo 46 de las Normas
Urbanísticas de la Innovación de las NNSS de Montilla.

3.3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN.
El sistema de actuación fijado para la gestión del PERI es el de

Cooperación para la UE-9A y el de Compensación para las UE-
9B y UE-9C, según los extremos recogidos en la Sección III del
Capítulo II del Título IV de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía.

3.4. CESIONES DE SUELO.
En los terrenos objeto de este PERI será de aplicación el régi-

men de suelo señalado en artículo 55, Sección Tercera, del capí-
tulo II de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y en el
Capítulo II del Título II del Reglamento de Gestión Urbanística.

Las cesiones obligatorias son las que figuran explícitamente en
la Innovación de las NNSS de Montilla en su artículo 95.

3.5. INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN.
Se realizarán preferentemente tres Proyectos de urbanización

que abarquen cada una de las tres Unidades de Ejecución con-
templadas, que completen las determinaciones técnicas necesa-
rias para la realización de las obras y cuya aprobación llevará
implícita la licencia para la ejecución de las mismas.

Cada uno de los Proyectos de urbanización se ajustará a las
determinaciones que establecen los artículos 98 y 99 de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, a las condiciones genera-
les señaladas en el planeamiento vigente y a lo establecido en las
presentes Ordenanzas. En particular incluirá al menos los si-
guientes apartados:

- Urbanización del viario público.
- Urbanización de los espacios libres de dominio y uso públicos.
- Infraestructuras generales hasta los puntos de acometida de

las parcelas.
Los proyectos de obras de urbanización de carácter comple-

mentario o puntual se tramitarán con iguales condiciones que los
proyectos de edificación.

Los proyectos de edificación sobre parcelas se redactarán de
acuerdo con las determinaciones de las presentes Ordenanzas
y se regularán por los artículos correspondientes de las NNSS.

3.6. LICENCIA DE OBRAS.
Conforme a lo establecido en el artículo 169 de la vigente Ley

de Ordenación Urbanística de Andalucía, quedan sujetos a licen-
cia previa todos los actos de construcción o edificación e instala-
ción y de uso del suelo que se pretendan ejecutar dentro de
ámbito de aplicación del presente PERI.

La competencia para otorgar las licencias corresponderá al
Ayuntamiento de Montilla.

Será imprescindible para la concesión de licencias la presenta-
ción del correspondiente proyecto, suscrito por facultativo com-
petente y visado por el correspondiente colegio profesional.

En cualquier caso, la facultad de edificar estará limitada por las
determinaciones específicas en el planeamiento vigente.

3.7. EDIFICACIONES Y USOS EXISTENTES.
Las edificaciones y usos existentes asentadas con anteriori-

dad a la entrada en vigor del presente PERI y que no se ajusten a
las determinaciones del mismo, quedarán fuera de ordenación a
todos los efectos previstos por la Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía. Estas edificaciones son totalmente incompatibles
con la nueva ordenación y le será de aplicación el régimen propio
de la nueva situación legal teniendo en cuenta la modulación de-
finida en el art. 34.b del la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía. No obstante, se establece un régimen de tolerancia,
de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional Primera de
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, a las industrias
asentadas en la avenida del Marqués de la Vega de Armijo, inclui-
das en las Unidades de Ejecución UE-9B y UE-9C, en tanto se
desarrollan las previsiones del PERI en dichos ámbitos, durante
este periodo por tanto se consideraran parcialmente incompati-
bles, autorizándose obras exclusivamente de mantenimiento.

3.8. EJECUCIÓN MATERIAL Y RECEPCIÓN.
La ejecución de las obras de urbanización previstas en el PERI,

que se habrán de concretar en los Proyectos de Urbanización,
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corresponde a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en lo
que se refiere a la UE-9A, de acuerdo con las determinaciones
del Convenio suscrito con el Ayuntamiento de Montilla. En las dos
unidades de ejecución restantes, la urbanización corresponderá
a la Junta de Compensación creada a tal efecto.

Las obras se llevarán a cabo en un plazo de dos años a partir
de la aprobación definitiva del PERI en la UE-9A y durante el
segundo cuatrienio de vigencia de la Innovación de las NNSS las
dos restantes, pudiendo modificarse este último plazo si el Ayun-
tamiento de Montilla lo considera oportuno en función de la ges-
tión correspondiente.

La recepción de las obras de urbanización se realizará por
una Comisión formada por los representantes del Ayuntamien-
to, de la Propiedad, de la Empresa Adjudicataria de la urbaniza-
ción y de la Dirección Facultativa que haya desarrollado los
proyectos y dirección de obra correspondientes. En el caso de
la UE-9A, la Propiedad estará representada por EPSA, promotora
de la urbanización.
4. NORMAS GENERALES DE USO.

4.1. TIPOS Y CATEGORIAS DE USOS.
Los usos regulados en el presente PERI y permitidos en su

ámbito territorial, son los siguientes:
1. RESIDENCIAL
2. DOCENTE.
3. COMERCIAL Y ADMINISTRATIVO.
4. AREAS LIBRES.
5. VIARIO.
4.2. DEFINICIONES DE USOS.
1. USO RESIDENCIAL.
Constituido por las zonas que, a tal efecto, se señalan en el

plano de zonificación.
Es el que tiene por finalidad la construcción de viviendas, apar-

tamentos o cualquier otro destino similar.
Se reservará una plaza de aparcamiento, dentro de la parcela,

por cada vivienda o apartamento proyectado.
2. DOCENTE.
Constituido por la zona que, a tal efecto, se señala en el plano

de zonificación.
Este uso docente, con una parcela de 5.759,000 m2, se ha

ejecutado con anterioridad al desarrollo del presente PERI, es-
tando actualmente en funcionamiento como colegio de Educación
General Básica.

3. COMERCIAL Y ADMINISTRATIVO.
Estos usos son compatibles con el residencial siempre que se

desarrollen conjuntamente con este uso residencial y no en edifi-
cios exclusivos.

En concreto, el comercial podrá ocupar las plantas bajas de los
edificios residenciales de nueva planta, mientras que el adminis-
trativo podrá ocupar cualquier nivel dentro de la edificación.

Se reservará dentro de la parcela una plaza de aparcamiento
por cada 75 m2 o fracción de estos usos, excepto cuando éste se
sitúe en viviendas unifamiliares con parcela mínima.

4. AREAS LIBRES.
Constituidos por las reservas de suelo que para ello se señala

en el plano de zonificación.
Se incluyen en esta calificación los siguientes usos:
-J ardines.
- Parques.
El terreno con esta calificación es de cesión obligatoria y gratui-

ta al dominio público, debidamente urbanizado.
5. VIARIO.
Constituido por todas las vías de circulación rodada, peatonal y

de estacionamiento de vehículos, que se señalan en los diversos
planos.

Todo el sistema viario es de cesión obligatoria y gratuita al uso
y dominio público.

4.3. CLASES DE USO.
USO EXCLUSIVO: Aquel que ha de implantarse como único en

la parcela.
USO DOMINANTE: Aquel cuya implantación es mayoritaria en

la zona.
USO COMPATIBLE: Aquel que puede coexistir con el uso do-

minante en la zona.
USO COMPLEMENTARIO: Aquel que puede coexistir con cual-

quiera de los anteriores en la parcela.

5. CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACIÓN.
5.1. DISPOSICIONES COMUNES.
Las edificaciones que se levanten en el ámbito de este PERI

deberán cumplir:
a) Las condiciones establecidas en el presente capítulo.
b) Las normas particulares de cada zona establecidas en es-

tas Ordenanzas.
c) Complementariamente las condiciones establecidas en las

vigentes NNSS, que prevalecerán en caso de contradicción con
las anteriores.

5.2. CONDICIONES DE LA PARCELA.
5.2.1. Parcela.
Se entiende por parcela la superficie de terreno deslindada

como unidad predial y Registrada.
Las condiciones urbanísticas para que cada una de las parce-

las pueda edificarse dependerán de la calificación de suelo en
que se encuentre.

Las parcelas que define el presente PERI quedan grafiadas en
el Plano de Ordenación nº 2, Parcelario.

5.2.2. Parcela edificable.
Es la definida por las alineaciones oficiales.
ALINEACIÓN OFICIAL INTERIOR DE PARCELA: Señala el

límite de la propiedad susceptible de edificarse y el espacio no
edificable interior de la parcela.

Las alineaciones oficiales solo podrán rebasarse, en su caso,
con los elementos salientes o vuelos autorizados por el PERI.

5.2.3. Rasante Oficial.
Se define como el perfil longitudinal de vía pública o plaza, que

sirve como nivel oficial a efecto de medición de altura.
5.2.4. Línea de edificación o de fachada.
Es la intersección con el terreno del plano o planos verticales

que limitan la edificación, separando el espacio edificado del no
edificado. Se permiten cuerpos salientes, elementos permanen-
tes y no permanentes cumpliendo las condiciones de las presen-
tes Ordenanzas.

5.2.5. Linderos.
Son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y la sepa-

ran de otras propiedades.
Lindero frontal es el que delimita la parcela con la vía o espacio

libre al que de frente.
Son linderos laterales los restantes, denominándose testero el

lindero opuesto al frontal.
5.2.6. Separación a linderos.
Es la distancia horizontal entre la línea de edificación y el lindero

correspondiente medida sobre una recta perpendicular a éste.
Las separaciones mínimas a linderos serán las establecidas

para cada caso en las Normas Particulares de Zona.
5.2.7. Retranqueo.
Se define como la anchura de faja o distancia mínima existente

entre el punto más desfavorable de la fachada de la edificación y
cualquier punto de una alineación oficial o límite de parcela. Se
mide ortogonalmente a los linderos.

5.2.8. Distancia entre edificios.
Es la distancia mínima existente entre el punto más desfavora-

ble de la fachada de uno de los edificios y cualquier punto de la
fachada de otro.

5.3. OCUPACIÓN DE PARCELA.
5.3.1. Superficie ocupada.
Es la proyección vertical sobre un plano horizontal de las líneas

exteriores de la edificación, incluyendo soportales, salientes y
vuelos.

5.3.2. Ocupación máxima.
Es la relación máxima permitida, expresada en porcentaje, en-

tre la superficie ocupada y la superficie de la parcela.
5.4. EDIFICABILIDAD Y APROVECHAMIENTO.
5.4.1. Superficie de techo edificable total.
Se define como la suma de las superficies cubiertas de todas

las plantas de la edificación que no tengan consideración de sóta-
nos o semisótanos.

En el cálculo de estas superficies se computarán:
a) Íntegramente las superficies de terrazas no voladas, cuer-

pos salientes cerrados, cuerpos de edificación auxiliares, pro-
yección horizontal en cada planta de escaleras, incluidas las exen-
tas, y proyección horizontal en cada planta de huecos de canali-
zaciones verticales y ascensor.
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b) Los elementos contemplados dentro de la ordenanza de
extensión de casco histórico de las Normas Urbanísticas.

Serán de aplicación, en todo caso, los criterios establecidos en
la Innovación de las NNSS.

5.4.2. Índice de edificabilidad.
Es la relación expresada en m2t/m2 (metros cuadrados de

techo / metros cuadrados de suelo).
Índice de edificabilidad bruta: la superficie de suelo a aplicar es

la de la zona o sector.
Índice de edificabilidad neta: la superficie de suelo a aplicar es

la de la parcela.
5.5. CRITERIOS DE MEDICIÓN DE ALTURAS.
5.5.1. Altura de la edificación.
Se establecen dos unidades: altura máxima y número de plan-

tas, que habrán de respetarse ambas a la vez como máximos
correlativos.

ALTURA DE LA EDIFICACIÓN.
Es la distancia existente entre la rasante oficial en el punto

medio de la parcela edificable y la cara inferior del forjado o ele-
mento estructural que forma el techo de la última planta. Si la
rasante tuviese pendiente de forma que pudiera alterarse en al-
guno de sus puntos el número de plantas, se fraccionará la cons-
trucción en el número de partes que sea necesario de forma que
la diferencia de cota entre los extremos de cada fracción no sea
superior a dos metros. En caso de construirse el ático
retranqueado, se estará a lo dispuesto en el artículo 48 de las
Normas Urbanísticas de la Innovación de las NNSS de Montilla.

ALTURA DE LAS PLANTAS.
Es la distancia existente entre las caras inferiores de los forja-

dos o elementos estructurales que delimitan la planta de que se
trate.

5.5.2. Altura de coronación.
Es la dimensión vertical desde la rasante de la calle hasta la

cumbrera más alta del edificio.
Por encima de la altura de coronación solo se permitirá la insta-

lación de elementos inherentes a necesidades complementarias
de la edificación, nunca habitables.

Si se construye el ático retranqueado, no se permitirá ningún
cuerpo adicional o instalación, incluyéndose toda la edificación
auxiliar en las citadas plantas.

5.5.3. Altura libre interior.
Es la distancia vertical de suelo a techo. En todo el ámbito del

PERI serán de aplicación los siguientes valores mínimos:
- Planta baja: 3,5 m.
- Plantas restantes: 2,90 m.
5.6. CUERPOS Y ELEMENTOS VOLADOS.
5.6.1. Cuerpos salientes de fachada.
Superficies construidas habitables que sobresalen del plano de

fachada. Se prohiben en este PERI.
5.6.2. Elementos salientes permanentes.
Son partes integrantes de la edificación o elementos cons-

tructivos no habitables ni ocupables, de carácter fijo, que sobre-
salen de la línea de edificación, permitiéndose zócalos, aleros,
gárgolas, cornisas, parasoles, emparchados y otros elementos
semejantes.

El vuelo máximo, medido en la perpendicular al plano de facha-
da en cualquier punto de ésta, no podrá exceder de los siguientes
parámetros:

- Calles de menos de 9 m: 0,35 m. máximo.
- Calles de más de 9 m: 0,50 m. máximo.
5.6.3. Elementos salientes no permanentes.
Los elementos salientes no permanentes tales como toldos,

persianas, rótulos, anuncios y similares se regularán según las
ordenanzas específicas de cada zona o sector y, en su defecto,
por las ordenanzas municipales que el Ayuntamiento de Montilla
posea a tal efecto.

Estos elementos se situarán, en todo caso, a una altura mínima
de 3 m.

5.7. CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD.
5.7.1. Condiciones básicas.
Se cumplirán las condiciones básicas apropiadas al uso pre-

visto en cada caso establecidas en la legislación vigente en cuan-
to a Seguridad y Salud, así como lo contemplado en la Innovación
de las NNSS y cuantas normas municipales o de ámbito superior
estuvieran vigentes.

En particular, se prestará especial atención a las cuestiones
observadas en los siguientes apartados.

5.7.2. Medidas higiénicas correctoras.
Las instalaciones, salidas de humos, desagües, maquinaria,

etc., se realizarán de forma que garanticen a los vecinos y vian-
dantes la suspensión de molestias, olores, humos, ruidos, etc.

No se verterán a la red de alcantarillado aguas residuales o
cualquier tipo de desechos que puedan dar lugar por sí solos o
por interacción con otros desechos a algún daño, peligro o incon-
veniente en las instalaciones como la formación de mezclas ex-
plosivas o inflamables, efectos corrosivos o incrustaciones en
las instalaciones, condiciones ambientales, nocivas, etc.

5.7.3. Iluminación y ventilación.
Todo local habitable tendrá iluminación y ventilación directas

por medio de huecos de superficie total no inferior a un décimo de
la superficie útil del local, permitiéndose dependencias unidas por
medio de embocaduras de comunicación superiores a dos me-
tros de ancho, siempre que el fondo total contando a partir del
hueco no exceda de diez metros. La superficie de ventilación
podrá reducirse hasta un tercio de la de iluminación.

5.7.4. Patios interiores.
Se permiten patios cerrados, nunca abiertos a fachada. La

dimensión mínima de estos patios será aquella establecida por
las ordenanzas para las viviendas de protección oficial.

5.7.5. Servicios higiénicos.
Los servicios higiénicos se ajustarán, tanto en lo relativo a

dimensiones del local como al número de aparatos, a las condi-
ciones de utilización de acuerdo con la normativa específica que
le sea de aplicación.

Estas dependencias podrán disponer de conductos de ven-
tilación forzada siempre que reúnan los requisitos mínimos de
las NTE.

5.7.6. Dotaciones y servicios.
Los proyectos de edificación preverán las dotaciones y servi-

cios suficientes para satisfacer plenamente las demandas gene-
radas por el uso a que sean destinadas las construcciones.

5.7.7. Sótanos y semisótanos.
Se permiten sótanos y semisótanos siempre que se justifiquen

debidamente en el proyecto técnico correspondiente.
Los semisótanos se podrán dedicar a usos distintos al de apar-

camiento (excepto el residencial) siempre que los huecos de ven-
tilación tengan una superficie no menor de 1/8 de la superficie útil
del local. Se prohíbe utilizar los sótanos como locales de trabajo.

5.8. CONDICIONES ESTÉTICAS.
5.8.1. Condiciones Generales.
Sin perjuicio de lo establecido en la Innovación de las NNSS de

Montilla vigentes y en particular en las Normas Particulares de
Extensión de Casco Antiguo, las edificaciones deberán
proyectarse en relación a las vías o espacios libres de uso públi-
co a que den frente, procurando soluciones formales adecuadas
al entorno, tipologías establecidas y demás parámetros que defi-
nen la ordenación.

5.8.2. Fachadas y medianeras.
Las fachadas de edificios, así como sus medianeras y paredes

al descubierto, aunque no sean visibles desde la vía pública,
deberán conservarse en las debidas condiciones de higiene y
ornato, con tratamientos similares y ofreciendo calidad de obra
terminada.
6. NORMAS DE URBANIZACIÓN.

6.1. CONDICIONES GENERALES.
Las normas contenidas en el presente capítulo se aplicarán a

todas las obras de urbanización que se realicen en el ámbito del
PERI, debiendo ejecutarse estas conforme a las condiciones que
establecieren los Organismos competentes y a las Prescripcio-
nes Técnicas que establezca, con carácter general o específico,
el Ayuntamiento de Montilla.

Será de aplicación todo lo contemplado en el planeamiento
vigente.

6.2. VIARIO PÚBLICO.
El sistema viario se adaptará tanto en su trazado como en

sus dimensiones y materiales a lo establecido en el presente
PERI y posterior Proyecto o Proyectos de Urbanización que
lo desarrollen.

Las calzadas de las vías rodadas y los aparcamientos ten-
drán las características técnicas precisas para la circulación
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de vehículos, de acuerdo con lo descrito en la Memoria del
presente PERI.

De acuerdo con el Ayuntamiento de Montilla, tanto las calzadas
como las bandas de aparcamiento en cordón contempladas en
determinadas calles se ejecutarán con una solera fratasada de
hormigón sobre un encachado de piedra y subbase de zahorra
compactada, mientras que los acerados se ejecutarán con bal-
dosa de terrazo de pastillas en color gris, delimitándose las ace-
ras con un bordillo de hormigón bicapa.

6.3. ESPACIOS LIBRES DE USO PÚBLICO.
El Proyecto de Urbanización referido a espacios libres de uso

y dominio público contendrá el estudio específico de jardinería y
mobiliario urbano.

Sin perjuicio de lo determinado en las presentes Ordenanzas,
las áreas libres deberán ordenarse de forma que permitan utili-
zarse como áreas de estancia y paseo, debidamente integradas
en la ordenación a través de los elementos de articulación y
circulación necesarios, además de lo contemplado en la Memoria
de este PERI.

6.4. ÁREAS LIBRES DE USO PRIVADAS.
El Proyecto de Urbanización referido a las áreas libres de uso

privado contendrá el estudio específico de delimitación, jardinería
y mobiliario urbano. La delimitación se realizará mediante un ce-
rramiento permeable visualmente, de forma que pueda percibirse
desde el espacio público, no admitiéndose compartimentaciones
interiores dentro de los ámbitos definidos en el PERI.

6.5. INFRAESTRUCTURAS URBANAS BÁSICAS.
6.5.1. Condiciones generales.
Las infraestructuras urbanas básicas estarán constituidas al

menos por las siguientes redes:
- Abastecimiento de agua.
- Vertido y evacuación de aguas residuales.
- Energía eléctrica.
- Telecomunicaciones.
- Gas
Las redes se diseñarán según las previsiones y esquemas

definidos en los Planos de Ordenación y en la Memoria Justifica-
tiva del PERI, si bien el Proyecto de Urbanización que ha de
desarrollarlo podrá introducir modificaciones debidamente justifi-
cadas en los cálculos y trazados previstos.

Con el fin de garantizar el suministro de la zona, se dispondrán
redes y elementos accesorios que, incluso si fuera necesario,
saldrán fuera de los límites del sector, siendo del propio Proyecto
o Proyectos de Urbanización los costes adicionales que en insta-
laciones, servidumbres y elementos accesorios ello suponga.

6.5.2. Abastecimiento de agua.
La red se diseñará para acometer a la red general, condicio-

nando su utilización a las determinaciones concretas de la Em-
presa suministradora y al esquema definido en el Plano de Orde-
nación nº 8 de este PERI.

6.5.3. Vertido y evacuación de aguas residuales.
Se realizará mediante un sistema unitario según el esquema

definido en el Plano de Ordenación nº 9 del presente PERI.
6.5.4. Energía eléctrica.
El Proyecto de Urbanización desarrollará las previsiones y es-

quemas definidos en la Memoria y el Plano de Ordenación nº 10
del PERI.

6.5.5. Alumbrado público.
Se diseñaran los puntos de luz acordes con los tipos de vías y

espacios públicos donde se ubiquen, realizándose el manteni-
miento, sustitución y mejoras con similar criterio. Igual que en el
resto de las infraestructuras, el Proyecto de Urbanización desa-
rrollará las previsiones contempladas en el Plano de Ordenación
nº 11 del presente PERI.

6.5.6. Telecomunicaciones.
El Proyecto de Urbanización desarrollará las previsiones y es-

quemas definidos en la Memoria y el Plano de Ordenación nº 12
del PERI.

6.5.7. Gas Natural.
Existe un convenio entre Gas Andalucía y la Empresa Pública

de Suelo de Andalucía, así como con el Ayuntamiento de Montilla
para garantizar el suministro de gas natural.

Al redactar el Proyecto de Urbanización se realizará el trazado
correspondiente en el ámbito de PERI, de acuerdo con el desa-
rrollo de las gestiones con Gas Andalucía.

7. NORMAS PARTICULARES DE ZONA.
7.1. ZONA RESIDENCIAL.
Es el uso origen del presente PERI y de las tres Unidades de

Ejecución que en él se recogen, constituyéndose con las parce-
las que aparecen grafiadas con este uso en el plano de zonificación
del PERI.

1. Tipología de la edificación.
De acuerdo con las Ordenanzas de Extensión de Casco Anti-

guo contempladas en la Innovación de las NNSS de Montilla, se
permite en esta zona las siguientes tipologías edificatorias para
uso residencial:

a) Viviendas adosadas, en tipología unifamiliar.
b) Viviendas entre medianeras, en tipología unifamiliar y

plurifamiliar.
c) Edificios exentos, en viviendas plurifamiliares, con ordena-

ción abierta.
2. Parcela mínima.
La parcela neta mínima admisible se fija en 80 m2 (OCHENTA

METROS CUADRADOS).
3. Aprovechamiento edificatorio.
El aprovechamiento edificatorio será el establecido en el artícu-

lo 62 de la Innovación de NNSS de Montilla, habiéndose aplicado
a cada parcela, asignándole la edificabilidad máxima.

4. Ocupación.
a) VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS.
No se establece un máximo de ocupación, debiendo garanti-

zarse la necesaria iluminación y ventilación de las dependencias
al exterior o a patios interiores, cuyas dimensiones mínimas sean
las de las viviendas de protección oficial. En el caso de construir-
se ático retranqueado, éste no podrá superar el 20% de la super-
ficie de la cubierta.

b) VIVIENDAS PLURIFAMILIARES ENTRE MEDIANERAS.
MANZANA 1.

Se podrá ocupar hasta un 85% de la superficie de la parcela,
debiendo cumplir en todo caso con la superficie mínima de patios
establecida en las presentes Ordenanzas. Si la planta baja se
destina a uso compatible, se podrá ocupar el 100 %.

c) EDIFICIOS EXENTOS DE VIVIENDAS PLURIFAMILIARES.
Se podrán ocupar hasta el 100% de la superficie delimitada en

ordenación abierta, refiriéndose dicha ocupación a la delimitada
por las alineaciones de la edificación y no a la totalidad de la
parcela.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 50 de la
Innovación de las NNSS del Ayuntamiento de Montilla.

5. Frente mínimo de parcela.
El frente mínimo de parcela se establece en 4 metros (CUA-

TRO METROS), de acuerdo con Artículo 9.1 de la Innovación de
las Normas Subsidiarias.

6. Fondo edificable.
El fondo edificable se establece en 20 metros (VEINTE ME-

TROS) desde la línea de fachada, de forma que pueda estable-
cerse una fachada interior continua por las relaciones visuales
que se establecen desde la zona oriental de Montilla.

7. Altura máxima.
La altura desde la rasante de la calle a la cota superior del

forjado que cubra la planta baja no será superior a 5 m (CINCO
METROS).

La solería de planta baja podrá elevarse desde la rasante de la
calle hasta un máximo de 1,20 m. (UN METRO CON VEINTE
CENTÍMETROS), no pudiéndose situar por debajo de ella en
ningún punto de la fachada.

La planta baja tendrá una altura mínima de 3,50 m (TRES ME-
TROS Y CINCUENTA CENTÍMETROS) y las plantas de pisos
tendrán una altura mínima libre de 2,90 m. (DOS METROS CON
NOVENTA CENTÍMETROS). En todo caso, no se superarán
nunca los 4,00 m. medidos de suelo a suelo en cualquier planta.
En las viviendas unifamiliares, si se construye ático retranqueado
de la línea de fachada a vía o espacio público un mínimo de 3m.
(TRES METROS), y de superficie no superior a un 20% de la
superficie total de la planta de cubierta. No podrá tener como uso
el de vivienda, estará destinado a salidas de escalera, sala de
maquinaria de ascensores, trasteros, etc.

8. Número de plantas.
a) VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS.
Contarán con dos plantas de altura.
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b) VIVIENDAS PLURIFAMILIARES ENTRE MEDIANERAS.
Contarán con tres plantas de altura.
c) EDIFICIOS EXENTOS DE VIVIENDAS PLURIFAMILIARES.
Contarán con tres plantas, excepto en la alineación a la aveni-

da del Marqués de la Vega de Armijo donde se permite una planta
más limitada al cuerpo grafiado en planos de ordenación, con una
superficie máxima de 144 m2.

9. Retranqueos.
No se permiten retranqueos respecto de las alineaciones ofi-

ciales fijadas.
10. Usos de la edificación.
- USO DOMINANTE: Residencial.
- USO COMPATIBLE: Comercial, en plantas bajas de edificios

de viviendas.
- USO COMPLEMENTARIO: Aparcamiento, oficinas (siempre

que no sea un uso exclusivo) y jardines.
Quedan prohibidos los restantes usos. No obstante, se consi-

deran usos tolerados los industriales en el ámbito de las UE-9B y
UE-9C, en tanto se desarrollen dichas unidades de ejecución.

11. Condiciones estéticas.
La composición de fachada deberá armonizar con el con-

junto en lo referente a líneas fijadas de referencia en la com-
posición y a soluciones de ritmos y proporciones entre hue-
cos y macizos.

El acabado y materiales de fachada serán uniformes, garanti-
zando una calidad suficiente en todos sus paramentos, prohi-
biéndose el uso del azulejo en fachada.

Debido a la situación de ladera, se cuidarán como exteriores
las fachadas interiores de las viviendas unifamiliares, siendo vá-
lidas las consideraciones establecidas en cuanto a la configura-
ción de las fachadas exteriores en la Innovación de las NNSS de
Montilla.

7.2. SISTEMA DE AREAS LIBRES.
Todas las zonas así calificadas en el plano de zonificación

serán de cesión obligatoria y gratuita al uso y dominio públicos.
1. Indivisibilidad.
Dado el uso específico de estas zonas, no se permitirán segre-

gaciones, parcelaciones o venta de terrenos, que quedarán en
su totalidad de uso y dominio público.

2. Actividades.
Cualquier actividad de esparcimiento o recreo que se desarro-

lle en el interior de estas zonas se realizará directamente por la
Administración o en régimen de concesión, sin que en ningún
caso pueda conducir a la segregación o venta de determinadas
zonas.

3. Aprovechamiento.
Estas zonas son de aprovechamiento nulo, en cuanto a la

edificabilidad máxima se atenderá a lo dispuesto en la innovación
de las NNSS de Montilla, debiendo dedicarse los espacios libres
en su integridad a juegos y recreos, libres de edificación, pudien-
do construirse dependencias de apoyo a estas actividades siem-
pre que sean entendidas como elementos de mobiliario urbano
(kioscos, pérgolas, etc.).

7.3. USO DOCENTE.
Comprende la parcela destinada a este uso.
7.4. ZONA DE USO VIARIO.
Comprende los espacios destinados a red viaria, tanto rodada

como peatonal, así como los aparcamientos anejos.
Queda expresa y totalmente prohibido la utilización de esta

superficie para acopio de materiales o cualquier otro tipo de
aprovechamiento, aún cuando fuese de forma circunstancial
o transitoria.

Únicamente se permite el aparcamiento de vehículos en los
espacios que, dentro del ámbito definido, se destinen a este fin.
8. DISPOSICIÓN FINAL

En el ámbito del presente PERI y en lo no previsto en estas
Ordenanzas Reguladoras, será de aplicación lo establecido en la
Innovación de las NNSS de Montilla y en cuantas disposiciones
legales o reglamentarias pudieran afectarle.

Córdoba, octubre de 2006.— El Arquitecto, Francisco Gómez
Díaz.

Montilla, 9 de junio de 2008.— La Alcaldesa-Presidenta, Rosa
Lucia Polonio Contreras.

———

Núm. 6.461
Teniendo conocimiento que Doña Lucía de Jesús Ortiz Ba-

rranco, con D.N.I. nº 52351899, ha dejado voluntariamente el
domicilio en el que figuraba empadronada, desconociéndose si
ha solicitado el alta en el Padrón Municipal de otro municipio, al no
haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de con-
formidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y De-
marcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamiento
dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figuren
empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el ar-
tículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común:

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, el interesado podrá presentar, en el Negociado de Asuntos
Administrativos de este Excmo. Ayuntamiento, los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de  baja de oficio  por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de
acuerdo con lo establecido en el apartado II-1-c.2 de la Resolu-
ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Montilla, 16 de junio de 2008.— El Alcalde, p.d., Antonio Millán
Morales.

———
Núm. 6.462

Habiéndose solicitado por don Antonio Avendaño Albornoz, con
D.N.I. nº 75636469-A, que se le  reconozca el derecho de ocupa-
ción a perpetuidad de la sepultura  en el cuadro San Andrés, Fila
4ª, Nº 14, que figura a nombre de don Francisco Solano Hidalgo
Ponferrada, se pone en conocimiento de todas aquellas perso-
nas que se crean con mejor derecho, para que en el plazo de
treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, presenten en este
Excmo. Ayuntamiento la documentación que pueda hacer valer
sus derechos.

Montilla, 16 de junio de 2008.— El Alcalde, p.d., Antonio Millán
Morales.

PUENTE GENIL
Núm. 5.967

Doña Carmen López Prieto, Secretaria General del Excmo. Ayun-
tamiento de la Villa de Puente Genil, certifica:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día

19 de mayo de 2.008, según consta en el borrador del acta pen-
diente de aprobación, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«PUNTO NOVENO.- APROBACIÓN DEFINITIVA PROYEC-
TO DE ACTUACIÓN Nº 09/2007 PARA CONSTRUCCIÓN DE
NAVE PARA AMPLIACIÓN ACTUALES INSTALACIONES EXIS-
TENTES EN CTRA. DE PUENTE GENIL-AGUILAR DE LA
FRONTERA A-340, POLÍGONO 29, PARCELA 67.-

Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de
Obras y Urbanismo Municipal, en sesión celebrada el 29 de abril de
2.008, punto quinto A), del orden del día, que es como sigue:

«PUNTO QUINTO. ASUNTOS DE URBANISMO.-
A) Proyecto de Actuación 2007/09.- Recibido escrito de la

Consejería de Obras Públicas y Transportes, Delegación Provin-
cial de Córdoba en relación con el expediente referenciado pro-
movido por COMPROAGRI, SL, para construcción de nave para
ampliación de instalaciones existentes en Ctra. de Puente Genil-
Aguilar de la Frontera A-304, polígono 29, parcela 67 diciendo
que, habiendo transcurrido el plazo de treinta días previsto para
emisión del informe previo a la aprobación definitiva por el Ayun-
tamiento Pleno, sin que se haya notificado el mismo, procede la
continuación del procedimiento hasta su resolución.

La Comisión acuerda, por unanimidad de los miembros asis-
tentes, lo siguiente:
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INFORMAR FAVORABLEMENTE:
1º.- La Resolución motivada, para su aprobación por el Ayunta-

miento Pleno, del Proyecto de Actuación referenciado.
2º.- Publicación de la Resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la

Provincia.
3º.- El propietario deberá constituir garantía por importe del

10% de la inversión, excluida maquinaría y equipos  conforme a lo
dispuesto en el at. cincuenta y dos punto cuatro, párrafo 1º de la
Ley siete de dos mil dos, de diecisiete de Diciembre de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía. Así como abonar la prestación
compensatoria por importe del 10% del importe total de la inver-
sión con las mismas exclusiones señaladas para la garantía, que
se devengará con motivo del otorgamiento de la licencia urbanís-
tica preceptiva y posterior a la resolución que se adopte en el
presente procedimiento.

4º.- La actuación para la que ahora se solicita la pertinente
autorización tendrá la duración de 40 años fijados como duración
cualificada urbanística de los terrenos. Transcurrido dicho plazo
cesará la vigencia de dicha cualificación, a no ser que sea objeto
de renovación».

El Ayuntamiento Pleno, en votación ordinaria y por unanimidad
de los asistentes, que son la totalidad de los veintiuno que lo
componen, acordó:

1º) Aprobar definitivamente el proyecto de actuación a que el
dictamen se refiere que tendrá una duración de cuarenta años,
cesando llegado el término de la cualificación urbanística que
ahora se otorga a los terrenos, a no ser que sea objeto de
renovación.

2º) Proceder a la publicación del acuerdo de aprobación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

3º) Requerir al interesado para constitución de garantía por
importe del diez por ciento de la inversión, excluida maquinaria y
equipos, conforme a lo dispuesto en el art. cincuenta y dos punto
cuatro, párrafo primero de la Ley siete de dos mil dos, de diecisie-
te de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, con
advertencia de que deberá proceder al abono de la prestación
compensatoria por importe del diez por ciento del total de la inver-
sión con las mismas exclusiones señaladas para la garantía, y
para ingreso en el Patrimonio Municipal del Suelo y que se
devengará con motivo del otorgamiento de la licencia urbanística
preceptiva».

Y para que conste, y surta efectos se expide la presente de
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Puente Genil, a 26
de mayo de 2008.— La Secretaria General, Carmen López Prie-
to.— Vº Bº: El Alcalde, Manuel Baena Cobos.

LA RAMBLA
Núm. 6.080

A N U N C I O
Aprobada por Resolución de Alcaldía de 11 de junio de 2008, la

admisión a trámite del proyecto de actuación de interés público
para la ubicación en suelo no urbanizable de edificación destina-
da a a ALMACÉN G.P.L., en la finca Paraje Los Pollos,  Polígono
23, parcela 76 y 248 y promovido por F. JAVIER LEÓN JIMÉNEZ
, se somete el expediente a información pública,  por un periodo
de veinte días a contar a partir de la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que cualquier per-
sona que considere que el proyecto de referencia no cumple con
las condiciones marcadas por la vigente legislación, pueda pre-
sentar alegaciones.

En La Rambla, a 11 de junio de 2008.— El Alcalde, Manuel
Fernández Campos.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 6.397

A N U N C I O
Tras la aprobación por unanimidad de los miembros de la Junta

de Gobierno Local en ordinaria celebrada con fecha 12 de junio
de 2.008, relativo a la abstención de D. Rafal Valle Manjón como
vocal titular de (subinspector Jefe de la Policía Local de Aguilar de
la Frontera) en el proceso selectivo de para cubrir dos plazas de
Oficial del Cuerpo de la Policía Local de esta Corporaciónlista de
admitidos para cubrir en propiedad dos plazas de Oficial de Poli-
cía Local,,al ser parte interesada, por presentarse un familiar
directo (hijo) a dicho proceso selectivo».

Considerando que la circunstancia expuesta constituye un mo-
tivo de abstención del artículo 28.2 b) de la ley 30/1992, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

La Junta de Gobierno Local en votación ordinaria y por unani-
midad acuerda:

PRIMERA.- Aceptar la abstención de D. Rafal Valle Manjón
como vocal titular de (subinspector Jefe de la Policía Local de
Aguilar de la Frontera) en el proceso selectivo de para cubrir dos
plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local de esta Corpora-
ción, al concurrir en el la causa de abstención prevista en el
artículo 28.2 b) de la ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

SEGUNDA.- Como consecuencia de la abstención aceptada
en el punto anterior se  efectúan los siguientes nombramientos:

1.- En sustitución de Don Rafael Valle Manjón, se nombra como
vocal titular nº 3, al hasta ahora Vocal suplente nº 3 Don Benito
Sarmiento Urbano.

2.- En sustitución de Don Benito Sarmiento Urbano, se nombra
como vocal suplente nº 3 a D. Francisco Maestre León.

TERCERA.- Notificar el presente Acuerdo a los interesados.
CUARTA.-  Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFI-

CIAL de la Provincia de Córdoba.
En Aguilar de la Frontera a 16 de junio de 2008.— El Alcalde,

Francisco Paniagua Molina.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 6.458

RESOLUCIÓN Nº 348/08
Vista la propuesta formulada por la Secretaria de este Ayunta-

miento de fecha 16 de junio de 2008 sobre Delegación de la
compulsa y cotejo de documentos del siguiente tenor literal:

«Habida cuenta de la acumulación de trabajo que tiene esta
Secretaría y ante la necesidad de prestar servicios municipa-
les a la mayor brevedad posible, es imprescindible el delegar
la compulsa y el cotejo de documentos que vayan a surtir
efectos ante la Administración así como de las copias de do-
cumentos administrativos que se presenten por los interesa-
dos, con el fin de evitar retrasos y demoras en la formalización
de estos documentos».

En el ejercicio de las competencias que atribuye a esta Alcaldía
el Art. 13.2 del Real Decreto 1174/1987 de 18 de septiembre, y el
Art. 124.4. letras i) y k) de la Ley 7/85 de 2 de abril de Bases de
Régimen Local, he resuelto:

Primero.- Autorizar la delegación de la compulsa y cotejo de
documentos que actuarán por delegación de la Secretaría al si-
guiente funcionario:

- D. Antonio José Ramírez Coca.
Segundo.- Dicha competencia se ejercerá de conformidad con

los siguientes criterios:
A) Sólo se compulsarán los documentos que se presenten por

los interesados en el Registro de Entrada para su recepción y
tramitación ante la propia Administración.

B) De documentos cuyos originales obren en las oficinas muni-
cipales y documentos que hayan sido emitidos por esta Entidad
Local.

C) Los cotejos de las copias con los originales deberá realizar-
se siempre que no haya duda sobre su correspondencia exacta
con el original, no tengan tachaduras, anotaciones o se dude de la
autenticidad del original. La compulsa se formalizará diligenciando
la misma mediante estampación de un sello que deberá contener
los siguientes datos:

— Fecha.
— Firma e identificación de la persona que compulsa.
— Indicación de que se hace por delegación.
La delegación que se confiere por este acto podrá ser modifi-

cada o revocada libremente por el Autorizante.
Tercero.- Notificar al interesado la presente resolución debién-

dose hacer entrega del correspondiente sello de compulsa para
su utilización y custodia.

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia a los efectos oportunos.

Almodóvar del Río, a 18 de junio de 2008.— La Alcaldesa,
María Sierra Luque Calvillo.
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LA RODA DE ANDALUCÍA (Sevilla)
Núm. 6.459

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Alcaldía, a las perso-
nas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habién-
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en la vía adminis-
trativa, pdrá interponerse Recurso de Reposición (con carácter
potestativo) o Contencioso-Administrativo dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abondas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a
la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procede-
rá a su exacción por vía ejecutiva, incrementando con el recargo
del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura de la
Policía Local de La Roda de Andalucía.
Expediente.— Sancionado/a.— Ident.— Localidad.— Fecha.—

Cuantía.— Precepto.— Art.
63/07; Francisco Giráldez Reyes; 30828582-A; Fuente Palme-

ra; 4-10-07; 60 €; Ordenanzas Municipales; 30-1-1.
56/07; Francisco Baldonado Vázquez; 28783869-J; Puente

Genil; 26-9-07; 60 €; Ordenanzas Municipales; 30-1-1.
La Roda de Andalucía a 17 de junio de 2008.— La Alcaldesa,

Milagros Prieto Prieto.

BUJALANCE
Núm. 6.460

Teniendo conocimiento que Dª. Nemesia Meneses Rodríguez,
con Pasaporte nº 5204959, ha dejado voluntariamente el domicilio
en el que figuraba empadronada, desconociéndose si ha solicita-
do el alta en el Padrón Municipal de Habitantes de otro Municipio,
al no haber recibido este Ayuntamiento comunicación alguna, de
conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, el Ayuntamien-
to dará de baja de oficio, por inscripción indebida, a quienes figu-
ren empadronados incumpliendo los requisitos establecidos en el
artículo 54 del citado Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que
haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del
presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el articu-
lo 59.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, la interesada podrá presentar, en este Ayuntamiento
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Trascurrido el plazo señalado sin haber formulado alegaciones
alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de
acuerdo con lo establecido en el apartado 11-1-c.2 de la Resolu-
ción de 1 de abril de 1.997, de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación Territorial,
por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos
sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Bujalance a diecisiete de junio dos mil ocho.— El Alcalde, Ra-
fael Cañete Marfil.

BENAMEJÍ
Núm. 6.465

A N U N C I O
En cumplimiento de lo dispuesto del art. 169.1 por remisión del

art. 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Haciendas Locales,
al no haberse presentado alegaciones o reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, queda automáticamente elevado a

definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial adoptado en la
sesión plenaria de 23 de abril de 2008, de modificación de presu-
puesto número 02/08 mediante la modalidad de crédito extraordi-
nario con cargo a baja en partida del presupuesto de gastos y
cuyo resumen es el siguiente:

Altas en Partidas de Gastos
Partida N.º Descripción Euros 

Funcional Económica    
 Cap. Art. Concepto    

121 150.00  PRODUCTIVIDAD 28.572,89 

   TOTAL GASTOS 28.572,89 

Esta modificación se financia con cargo a bajas en otras parti-
das del presupuesto corriente, en los siguientes términos:

Bajas o anulaciones en partidas de gastos

Partida N.º Descripción Euros 

Económica    
Cap. Art. Concepto    

222.121.00  COMPLEMENTARIAS POLICIA LOCAL 28.572,89 

  TOTAL BAJAS POR ANULACION 28.572,89 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el art.
113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el art. 113.3 de
la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por si sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Benamejí a 12 de junio de 2008.— El Alcalde, José Ropero
Pedrosa.

SANTA EUFEMIA
Núm. 6.466

A N U N C I O
Aprobado definitivamente el PRESUPUESTO GENERAL del

ejercicio 2008, que incluye los presupuestos del Ayuntamiento y
del Organismo Autónomo Residencia Municipal de Mayores «Ntra.
Sra. de Africa», y en cumplimiento de lo establecido en el artículo
169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se publica el resumen del mismo por capítulos, así
como la plantilla de personal:

· PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Denominación Importe 
1 Impuestos directos    167.500,00 
2 Impuestos indirectos      15.700,00 
3 Tasas y otros ingresos      70.926,00 
4 Transferencias corrientes 1.047.899,00 
5 Ingresos Patrimoniales      66.200,00 
6 Enajenación de inversiones reales      46.759,00 
7 Transferencias de capital    370.663,00 
8 Variación de activos financieros        ---- 
9 Variación de pasivos financieros      53.000,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.838.647,00 
 

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Denominación Importe 
1 Gastos de personal     850.194,00 
2 Gastos bienes corrientes y de servicios     394.143,00 
3 Gastos financieros       32.520,00 
4 Transferencias corrientes       15.350,00 
6 Inversiones reales     463.825,00 
7 Transferencias de capital       22.615,00 
8 Variación de activos financieros          ---- 
9 Variación de pasivos financieros       60.000,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  1.838.647,00 

PLANTILLA DE PERSONAL
A) PERSONAL FUNCIONARIO                            Núm. de plazas

1. Escala Habilitación Estatal
Subescala de Secretaría-Intervención:

Nº Plazas.— Denominación Puesto.— Grupo.— Nivel.— Si-
tuación
1; Secretaría-Intervención; A1-A2; 26; Propiedad.
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2. Escala de Administración General
Subescala Administrativa:

Nº Plazas.— Denominación Puesto.— Grupo.— Nivel.— Si-
tuación
1; Administrativo; C1; 22; Propiedad
3. Escala Administración Especial:

Nº Plazas.— Denominación Puesto.— Grupo.— Nivel.— Si-
tuación
2; Vigilante Municipal; E; 14; Propiedad

B) PERSONAL LABORAL FIJO:
Ninguno

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL:
- Técnico de salvamento acuático: 1

    - Taquillero-mantenedor de la piscina municipal: 1
- Peones: 3
- Auxiliar Administrativo: 1
- Auxiliar de clínica: 2
- Limpiadora: 1
- Dinamizador Juvenil: 1
- Monitor Deportivo: 1
- Oficial de mantenimiento: 1
- Dinamizador Centro Guadalinfo: 1

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO
RESIDENCIA MUNICIPAL. DE MAYORES

«NTRA. SRA. DE AFRICA»
ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Denominación Importe 
3 Tasas y otros ingresos     246.900,00 
4 Transferencias corrientes     375.000,00 
5 Ingresos Patrimoniales            100,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS     622.000,00 

ESTADO DE GASTOS 

1 Gastos de personal    407.300,00 
2 Gastos bienes corrientes y de servicios    128.400,00 
3 Gastos financieros           900,00 
4 Transferencias Corrientes      85.000,00 
6 Inversiones reales           400,00 
 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS    622.000,00 

PLANTILLA DE PERSONAL
Nº de plazas DENOMINACION

1 Director-Gerente
2 Diplomado Universitario en Enfermería
1 Fisioterapeuta
1 Administrativo

12 Auxiliares de Enfermería
1 Cocinero
3 Ayudante de cocina
2 Personal lavandería
4 Personal de limpieza
2 Conserje

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos
previstos en las normas de dicha jurisdicción, tal y como estable-
ce el artículo ciento setenta y uno del Real Decreto Legislativo
dos de dos mil cuatro, antes citado.

Santa Eufemia, a nueve de junio de dos mil ocho.— El Alcalde,
firma ilegible.

NUEVA CARTEYA
Núm. 6.467

Don Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente del Ayuntmaiento
de Nueva Carteya (Córdoba), hacer saber:
Que por Resolución de esta Alcaldía de dieciséis de junio

de dos mil ocho, se aprobó la Oferta de Empleo Público co-
rrespondiente al año dos mil ocho, y en cumplimiento del artí-
culo noventa y uno de la Ley siete de mil novecientos ochenta
y cinco, de dos de abril, de la Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el artículo setneta de la Ley siete de dos mil
siete, de doce de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, se publica a continuación:

Provincia: Córdoba. Corporación: Ayuntamiento de Nueva
Carteya. Número de Código Territorial: 14046.

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO DE 2008

(Aprobada por Resolución de la Alcaldía de 16 de junio de
2008)

Grupo según                                                        Número              Nivel  
Artº. 76 Ley        CLASIFICACIÓN                                   de                            de  
7/2007                                                                              vacantes               Titulación 

A) FUNCIONARIOS: 
II.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL. 

     C2 Subescala Auxiliar:                                                             1            Graduado escolar, FP1                 
- Auxiliar de Secretaría.                        o equivalente                       

III.- ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL. 
 Subescala Serv. Especiales. 

a) CUERPO POLICIA LOCAL: 
* Escala Ejecutiva. 

     C1 - Segunda actividad: Policía Vigilante                                    
   de edificios municipales 2 Bachiller, FP2 o equivalente 

b) PERSONAL DE OFICIOS: 
     A2  - Arquitecto Técnico Municipal (Promoción  interna) 1  Arquitecto Técnico, FP3 o      

                                                                                                          equivalente 
     C1 - Auxiliar Técnico Especialista (Encargado) 1 Bachiller, FP2 o equivalente 

    (Promoción interna)                                                                   
     C1 - Coordinador Deportivo-Mantenimiento: 1  Bachiller, FP2 o equivalente 

                (Promoción interna) 
C2       - Auxiliar  Técnico Albañil Sepulturero         1 Graduado escolar, FP1  

                                                                                                                     o equivalente 
 

C) PERSONAL LABORAL: 
*FIJO: 

 - Guardería Temporera: 
C1   Encargada:                                 1 Bachiller, FP2 o equivalente   

     C1 Cuidadoras:                                              2 Bachiller, FP2 o equivalente 
     C1 Cocinera:                                              1 Bachiller, FP2 o equivalente 

C2        - Operario Ciudad Escolar:                                              1 Graduado Escolar, FP1 o equivalente   
 - Polideportivo-Piscina: 
C2  Limpieza-Manten.:                                               1 Graduado escolar, FP1 o equivalente  
C2 - Auxiliar Técnico Mantenimiento                                  1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
C2    - Auxiliar  Administrativo Oficina Técnica                        1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
C1    - Dinamizador Juvenil                                               1 Bachiller, FP2 o equivalente   
C2    - Monitor Deportivo                                               1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
C2    - Auxiliar  Técnico Obras                                               1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
C2    - Auxiliar  Administrativo                                               1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
C2    - Auxiliar  Técnico Radio Municipal                         1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
C2    - Auxiliar  Técnico Imagen y Sonido                         1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
A1    - Técnico Superior                                1  
A2    - Técnico Grado Medio                                1  
C1    - Animador Sociocultural                                1 Bachiller, FP2 o equivalente   
C2    - Auxiliar Administrativo                                2 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Auxiliar Biblioteca                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
AP    - Auxiliar de Cocina                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente 
C2    - Oficial Jardinero                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
AP    - Auxiliar Jardinero                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Auxiliar Puericultura                                3 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
A2    - Educador Escuela Infantil                                1    
AP    - Ordenanza                                 1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Oficial Albañil                                3 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Oficial Cocinero                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Oficial Conductor                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Oficial Electricista                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
AP    - Auxiliar Electricista                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Oficial Mantenimiento                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
AP    - Peón Mantenimiento                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
C2    - Oficial Pintor                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
AP    - Peón                                              6 Graduado escolar, FP1 o equivalente   
 C2    - Monitor Deportivo                                1 Graduado escolar, FP1 o equivalente   

Nueva Carteya a dieciséis de junio de dos mil ocho.— El Alcal-
de, Vicente Tapia Expósito.— El Secretario, Enrique Reina
Tristancho.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 6.471

A N U N C I O
Por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha

veinte de junio de dos mil ocho, aprobó la Oferta de Empleo Públi-
co correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan
para el año dos mil ocho, en cumplimiento del artículo noventa y
uno de la Ley siete de mil novecientos ochenta y cinco, de dos de
abril, de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local, y el
artículo setenta de la Ley siete de dos mil siete, de doce de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público.
Personal Funcionario

Subescala de Servicios Especiales
Grupo.— Subgrupo.— N.º vacantes.— Denominación.

C; C1; 2; Policía Local.
Personal Laboral
Grupo.— Subgrupo.— N.º vacantes.— Denominación.

C; C2; 1; Encargado de Obras.
C; C2; 1; Animador Emisora.
C; C2; 1; Archivero/Bibliotecario.
C; C1; 1; Asesor Cultural.
C; C2; 2; Oficial Albañil.
C; C2; 2; Auxiliar Administrativo.
C; C2; 2; Conductor.
Fuente Obejuna a 20 de junio de 2008.— El/La Alcalde/sa, firma

ilegible.
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CÓRDOBA
Dirección General de Gestión

Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 6.474
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
al interesado, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las ersona abajo relacionada, cumplimentándose de
esta forma lo establecido en el art. 72 del Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aproba-
do por R.D. 1.690/86, de 11 de julio, y Norma II.1.C.2 de las
aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Instituto
Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Territorial, de 9-4-97 (BOE de 11 de abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación
alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por
inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia al interesado
para que en plazo de quince dias pueda comparecer y manifestar
lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: D. José Miguel Calero Vidal.
Domicilio indebidamente consignado: C/ Periodista José Luis

de Córdoba, nº 26, 5º, 3.
Córdoba, a 21 de mayo de 2008.— El Teniente de Alcalde

Delegado de Hacienda, Turismo y Gestión, Francisco Tejada
Gallegos.

———
Dirección General de Gestión

Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 6.475
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
al interesado, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las ersona abajo relacionada, cumplimentándose de

esta forma lo establecido en el art. 72 del Reglamento de Pobla-
ción y Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
1.690/86, de 11 de julio, y Norma II.1.C.2 de las aprobadas por
Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacional de Es-
tadística y del Director General de Cooperación Territorial, de 9-
4-97 (BOE de 11 de abril).

Lo que se hace público en trámite de audiencia al interesado
para que en plazo de quince dias pueda comparecer y manifestar
lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: D. Juan Carlos Toledano
Jeremías.

Domicilio indebidamente consignado: C/ San Juan de la Cruz,
n.º 11, 2.º, 2.ª.

Córdoba, a 23 de mayo de 2008.— El Teniente de Alcalde
Delegado de Hacienda, Turismo y Gestión, Francisco Tejada
Gallegos.

———
Dirección General de Hacienda
Órgano de Gestión Tributaria

Departamento de Recaudación
Núm. 6.518

Citación para notificar por comparecencia a deudores
en expedientes de apremio

Don Juan Carlos Soriano Moyano, Jefe del Departamento de
Recaudación del Excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba, hace
saber:
Que no habiéndose podido practicar la notificación personal a

los obligados tributarios e interesados que posteriormente se rela-
cionan en los respectivos procedimientos de apremio, a pesar de
haberse intentado por dos veces, se procede, de conformidad con
lo establecido en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley
58/2003, de 17 de diciembre), a citar a los deudores para que
comparezcan a recibir la notificación que se señalará en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en calle Capitulares, número
1, en el plazo de 15 días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Se advierte que, transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, las notificaciones se entenderán producidas a todos los efec-
tos legales, incluida la interrupción de la prescripción, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

REFERENCIA EXPTE. AG INTERESADOS D.N.I. RELACIÓN CON EL DEUDOR ACTUACIÓN A NOTIFICAR
266910 - 20/06/08 200600393220 ABAD ALEX ANTONIO 30798961Y DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267584 - 20/06/08 199921330360 ACAIÑAS CASTILLA FRANCISCO 44357246K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267391 - 20/06/08 200700933 0 ACAIÑAS SUAREZ RAFAEL 30043004J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267696 - 20/06/08 200610949 0 ADAMUZ TORRICO RAUL 45743580F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267727 - 20/06/08 200400095 0 ADRIAN LEMUS MANUEL 30508947E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267731 - 20/06/08 200600445 0 AG TRANSPORTES DEL PINO CORDOB B14070429 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267897 - 20/06/08 200610964220 AGUADO LUQUE MARIA LUISA 30501577N DEUDORA NOTIF. DEUDOR EMBARGO INMUEBLE
267883 - 20/06/08 200700986 AGUILERA CASTRO JOSE 30522414B RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
267390 - 20/06/08 200610997 0 AGUILERA COBOS ROBERTO 44370129R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267389 - 20/06/08 200707993 0 AGUILERA FERNANDEZ FRANCISCO J 44361468B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267538 - 20/06/08 200214489220 ALBA BRIOA ANTONIO 30836501X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267479 - 20/06/08 200004385340 ALBA GARCIA FRANCISCO 30046062N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267384 - 20/06/08 200617481 0 ALBERTI RODRIGUEZ JOSE MARIA 46573886J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267279 - 20/06/08 200010766 0 ALBUGER MOROTE FERNANDO 05001084X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267555 - 20/06/08 200600599220 ALCALA GALVAN ANDRES 30531901E DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267275 - 20/06/08 200003170 0 ALCALDE RUIZ JESUS 38770309Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
266901 - 20/06/08 199916870330 ALCANTARA ZAFRA JUAN MANUEL 30503943D DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267664 - 20/06/08 199916870330 ALCANTARA ZAFRA JUAN MANUEL 30503943D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267724 - 20/06/08 200500884 0 ALCARAZ MARTINEZ RAFAEL 30495488H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267386 - 20/06/08 200500885 0 ALCARAZ PEREZ JOSE ANTONIO 30811715H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267723 - 20/06/08 200500893 0 ALCUDIA SERRANO BLAS 29821529M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267565 - 20/06/08 200400223370 ALMAGRO LUNA JUAN RAMON 30955563R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267629 - 20/06/08 200611101320 ALMAGRO SERRANO NICOLAS 30796910W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267628 - 20/06/08 200500931320 ALMANSA GARCIA FRANCISCO 30538295E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267459 - 20/06/08 199913311370 ALMAZAN ZAMORA FRANCISCO 30837023A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267746 - 20/06/08 200600685 0 ALMEIDA JIMENEZ ROLANDO X3080025A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267415 - 20/06/08 200600694 0 ALONSO CASTAÑO GABRIELA 29805366B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267429 - 20/06/08 199923028380 ALVAREZ BERNAL JOSE 30505918Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267813 - 20/06/08 200611125 0 ALVAREZ BERNAL MARIA ROSALIA 30536960K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
266897 - 20/06/08 199915916330 ALVAREZ PUCHOL MARIA RAFAELA 30476870F DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267663 - 20/06/08 199915916330 ALVAREZ PUCHOL MARIA RAFAELA 30476870F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267461 - 20/06/08 200500321320 ALVAREZ RAMAS JUAN 29977799J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267418 - 20/06/08 200708116 0 ALVAREZ SANCHEZ JOSE 30786580E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267446 - 20/06/08 200708118 0 ALVAREZ VALERO JOSE 30394577P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267867 - 20/06/08 200800020 0 AMATE RODRIGUEZ JESUS 30974570X RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
266893 - 20/06/08 200400046330 AMATIS SOUND SL B14601892 DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267553 - 20/06/08 200206191330 AMAYA VALDERRAMA JOSE 44371447P DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
267662 - 20/06/08 200206191330 AMAYA VALDERRAMA JOSE 44371447P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266882 - 20/06/08 200206191330 AMAYA VALDERRAMA JOSE 44371447P DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267661 - 20/06/08 200400281330 AMAYA VALDERRAMA JUAN MIGUEL 44352636B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266879 - 20/06/08 200400281330 AMAYA VALDERRAMA JUAN MIGUEL 44352636B DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267448 - 20/06/08 200611184 0 ANGUIANO GARCIA ANTONIO 29905114P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267537 - 20/06/08 199913751220 ANGUIANO GARCIA MANUEL 30397550Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267427 - 20/06/08 200708163 0 APARICIO GONZALEZ MARIA DEL CA 75706082H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267580 - 20/06/08 200501047370 APLICACIONES VERTICALES MEDISU B14513139 DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
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267455 - 20/06/08 200708174 0 ARAGONES CHOFLES JUAN 30492904X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267745 - 20/06/08 200600842 0 ARAGONES ESPEJO JUAN JESUS 30951713S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267454 - 20/06/08 200705882 0 ARANDA PEREA ALFONSO 30004857T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267453 - 20/06/08 200600890 0 ARENAS MORENO MANUEL JUAN 30513699J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267698 - 20/06/08 200611237 0 AREVALO AREVALO JAVIER 30949892B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267617 - 20/06/08 200700809380 ARIAS FERNANDEZ MANUEL 29914017X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267697 - 20/06/08 200611256 0 ARIZA MANRIQUE GREGORIO 44364882K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267452 - 20/06/08 200108021 0 ARIZA RODRIGUEZ CONCEPCION 30537147R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267812 - 20/06/08 200611261 0 ARIZA ROSA JOSE MARIA 30814249E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267569 - 20/06/08 200700184210 ARJONA GARCIA JUAN JOSE 30392090M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO INMUEBLE
267577 - 20/06/08 200003329330 ARJONA VARO ANTONIO JESUS 044372990 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267536 - 20/06/08 200501133220 ARQUERO CASTELLANO JUAN 30518829Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267667 - 20/06/08 199912370350 ARRIAZA HIDALGO JUAN 30425394M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267444 - 20/06/08 200708258 0 ARRIBAS LAMCHAHHEM GLORIA 045741222 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267392 - 20/06/08 200611294330 ARROYO TORRES RAFAEL 30047539V DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267744 - 20/06/08 200600996 0 ARTACHO MARTIN FRANCISCO 025303972 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267561 - 20/06/08 200216152 0 AUSTRIA JACINTO JUAN CARLOS DE 44355499E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267711 - 20/06/08 200501184 0 AVELLAN MORENO RAFAELA 45745481E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267635 - 20/06/08 200610694350 AVILA SANCHEZ ANTONIA 30016585K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267484 - 20/06/08 200611344350 BAENA CAÑERO MIGUEL 30465240S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267874 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 BAENA CHACON RAFAEL 29903397Q RECURRENTE TRASLADO COMUNICACIÓN
267355 - 20/06/08 200705948 0 BAENA ORTIZ ANDRES 30510018N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267660 - 20/06/08 199705553330 BAENA PARREÑO FRANCISCO 30023924T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266900 - 20/06/08 199705553330 BAENA PARREÑO FRANCISCO 30023924T DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267442 - 20/06/08 200708317 0 BAENA PORCEL JOSE 30515585J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267865 - 20/06/08 200708324 0 BAGO PALACIOS CARLOS 50059935K RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
266892 - 20/06/08 200400500330 BAREA JARA ANTONIO 30471672F DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267441 - 20/06/08 200701237 0 BARRANCO TORRES ANTONIA 30530189N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267440 - 20/06/08 200701240 0 BARRERA MONTILLA MIGUEL 044366305 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267527 - 20/06/08 200701256230 BASABILBASO SANCHEZ GREGORIO 44354435Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267439 - 20/06/08 200601249 0 BELTRAN GUILLEN MERCEDES 30545127T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267438 - 20/06/08 200103399 0 BELLO CARRASCO RAFAEL 30968632Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267480 - 20/06/08 200009539 0 BELLO GONZALEZ MARIA DEL CARME 44370094N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267309 - 20/06/08 200708422 0 BENITEZ ARENAS RAFAEL 30789648P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267428 - 20/06/08 199913057380 BENITEZ GARCIA MANUEL 30444983K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267226 - 20/06/08 200708426 0 BENITEZ LOZANO AMALIA 30787429C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267872 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 BERNIER GARCIA RAFAEL 30540123X RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267535 - 20/06/08 200601346220 BLANCO ANULA GREGORIO 30473317L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267225 - 20/06/08 200212529 0 BLANCO DIAZ JUAN 30522190V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267889 - 20/06/08 199600168330 BLANCO GUERRERO LUIS 29949836H DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO INMUEBLE
267224 - 20/06/08 200601372 0 BLANCO PEREZ CARLOS MARIA 30394819C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267614 - 20/06/08 200600066370 BLANCO VAZQUEZ TOMAS 30815446T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267534 - 20/06/08 200004069220 BOGALLO ARIZA ANTONIO 29953196C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267223 - 20/06/08 200708520 0 BOLIVAR FERNANDEZ JOSE MANUEL 44363415A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267222 - 20/06/08 200708541 0 BOTIA MOTOS LUIS 52513982Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267582 - 20/06/08 199802500330 BOUDET MENDOZA M.TERESA 31803513X DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
266907 - 20/06/08 200501502330 BOUTELLIER REYES AGUEDA 01392605R DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267496 - 20/06/08 200501502330 BOUTELLIER REYES AGUEDA 01392605R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267221 - 20/06/08 200400675 0 BRACERO MONTORO RAFAEL 30486793V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267220 - 20/06/08 200706049 0 BRAVO RODA MARIA TERESA 03054840A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267594 - 20/06/08 200400691360 BRIOA BALLESTEROS ARACELI 75670200Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267894 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 CABALLERO BOLANCE ANTONIO 44358620S DEUDOR DENEGACION DE PLAZOS
266905 - 20/06/08 200003177330 CABALLERO GOMEZ AGAPITO 39675890Q DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267219 - 20/06/08 200708623 0 CABALLERO ROMAN ROSALIA 30796847P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267208 - 20/06/08 200708635 0 CABELLO MOHEDANO FRANCISCO ANT 30190330R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267750 - 20/06/08 200601609 0 CABELLO SUAREZ-GUANES JAVIER I 30451220W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267217 - 20/06/08 200706087 0 CABELLO VEGA JAVIERS S A 30806148V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267749 - 20/06/08 200600378 0 CABRERA CABRERA ENRIQUE MARIA 30470019X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267808 - 20/06/08 200611688 0 CABRERA GOMEZ MARIA DEL CARMEN 030979687 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267807 - 20/06/08 200611689 0 CABRERA LOPEZ BARTOLOME 44363194N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267227 - 20/06/08 200209835 0 CABRERA MORENO JOSE TOMAS 30041614A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267795 - 20/06/08 200611694 0 CABRERA ORALLO MARIA JANA 005681599 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267215 - 20/06/08 200708650 0 CABRERA RUIZ PURIFICACION CONC 30470495A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267214 - 20/06/08 200701414 0 CABRERA SANCHEZ MANUEL 30798015A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267435 - 20/06/08 200204982370 CACERES PASTOR ANTONIO 30789069G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267526 - 20/06/08 199912777230 CACERES PASTOR JUAN CARLOS 30437048K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267748 - 20/06/08 200601666 0 CADIZ LUQUE ROSARIO 000648105 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267525 - 20/06/08 200300204230 CALDERON PEREZ RAFAELA 30810996N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267213 - 20/06/08 200708677 0 CALERO MEDINA CARLOS 45885678B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267747 - 20/06/08 200601706 0 CALLEJAS DIOS RAFAEL 30040346T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267434 - 20/06/08 200001246370 CAMACHO ABARDONADO MANUEL 00648104X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267850 - 20/06/08 199800339330 CAMACHO CUEVAS JOSE 30435470F DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267489 - 20/06/08 199201337340 CAMACHO FLORES MANUEL 30480662G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267593 - 20/06/08 200000601370 CAMACHO LAMARCA JOSE MARIA 30457160P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267805 - 20/06/08 200611784 0 CAMPOS MARIN MIGUEL ANGEL 30949074K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267801 - 20/06/08 200611929 0 CANASQUILLA BELMONTE ENRIQUE 30984256J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267212 - 20/06/08 200708750 0 CANO ALBARRACIN ISABEL 45252370P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267211 - 20/06/08 200611805 0 CANO MUÑOZ PEDRO 30396617R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267210 - 20/06/08 200601843 0 CANSINO CABELLO RAFAEL 30453043P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267236 - 20/06/08 200706144 0 CANTERO LUQUE CRISTINA VANESA 44357494Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267603 - 20/06/08 200006006350 CAÑEDO TORRES JUAN FERNANDO 30804064A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267499 - 20/06/08 200601519340 CAÑETE MORALES JAVIER 30493727M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267419 - 20/06/08 200601520230 CAÑETE MORALES MIGUEL ANGEL 30491883R DEUDOR/A REQUE. DEUDOR NO CUMPLE PLAZOS
267714 - 20/06/08 200601530 0 CAÑIZARES DIAZ ISABEL 30478044P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267216 - 20/06/08 200601532 0 CAÑO JIMENEZ SARAY 30963450E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267218 - 20/06/08 200708600 0 CAÑUELO MONTERO MANUEL 30828235R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267583 - 20/06/08 200501797230 CAPITAN QUIVIRA ANTONIO 29826924H DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267884 - 20/06/08 200104595 CARACUEL MARTIN FRANCISCO 030419869 RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267246 - 20/06/08 199917829 0 CARDADOR MOYANO ANTONIO 30524415B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267879 - 20/06/08 200803232 0 CARDENAS LUCENA RAFAEL 48874234Q RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
267245 - 20/06/08 200601893 0 CARMONA CASTILLO CARLOS 30956529R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267732 - 20/06/08 200601920 0 CARMONA MORALES ISIDRO 30526175T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267815 - 20/06/08 200611891 0 CARMONA SEGUNDO CARMEN 30440185F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267802 - 20/06/08 200611905 0 CARPIO FERRAND JACQUES CO-000648 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267244 - 20/06/08 200708857 0 CARRASCO GUERRA DAVID 44368823Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267243 - 20/06/08 200708858 0 CARRASCO GUERRA JOSE LUIS 44373224Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266880 - 20/06/08 199915558330 CARRILLO BERMUDEZ ANA 30464291D DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267544 - 20/06/08 199918705230 CARRILLO MARTIN RAMON 30543014A DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267476 - 20/06/08 199912409250 CARRILLO VIOQUE FRANCISCO JAVI 30426343B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267164 - 20/06/08 199805303230 CASADO DIAZ FRANCISCO JAVIE ********* INTERESADO/A EN EL PROCED PETIC. INFORME SALARIO EMPRESA
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267797 - 20/06/08 200611970 0 CASANA LOPEZ JOSE MANUEL 30959105R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267242 - 20/06/08 200708895 0 CASAÑO SANCHEZ AMADOR RAFAEL 30515439M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267417 - 20/06/08 199919329380 CASASOLA ANDRADA FRANCISCO 30790446R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267742 - 20/06/08 200602077 0 CASTEJON BARONA MARIA CARMEN 30508724Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267468 - 20/06/08 199806571310 CASTILLEJO ARENAS JOSEFA 30798555Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267752 - 20/06/08 200602123 0 CASTILLO GARCIA RAFAEL 30475963C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267241 - 20/06/08 200214323 0 CASTON CASTILLA MANUEL 30828269N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267387 - 20/06/08 200612056 0 CASTRO CASTRO AMARA 045737248 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267796 - 20/06/08 200612056 0 CASTRO CASTRO AMARA 045737248 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267240 - 20/06/08 200602172 0 CASTRO DIAZ RUBEN 44353268E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267740 - 20/06/08 200602174 0 CASTRO FERNANDEZ ALFONSO ANGEL 30522154G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267239 - 20/06/08 200701576 0 CASTRO FLORES MANUEL 30955974K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267460 - 20/06/08 200401117320 CASTRO GOMEZ MARIA TERESA 30443306T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267641 - 20/06/08 200004146250 CASTRO HEREDIA ALFREDO 29989582C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267869 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 CASTRO MATA M CRUZ 30948012V RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
267495 - 20/06/08 199200017330 CASTRO NAVARRO MARIA 30002708J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266883 - 20/06/08 199200017330 CASTRO NAVARRO MARIA 30002708J DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267379 - 20/06/08 200203564230 CASTRO RUIZ ANDRES 30446198V DEUDOR/A REQUE. DEUDOR NO CUMPLE PLAZOS
267646 - 20/06/08 199806604310 CASTRO SOTO ALFREDO 38118465J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267228 - 20/06/08 200105636 0 CASTUERA OSUNA PEDRO RAMON 29815425L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267237 - 20/06/08 200602220 0 CATALAN GUTIERREZ MARIA JULIA 30832395K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267738 - 20/06/08 200602331 0 CIA.ESP.PRODUCTORA ALGODON N. A28021574 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267737 - 20/06/08 200602333 0 CICLO DISTRIB.PROFE.ANDALUZA, B14307219 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267654 - 20/06/08 199920754340 CISNEROS CAMORRA JOSE LUIS 30946960T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267736 - 20/06/08 200602462 0 CONSTRUC.PROMT.MOLINO BLANCO S B14062756 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267735 - 20/06/08 200602464 0 CONSTRUC.Y GESTIONES EL ARCANG B14388607 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267811 - 20/06/08 200612249 0 CONSUEGRA GONZALEZ ANTONIO 29886791Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267810 - 20/06/08 200612253 0 CONTRERAS PEDRE ENRIQUE 29841768G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267898 - 20/06/08 199901805360 CORDOBA ORTIZ JOSE 044358761 DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267604 - 20/06/08 200203612360 CORDOBA PEREZ ANTONIO 30450186A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267483 - 20/06/08 199805326350 CORDOBA PORTERO FRANCISCO RAFA 30820558Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267734 - 20/06/08 200602525 0 CORDOBESA DE JARDINES SCOOP F14543086 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267420 - 20/06/08 200203202230 CORREDERA LOPEZ ALONSO 30413712F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267433 - 20/06/08 200100714370 CORSIN GARCIA MARIA ANGELES 51625797C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267247 - 20/06/08 200602558 0 CORTES FERNANDEZ ANTONIO 26025599H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267235 - 20/06/08 200602564 0 CORTES JIMENEZ DOLORES 30485445A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267605 - 20/06/08 199912244380 CRESPO JIMENEZ JUAN MANUEL 30421508Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267234 - 20/06/08 199804039 0 CUBERO GARCIA FRANCISCO 30418809K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267891 - 20/06/08 199500800250 CUESTA ROMAN ROCIO 30479749B DEUDORA REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267809 - 20/06/08 200612418 0 CUEVAS MANOSALVAS LUIS ALBERTO 030981768 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267201 - 20/06/08 200612420 0 CUEVAS OLIVARES ANTONIO 25948887B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267357 - 20/06/08 199806635220 CHACON CRUZ ANTONIO 30521464G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267739 - 20/06/08 200602292 0 CHAKOU KHADIJA X1541171X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267893 - 20/06/08 199918961370 CHAMORRO GARCIA SANTIAGO 30549305S DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267232 - 20/06/08 200706275 0 CHECA HUERTAS RAFAEL 30503074Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267839 - 20/06/08 199806820330 DAVILA MARQUEZ JOAQUIN 30431912Z DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267475 - 20/06/08 199400610250 DELGADO ARROYO JOAQUIN 30036840J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267838 - 20/06/08 199806829360 DELGADO AUSTRIA ANTONIO 30425706H DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267209 - 20/06/08 200701825 0 DELGADO LATORRE PEDRO 29811802F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267230 - 20/06/08 200205720 0 DELGADO LOPE JUAN MANUEL 30957365D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267229 - 20/06/08 200602812 0 DIAZ ALAMILLOS JUAN LORENZO 50292942S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267896 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 DIAZ GOMEZ JOSE 30045952V DEUDOR TRASLADO FRACCIONAMIENTO EN VO
267238 - 20/06/08 200709396 0 DIAZ JIMENEZ GUILLERMO 30805198X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267803 - 20/06/08 200612531 0 DIAZ RAMIREZ JOSE 030507394 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267203 - 20/06/08 200612532 0 DIAZ ROJAS FRANCISCO ANTONIO 44360871N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267533 - 20/06/08 199806901220 DIEZ LOPEZ MANUEL 30034104Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267277 - 20/06/08 200011032 0 DIOS MONTORO RAFAEL DE 29860537M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267592 - 20/06/08 200401526360 DOMINGUEZ BURLON ISABEL 75397395Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267182 - 20/06/08 200612591 0 DORADO MARTINEZ RAFAEL MANUEL 30832508L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267185 - 20/06/08 200709489 0 DUEÑAS MUÑOZ SOLEDAD 30968340J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267882 - 20/06/08 200612617 EGUILIOR ARRANZ JOSE RAMON DE 30480670N RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
267178 - 20/06/08 200709527 0 ENCARNACION GIL MANUEL 29439344B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267179 - 20/06/08 200502636 0 ENCINAS SANCHEZ PABLO 30398792Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267432 - 20/06/08 199919596370 ESCUDERO JIMENEZ RAMON 30797323R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267186 - 20/06/08 200709551 0 ESOS 3 SL B14494678 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267572 - 20/06/08 199704782360 ESPEJO MARTINEZ JUAN 29917236D DEUDOR/A REQUE. TITULOS DE PROPIEDAD
267180 - 20/06/08 200706502 0 ESPINAR SIERRA AARON ISAIAS 45738542Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267181 - 20/06/08 200706503 0 ESPINAR SIERRA AITOR IVAN 41453882Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267800 - 20/06/08 200612686 0 ESPINOLA SANTIAGO FRANCISCA 30817314M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267725 - 20/06/08 200502717 0 ESQUETA RUZ MARIA SOL 30529597H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267170 - 20/06/08 200603136 0 ESTEBAN SICILIA JESUS M. 30965015T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267456 - 20/06/08 199909860360 ESTEVEZ CARRASCO FRANCISCO 30020646B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267733 - 20/06/08 200603144 0 ESTEVEZ REYES ANTONIO 30477829T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267169 - 20/06/08 200700513350 ESTRUCTURAS Y ENCOFRADOS FERNA ********* INTERESADO/A EN EL PROCED PETIC. INFORME SALARIO EMPRESA
267799 - 20/06/08 200612712 0 ETTAJER ABDELOUAHAB X3230013P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267701 - 20/06/08 200603164 0 EXPLOTACIONES AGRICOLAS EL CAP B14579015 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267627 - 20/06/08 200502759320 EXPOSITO MEDRAN FERNANDO 30788341N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267183 - 20/06/08 200702005 0 FAJARDO AMAYA ANA 38799865S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267177 - 20/06/08 200702007 0 FALCON AGUILAR MARIA VICTORIA 30533315X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267517 - 20/06/08 200705503230 FALCON RODWAY ARTURO 27665553A DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267670 - 20/06/08 200603209 0 FAURA ALBORS FRANCISCO 22532885S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267487 - 20/06/08 199400770340 FERNANDEZ CASTRO JULIA 30049385T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267798 - 20/06/08 200612770 0 FERNANDEZ FERNANDEZ ANTONIO 31643001S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267653 - 20/06/08 199500957340 FERNANDEZ FERNANDEZ CAYETANO 30530110W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267176 - 20/06/08 200709686 0 FERNANDEZ FERNANDEZ SUSANA 30965122S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267712 - 20/06/08 200603290 0 FERNANDEZ GAMEZ MANUEL 30472637Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267686 - 20/06/08 200603411 0 FERNANDEZ RUBIO ANTONIO 30542861B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267423 - 20/06/08 200405919230 FERNANDEZ RUIZ ANA 44353216Q DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267521 - 20/06/08 200013787220 FERNANDEZ TARIFA BEATRIZ 78688087G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267175 - 20/06/08 199702228 0 FERNANDEZ VALERO MANUEL 30469963T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267174 - 20/06/08 200603435 0 FERRAN VARAONA JAVIER 44355518H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267173 - 20/06/08 200216280 0 FERRAN VARAONA ROBERTO CARLOS 44360543Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267153 - 20/06/08 200700213220 FESUCOR, SL. B14456263 DEUDOR NOTIF. DEUD.VALORACION REALIZ
267612 - 20/06/08 199918556330 FLORES CARRILLO MANUEL 30539101T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267685 - 20/06/08 200603485 0 FLORES SAMPEDRO EDISON FABIAN X3978909R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267595 - 20/06/08 200700029370 FM SPORT SL B14440903 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267886 - 20/06/08 200702155 FOTOGRABADOS AFR, S.L. B14441257 RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267488 - 20/06/08 199800908320 FUENTES JIMENEZ RAFAEL 30465649X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267360 - 20/06/08 199400839210 FUENTES REQUENA FRANCISCO 29855260H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267568 - 20/06/08 200700345350 GALAN SOLDEVILLA LUIS 30483356F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
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267172 - 20/06/08 200503076 0 GALISTEO MILAN JUAN JOSE 30480049N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267171 - 20/06/08 200603660 0 GALVAN ROMERO MARIA DOLORES 30435337N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267380 - 20/06/08 200109969370 GALVEZ RAMIREZ_MARIA LUISA 30473660V DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267283 - 20/06/08 199906678 0 GALLARDO CASTRO JOSE JOAQUIN 14685738P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267728 - 20/06/08 199704898 0 GALLEGOS MARTIN A. 29931411Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267825 - 20/06/08 200613031 0 GARCIA CAÑERO ANA MARIA 44353252Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267683 - 20/06/08 200603762 0 GARCIA DIAZ MARIA JOSE 30798429A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267615 - 20/06/08 199900963380 GARCIA GARCIA TOMAS 01074463H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267184 - 20/06/08 200702282 0 GARCIA GONZALEZ ANTONIO 10010777G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267806 - 20/06/08 200613103 0 GARCIA LEON LEWINSTONE HERNAN X4847059Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267443 - 20/06/08 200105186 0 GARCIA LOPEZ ANTONIO 044372166 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267682 - 20/06/08 200603864 0 GARCIA MARTINEZ ALFONSO 45736072C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267381 - 20/06/08 200603865340 GARCIA MARTINEZ JOSE 30025047L DEUDOR/A REQUE. TITULOS DE PROPIEDAD
267490 - 20/06/08 200700356 GARCIA MILLAN FRANCISCO JAVIER 30826680X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267835 - 20/06/08 200613128 0 GARCIA MORENO JUAN ANTONIO 34011406H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267198 - 20/06/08 200710009 0 GARCIA NAVARRO RAFAEL 30998235P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267270 - 20/06/08 200103445 0 GARCIA OBLEDO ROJANO ANGEL 34007371P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267206 - 20/06/08 200613137 0 GARCIA OROZCO RAFAEL LUIS 30498003A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267205 - 20/06/08 200702325 0 GARCIA ORTEGA MANUEL 30501930C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267834 - 20/06/08 200613163 0 GARCIA RODRIGUEZ JOSE 29829274E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
266899 - 20/06/08 200101516330 GARCIA ROQUE MANUEL 28506445S DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267557 - 20/06/08 200101516330 GARCIA ROQUE MANUEL 28506445S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267659 - 20/06/08 200101516330 GARCIA ROQUE MANUEL 28506445S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267721 - 20/06/08 200503316 0 GARCIA SALAMANCA LUIS 30827329S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267478 - 20/06/08 199101981310 GARCIA SOLANS INDALECIO 29963886S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266891 - 20/06/08 199920465330 GARRIDO DIAZ FRANCISCO 30830562M DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267204 - 20/06/08 200702382 0 GARRIDO MIRANDA FRANCISCO JAVI 30812061L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267196 - 20/06/08 200710074 0 GARROTE REQUEJO RICARDO 30804499R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267845 - 20/06/08 200600171380 GECOR CONSTRUCCION Y REFORMA S B14606552 DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO INMUEBLE
267892 - 20/06/08 200001289370 GERSNOVIEZ MILLA ANDRES A. 001980040 DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267888 - 20/06/08 199800660330 GILARTE RIVERA ANTONIO 30452609B DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267431 - 20/06/08 199901194370 GOMEZ BASCON ANTONIO 030457241 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267602 - 20/06/08 199911678350 GOMEZ CAMARGO BALDOMERO 30402978Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267202 - 20/06/08 200702446 0 GOMEZ CASADO JOSE 30778152N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267856 - 20/06/08 199922105370 GOMEZ GOMEZ MANUEL 030036468 DEUDOR REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267200 - 20/06/08 200604177 0 GOMEZ HERMIDA ROSA MARIA 30447445E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267378 - 20/06/08 200008808370 GOMEZ MENDARO JOSE LUIS 30037756D DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267611 - 20/06/08 200604202210 GOMEZ MILLAN PEDRO ANDRES 30486392F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO INMUEBLE
267669 - 20/06/08 200604218 0 GOMEZ PERALES ROCIO 30972379G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267467 - 20/06/08 200700374320 GOMEZ TEJADA DAVID 44368298X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267511 - 20/06/08 199922713210 GOMEZ VAZQUEZ CELEDONIO 44365663C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266904 - 20/06/08 199804416330 GONZALEZ ALBA, MANUELA 29977457Q DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267494 - 20/06/08 199804416330 GONZALEZ ALBA, MANUELA 29977457Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267558 - 20/06/08 200006270310 GONZALEZ CASADO ALBERTO 30956838B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267199 - 20/06/08 200503556 0 GONZALEZ CLEMENTSON CARLOS 29853962P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267187 - 20/06/08 200710264 0 GONZALEZ JIMENEZ JOSE ANTONIO 44353091Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267364 - 20/06/08 200707851200 GONZALEZ JURADO MIGUEL ANGEL 30513177C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266896 - 20/06/08 200508134330 GONZALEZ MARCHENA FRANCISCO 30061896E DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267647 - 20/06/08 200508134330 GONZALEZ MARCHENA FRANCISCO 30061896E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267652 - 20/06/08 199302394340 GONZALEZ NACARINO ANTONIO 75660567C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267591 - 20/06/08 200011837360 GONZALEZ RAYA FERNANDO 30404593L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267833 - 20/06/08 200613447 0 GONZALEZ RUIZ BURRUECOS MANUEL 030431179 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267885 - 20/06/08 200710300 GONZALEZ RUIZ PEDRO JOSE 30436378H RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
267383 - 20/06/08 200503642210 GONZALEZ VALDERRAMA SANTIAGO 30517530A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267359 - 20/06/08 200503642210 GONZALEZ VALDERRAMA SANTIAGO 30517530A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267458 - 20/06/08 199401013260 GRANDE SERRANO JUANA 30029196M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267524 - 20/06/08 199602791230 GRANOSA SA A14058051 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267679 - 20/06/08 200604483 0 GUERRERO CALZADO MIGUEL 30405054C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267469 - 20/06/08 200705524320 GUERRERO PEREZ FRANCISCO 30060289W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267197 - 20/06/08 200702633 0 GUERRERO VEREDAS MARIA ISABEL 30801560Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267719 - 20/06/08 200503708 0 GUERRERO VILAR FELISA 30537127G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267207 - 20/06/08 200710377 0 GUILLEN GOMEZ JUAN MANUEL 30539397C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267449 - 20/06/08 200402415 GUOQIANG HUANG X1332537D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267688 - 20/06/08 199700201230 GUTIERREZ CRUZ MANUEL 30531878E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267195 - 20/06/08 200613583 0 GUTIERREZ PEREZ ANGEL 45744528N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267831 - 20/06/08 200613601 0 HAMLICH MOHAMED X4535744Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267651 - 20/06/08 200613614340 HEREDIA CORTES JOSEFA 30437157S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267426 - 20/06/08 200005490380 HEREDIA MORENO ANTONIO 30516819M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267689 - 20/06/08 200604629 0 HERMANOS REYES ROJAS C.B. E14076798 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267482 - 20/06/08 199912034350 HERMOSO RODRIGUEZ ANTONIA 30414950A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267677 - 20/06/08 200604657 0 HERNANDEZ LOPEZ FRANCISCO JOSE 045749202 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267194 - 20/06/08 200706768 0 HERNANDEZ ORDOÑEZ RAFAEL 30493769R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267830 - 20/06/08 200613663 0 HERNANDEZ RAMOS MARCO ANTONIO 45738582T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267193 - 20/06/08 200706771 0 HERRADOR ESCOBEDO JOSE MARIA 30831915R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267192 - 20/06/08 200706774 0 HERRERA CRIADO RAFAEL 30477364H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267191 - 20/06/08 200604710 0 HERRERA GUTIERREZ MARIA ROCIO 030980522 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267676 - 20/06/08 200604720 0 HERRERO ROMERO PRAXEDES JESUS 030958387 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267523 - 20/06/08 199916392230 HIDALGO BLANCO SALVADOR 30492224C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267190 - 20/06/08 200604750 0 HIDALGO MELERO MIGUEL 30477117R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267675 - 20/06/08 200604777 0 HINOJOSA LOPEZ MARIA TERESA 045745971 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267189 - 20/06/08 199904798 0 HOLGADO DIAZ MARIA ENCARNACION 30503714X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267160 - 20/06/08 200400468320 HRDO. BAENA YUSTE CATALINA ********* INTERESADO/A EN EL PROCED REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267188 - 20/06/08 200211699 0 IBARRA ALCALA MARIA RAFAELA 30481173D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267687 - 20/06/08 200604848 0 ID PUBLIMAR^S SL B14447403 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267877 - 20/06/08 200604856 IGLESIAS VELASCO ANTONIO 30472771W RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267601 - 20/06/08 200102933350 ILLESCAS DUQUE JUAN CARLOS 30536318T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267890 - 20/06/08 200010229250 IMPER ANSA, S.L. B14464986 EMPRESA DEUDORA REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267570 - 20/06/08 200710572320 IMPERMEABILIZANTES LA CORDOBES B14216535 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267531 - 20/06/08 200710584220 INFORMEMN CORDOBA SL B14715841 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267829 - 20/06/08 200613829 0 JESUS GUERRERO CALVO 031003637 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267377 - 20/06/08 200200659370 JEWELLERY VENDING SL B14560072 DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267657 - 20/06/08 200600196330 JIMENEZ CASTELL IVAN JESUS 44362580L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266898 - 20/06/08 200600196330 JIMENEZ CASTELL IVAN JESUS 44362580L DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267231 - 20/06/08 200604982 0 JIMENEZ CORTES ANTONIA 44362032T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267895 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 JIMENEZ FERNANDEZ RAFAEL 45741132C DEUDOR TRASLADO FRACCIONAMIENTO EN EJ
267332 - 20/06/08 200710689 0 JIMENEZ GARCIA RAFAEL 30047390Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267274 - 20/06/08 200004573 0 JIMENEZ GARRIDO PABLO 30391097R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267718 - 20/06/08 200504063 0 JIMENEZ GOMEZ JUAN MIGUEL 29954510T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267638 - 20/06/08 199103272260 JIMENEZ JURADO MANUEL 30406052Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267551 - 20/06/08 200600197320 JIMENEZ LUQUE ANDRES 30457269W DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
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267271 - 20/06/08 200102273 0 JIMENEZ MANCHADO RAFAEL 30417360K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267650 - 20/06/08 199920186340 JIMENEZ MENDOZA PEDRO 30818008D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267625 - 20/06/08 199921653380 JIMENEZ MUÑOZ MARINA 74550016R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267571 - 20/06/08 200500533330 JIMENEZ RECHE SONIA 30829557N DEUDOR/A REQUE. TITULOS DE PROPIEDAD
267310 - 20/06/08 200710729 0 JIMENEZ REQUENA JOSE MANUEL 44365117A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267267 - 20/06/08 200605085 0 JIMENEZ RODRIGUEZ RAFAEL 30974618N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267853 - 20/06/08 200613928370 JIMENEZ RUIZ JOSEFA 30440090G DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267828 - 20/06/08 200613931 0 JIMENEZ SANCHEZ MARIA AMALIA 30450560D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267578 - 20/06/08 200500284320 JIMENEZ SERRANO JUAN 29837501S DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267522 - 20/06/08 200000293230 JIMENEZ VILLAR JOSE MANUEL 30814428V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267308 - 20/06/08 200710754 0 JIMENEZ VILLODRES MARIA CARMEN 30546686H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267167 - 20/06/08 200617596200 JOSÉ MANUEL GRANGEL LÓPEZ ********* INTERESADO/A EN EL PROCED REQUE. ADMINISTRADOR DESIGNE B
267166 - 20/06/08 200206507320 JULIO JOSE MORENO RAMIREZ Admi ********* INTERESADO/A EN EL PROCED REQUE. ADMINISTRADOR DESIGNE B
267451 - 20/06/08 199906095330 JURADO JAEN JOSE MANUEL 44360401W DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
267474 - 20/06/08 200007001250 JURADO MARTINEZ PABLO MANUEL 30395308A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267233 - 20/06/08 200605186 0 JURADO ROJAS CONCEPCION 30933807A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267673 - 20/06/08 200605190 0 JURADO SANCHEZ VICTORIA 30825772E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267816 - 20/06/08 200614007 0 KOMAROVA GALYNA X3132293S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267672 - 20/06/08 200605228 0 LAGARES DE LA BOLINA SL B14220636 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267306 - 20/06/08 200706877 0 LAREDO BARBA ANTONIO JOSE 30975997B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267634 - 20/06/08 200504278310 LEMOS CASTILLA CARMEN 44362981Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267305 - 20/06/08 200605308 0 LEON CORRAL FRANCISCO 30428524F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267600 - 20/06/08 199920774350 LEON GARCIA JOSE MANUEL 30948661E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267599 - 20/06/08 200710893350 LEON MORENO FRANCISCA 29931929M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267486 - 20/06/08 199503812340 LEVA GOMEZ RAFAEL 30039402E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267541 - 20/06/08 200614117220 LIMPO CORDOBA S.L. B14464945 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267155 - 20/06/08 199918161200 LOP LUNA JOSE MARIA ********* INTERESADO/A EN EL PROCED NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267304 - 20/06/08 200710966 0 LOPEZ AGUILAR EMILIO RAFAEL 30533034M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267405 - 20/06/08 200710975310 LOPEZ BASCON DOMINGO 30475245S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267466 - 20/06/08 200710975310 LOPEZ BASCON DOMINGO 30475245S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267303 - 20/06/08 200504389 0 LOPEZ CABRERA ANTONIO DANIEL 44370609K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267493 - 20/06/08 200011643330 LOPEZ CALERO LUIS 30065335B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266902 - 20/06/08 200011643330 LOPEZ CALERO LUIS 30065335B DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267281 - 20/06/08 199911812 0 LOPEZ DE LA FUENTE MANUEL 30407421H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267291 - 20/06/08 200711021 0 LOPEZ GONZALEZ JOSE LUIS 29981293B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267559 - 20/06/08 199602924330 LOPEZ GONZALEZ ROSARIO 30439930M DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
266903 - 20/06/08 199601070330 LOPEZ JIMENEZ SERAFIN 30072339T DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267301 - 20/06/08 200703152 0 LOPEZ LUCENA MARIA CARMEN 21496902K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267311 - 20/06/08 200711049 0 LOPEZ MARQUEZ FERNANDO 30515982L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267626 - 20/06/08 199915205260 LOPEZ MARQUEZ MANUEL 30452523V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267868 - 20/06/08 200610452 0 LOPEZ NARANJO ANTONIO RAFAEL 30950789B RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267299 - 20/06/08 200703169 0 LOPEZ PARRA MANUEL 30952711R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267730 - 20/06/08 200403032 0 LOPEZ PEREZ JUAN 52407105H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267827 - 20/06/08 200614254 0 LOPEZ PEREZ RAFAEL CARLOS 044353609 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267298 - 20/06/08 200711092 0 LOPEZ ROLDAN FRANCISCO JAVIER 30786173Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267382 - 20/06/08 200009225230 LOPEZ ROLDAN MARIA DOLORES 30789060H DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267671 - 20/06/08 200605622 0 LORITE SILVARES REBECA 030954782 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267297 - 20/06/08 200605641 0 LOZANO FERRER ROSARIO 29876087F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267450 - 20/06/08 199300668370 LOZANO SANTIAGO MANUEL 30424909A DEUDOR/A REQUE. TITULOS DE PROPIEDAD
267296 - 20/06/08 200711147 0 LUCENA CANO FRANCISCO 30944360E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267881 - 20/06/08 200605675 LUDOTECA EL BUHO SL B14634786 RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267295 - 20/06/08 200711163 0 LUNA GARCIA MANUEL JOSE 30785882Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267656 - 20/06/08 200108758320 LUQUE BRAVO EMILIO VIRGILIO 30813433B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267294 - 20/06/08 200614388 0 LUQUE LEON RAFAEL 30832583W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267699 - 20/06/08 200605751 0 LUQUE RABADAN JOSE 34385561D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267293 - 20/06/08 200605784 0 MACIAS BAENA ENRIQUE 30519993M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267505 - 20/06/08 199703759200 MACIAS ROMERO JOSE 28307250T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267473 - 20/06/08 200002708250 MACIAS RUIZ MANUEL 30548218D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266881 - 20/06/08 200110041330 MADERO FUNES PEDRO 30055149Z DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267292 - 20/06/08 200605798 0 MADUEÑO BERZOSA RAFAELA 30826785T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267840 - 20/06/08 199501171330 MALDONADO BELLIDO ANTONIO 30539933G DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267162 - 20/06/08 199702279230 MANUEL MONTSERRAT LOPEZ ********* INTERESADO/A EN EL PROCED NOTIF. PROPIETARIO EMBARGO INM
266894 - 20/06/08 199905083330 MARCHAL RAMIREZ ROSARIO 30522418S DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267161 - 20/06/08 199918205230 MARIA HIDALGO PRIEGO ********* INTERESADO/A EN EL PROCED NOTIF. PROPIETARIO EMBARGO INM
267504 - 20/06/08 199602997200 MARIN BEJARANO MIGUEL 29852845H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267321 - 20/06/08 200711297 0 MARIN CASTILLA CRISTOBAL 30453847F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267658 - 20/06/08 200500373320 MARISCAL RUZ MIGUEL 30391394E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267323 - 20/06/08 200703368 0 MARMOL RUIZ MANUEL ANTONIO 30482220K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267302 - 20/06/08 200610429 0 MARQUEZ ALCUDIA JOSE MARIA 030985064 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267674 - 20/06/08 200605946 0 MARQUEZ GARCIA RAFAEL 26411047D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267331 - 20/06/08 200707011 0 MARQUEZ MUÑOZ MARINA PETRA 30801870V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267826 - 20/06/08 200614571 0 MARQUEZ TIRADO ISABEL 30421414G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267330 - 20/06/08 200614571 0 MARQUEZ TIRADO ISABEL 30421414G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267436 - 20/06/08 199701790380 MARTINEZ ANDUJAR JUAN JOSE 30072913E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267837 - 20/06/08 200614633 0 MARTINEZ ESPEJO FELIX 30440787B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267329 - 20/06/08 199902985 0 MARTINEZ FERNANDEZ FRANCISCO 29943724R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266890 - 20/06/08 199501342330 MARTINEZ GALLEGO FRANCISCO 30056257H DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267328 - 20/06/08 200711384 0 MARTINEZ LOPEZ ENRIQUE JESUS 30819039M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267374 - 20/06/08 199802309200 MARTINEZ MARTIN ALONSO 30488685T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267327 - 20/06/08 200614675 0 MARTINEZ MUÑOZ RAFAEL 44366921J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267870 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 MARTINEZ MUÑOZ RAFAEL 44366921J RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267156 - 20/06/08 199914465210 MARTINEZ PONFERRADA FRANCISCO ********* INTERESADO/A EN EL PROCED REQUE. ADMINISTRADOR DESIGNE B
267717 - 20/06/08 200504982 0 MARTINEZ SOLA EMILIO 30058403W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267326 - 20/06/08 200707042 0 MARTINEZ TARIN MANUEL 30963628Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267325 - 20/06/08 200711424 0 MARTINEZ VILLENA CATALINA 044371508 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267681 - 20/06/08 200606176 0 MARTOS ORTEGA TERESA 030973116 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267465 - 20/06/08 200700425310 MARTOS RODRIGUEZ RAFAEL 30794868F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267388 - 20/06/08 200700425310 MARTOS RODRIGUEZ RAFAEL 30794868F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267624 - 20/06/08 200703475370 MARTOS SANCHEZ JOSE MANUEL 30959049Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267324 - 20/06/08 200711432 0 MARZAL FERNANDEZ JOSE CARLOS 30436190Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266889 - 20/06/08 200505006330 MARZO ARENAS MANUEL 44362426A DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267832 - 20/06/08 200614714 0 MASSO CARRASCO FELIX MANUEL 44369746D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267680 - 20/06/08 200606194 0 MATA MEDINA FRANCISCO 30478464Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267613 - 20/06/08 199904367380 MATA MORALES BERNARDO 30464259T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267393 - 20/06/08 199503934330 MATARO PLIEGO PEDRO 30942845W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
266909 - 20/06/08 199503934330 MATARO PLIEGO PEDRO 30942845W DEUDOR ANOTACION DE EMBARGO TRAFICO
267585 - 20/06/08 200005352230 MATILLA REDONDO ENCARNACION 30504933X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267819 - 20/06/08 200614743 0 MCELYEA LOPEZ ARACELI 30816930N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267851 - 20/06/08 200214666330 MEDIAVILLA MONDEJAR SILVIA 30946216S DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267312 - 20/06/08 200614787 0 MELERO ARANDA RAFAEL 30518855V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
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267716 - 20/06/08 200505091 0 MENDOZA MARIN ANA MARIA 45737304X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267322 - 20/06/08 200614837 0 MESA JIMENEZ ANTONIO 30778125P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267640 - 20/06/08 200700799250 MESA ORTEGA ANTONIO 29992875R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267707 - 20/06/08 200606378 0 MILLAN MARQUEZ ILDEFONSO 30828033Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267706 - 20/06/08 200606387 0 MIRANDA MOHEDANO CONCEPCION 075668992 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267375 - 20/06/08 200711591 0 MIRANDA TOLEDANO JOSE LUIS 30979364C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267333 - 20/06/08 200505184 0 MOHEDANO LOPEZ JOSE RAMON 30533543P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267515 - 20/06/08 200500327360 MOLINA BAENA FELIPE 30001058L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267590 - 20/06/08 200500327360 MOLINA BAENA FELIPE 30001058L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267385 - 20/06/08 200711622 0 MOLINA GARCIA FUENSANTA 30533904R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267437 - 20/06/08 200202040370 MOLINA MARTOS DIEGO 29898537D DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267320 - 20/06/08 200606452 0 MOLINA MORENO FRANCISCO JOSE 30836917N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267844 - 20/06/08 199920299330 MOLINA ROMAN ANA ISABEL 44370379K CONYUGE DEL DEUDOR NOTIF. CONYUGE EMBARGO DEL VEH
266884 - 20/06/08 199904680330 MOLINA TORRES INES 30494886Z DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267668 - 20/06/08 199904680330 MOLINA TORRES INES 30494886Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267648 - 20/06/08 199603101230 MOLINERO GAÑAN MANUEL 29955092F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267319 - 20/06/08 200606527 0 MONTERO LOZANO MARIA CARMEN 30483264F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267598 - 20/06/08 200009911350 MONTERO MEDINA RAFAEL 29853553J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267318 - 20/06/08 200703670 0 MONTES UCEDA ANTONIO JOSE 30815750M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267395 - 20/06/08 200703671 0 MONTESINOS CHIMENO TRINIDAD 18166024A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267414 - 20/06/08 200703675 0 MONTILLA MOYA MANUEL 30458900T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267477 - 20/06/08 199803769230 MONTORO FERNANDEZ JOSE 30404004M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267413 - 20/06/08 199705346 0 MORAL AREVALO LORENZO 29999528F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267412 - 20/06/08 200711739 0 MORALES CANO RAFAEL 30066538H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267358 - 20/06/08 200403677210 MORALES CEBRIAN MARIA DOLORES 38797391W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267317 - 20/06/08 200707131 0 MORALES GARCIA CANDIDA 45736114Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267316 - 20/06/08 200108812 0 MORALES MORALES BARTOLOME 30816790X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267785 - 20/06/08 200615067 0 MORANTE CASADO FRANCISCO 30961884C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267684 - 20/06/08 200603508 0 MORANTE DIOS FRANCISCO 29912745A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267705 - 20/06/08 200606683 0 MORANTE REYES JOSE 30493630T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267836 - 20/06/08 200615072 0 MORENO BLANCO RAFAEL 030960147 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267503 - 20/06/08 200606699200 MORENO BLANCO RAFAEL ÁNGEL 30960307F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267498 - 20/06/08 200800014320 MORENO CAMPOS NURIA 44357534X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267362 - 20/06/08 199800414200 MORENO CAÑIZARES FRANCISCA 30442196V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267411 - 20/06/08 200711772 0 MORENO CARAVACA FRANCISCO 29939961X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267315 - 20/06/08 200711775 0 MORENO CARRILLO MARIA ANGELES 030993365 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267410 - 20/06/08 200707143 0 MORENO FAJARDO JOSE 030985859 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267887 - 20/06/08 199401853330 MORENO MARTINEZ JOSE 30407525F DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267314 - 20/06/08 200711812 0 MORENO MARTINEZ RAFAEL 30062186J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267574 - 20/06/08 199706031230 MORENO MEDINA RAFAEL 30055874A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267394 - 20/06/08 199705972 0 MORENO MENGUAL JOSE ANTONIO 30052247X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267313 - 20/06/08 200703791 0 MOTO MANZANO JOSE 42203973P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267289 - 20/06/08 200403812 0 MOYA HATERO JOSE 29999474E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267649 - 20/06/08 199916962340 MOYANO PEREZ PURIFICACION 30506347K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267409 - 20/06/08 200703815 0 MUÑOZ ADRIAN JOSE LUIS 30488024Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267709 - 20/06/08 200606901 0 MUÑOZ BENETE ANTONIO 30512205Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267257 - 20/06/08 200711925 0 MUÑOZ CARMONA RAMON 44374192Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267300 - 20/06/08 200615261 0 MUÑOZ HOYOS RAFAELA 34012805Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267266 - 20/06/08 200711964 0 MUÑOZ JIMENEZ EDUARDO 30961067P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267408 - 20/06/08 200615263 0 MUÑOZ JIMENEZ FRANCISCO MANUEL 30796460N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267873 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 MUÑOZ MOLINA ANTONIO 30510803S RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267542 - 20/06/08 200505602370 MUÑOZ ROLDAN FRANCISCO 018572360 DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267566 - 20/06/08 200615332320 MURILLO JOYEROS, SL B14619332 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267616 - 20/06/08 199401935340 MURILLO MARQUEZ FRANCISCO 00256274P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267396 - 20/06/08 200712039 0 MURILLO PAÑOS FRANCISCO 30791677J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267589 - 20/06/08 199902788360 NAVAJAS SERRANO JOSE 29829369W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267265 - 20/06/08 200607115 0 NAVARRETE LASTRES NATIVIDAD 30499333E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267824 - 20/06/08 200615358 0 NAVARRETE MERINO RICARDO 44360695C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267264 - 20/06/08 200707202 0 NAVARRO BELMONTE PEDRO 30456981J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267263 - 20/06/08 200615366 0 NAVARRO CAMPOS GUILLERMO JAVIE 44360612Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267823 - 20/06/08 200615366 0 NAVARRO CAMPOS GUILLERMO JAVIE 44360612Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267822 - 20/06/08 200615367 0 NAVARRO CASTRO CARMEN MARIA 77721845S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267262 - 20/06/08 200607132 0 NAVARRO GARCIA ISIDORO 30530121J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267406 - 20/06/08 200703916 0 NAVARRO GONZALEZ TERESA 30522896X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267416 - 20/06/08 200712063 0 NAVARRO JIMENEZ RAFAEL 30535236E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267261 - 20/06/08 200707207 0 NAVARRO LOPEZ SERGIO 30809239A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267472 - 20/06/08 199702756250 NAVARRO LOSADA RAFAEL MANUEL 044354564 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267821 - 20/06/08 200615379 0 NAVARRO MORENO EVA CRISTINA 30819613G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267260 - 20/06/08 199909096 0 NAVARRO SALINAS JOSE 29963989A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267282 - 20/06/08 199909096 0 NAVARRO SALINAS JOSE 29963989A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267269 - 20/06/08 199916102 0 NAVARRO TINAJO FRANCISCO 30483033Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267637 - 20/06/08 200101920320 NAVARRO UCEDA ANTONIO 30012390N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267820 - 20/06/08 200615387 0 NAVARRO VARO FRANCISCO JAVIER 30946183M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267356 - 20/06/08 200200031220 NAYCAR SL B14338883 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267404 - 20/06/08 200707218 NEVADO LEIVA JOSE 30033433X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267403 - 20/06/08 200615413 0 NIETO MERCADO MARIA DOLORES 44361318E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267818 - 20/06/08 200615419 0 NOCI MUÑOZ JUAN 30538024G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267497 - 20/06/08 199919308320 NOTARIO GARCIA MIGUEL ANGEL 30790044J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267248 - 20/06/08 200615429 0 NUÑEZ CANO JUAN LUIS 30953428M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267258 - 20/06/08 200205639 0 NUÑEZ MUÑOZ SERGIO 30945775B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267402 - 20/06/08 200607256 0 OLAYA LOPEZ ANA 030445705 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267268 - 20/06/08 200707244 0 OLIVAN CURIEL CRISTINA 45740310A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267633 - 20/06/08 199202509310 OLMO CASADO ANTONIO A. 30056873J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267256 - 20/06/08 200704018 0 ORTEGA CAPITAN JUAN ANGEL 44354414H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266888 - 20/06/08 199802274330 ORTEGA FERNANDEZ RAFAEL 30482773E DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267471 - 20/06/08 200615490250 ORTEGA FISICA FRANCISCA 30425800C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267401 - 20/06/08 200607330 0 ORTEGA PERALES RAFAELA 30458023C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267400 - 20/06/08 200615514 0 ORTIZ BARASONA JUAN ANTONIO 030827660 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267399 - 20/06/08 200712184 0 ORTIZ CAÑIZARES FERNANDO JAVIE 30970833E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267398 - 20/06/08 200404094 0 ORTIZ NIETO JOSE FELIPE 30951197M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267255 - 20/06/08 200704068 0 ORTUÑO PEINADO JOSE ANTONIO 30960720Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267254 - 20/06/08 200712226 0 OSUNA DIAZ MANUEL 30506819X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267804 - 20/06/08 200615556 0 OSUNA MUÑOZ RAFAEL 30455853N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267253 - 20/06/08 200712246 0 PABLOS SOLDEVILLA PEDRO 30524469L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267447 - 20/06/08 199801685360 PAISANO MORENO VICENTE 80024869A DEUDOR/A REQUE. DEUDOR NO CUMPLE PLAZOS
267623 - 20/06/08 200404167370 PALOMINO GUERRERO MARIA JOSE 30499723K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267252 - 20/06/08 200607505 0 PARIS GARCIA FERNANDO CARMELO 30002707N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267552 - 20/06/08 199402054220 PARRAS ROJAS FERNANDO 30407245A DEUDOR/A REQUE. TITULOS DE PROPIEDAD
267644 - 20/06/08 199102979230 PASCUAL AGUDO JOSE 30067265D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267610 - 20/06/08 200200765370 PEÑA CULTURAL EL CAIMAN G14266787 DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
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267581 - 20/06/08 199907767360 PEÑA LUCENA PEDRO 29827820V DEUDOR/A REQUE. DEUDOR NO CUMPLE PLAZOS
267704 - 20/06/08 200607610 0 PERALES IZQUIERDO FRANCISCO J 30517264J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267609 - 20/06/08 199909874370 PERALVAREZ HUERTES CARMEN 30021779V DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267849 - 20/06/08 200605162360 PEREZ BAEZ ESTHER 30829928S DEUDOR NOTIF. PROPIETARIO EMBARGO INM
267847 - 20/06/08 200605162360 PEREZ BAEZ ESTHER 30829928S DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO INMUEBLE
267848 - 20/06/08 200605162360 PEREZ BAEZ ESTHER 30829928S DEUDOR NOTIF. CONYUGE EMBARGO INMUEBL
267579 - 20/06/08 199913105360 PEREZ CACERES GABRIEL 30446242S DEUDOR/A REQUE. DEUDOR NO CUMPLE PLAZOS
267703 - 20/06/08 200607663 0 PEREZ CENTELLA MONTSERRAT 44363097F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267373 - 20/06/08 200712408 0 PEREZ CRESPO JOSE 30057075P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267588 - 20/06/08 200300476360 PEREZ CRUZ JOSE 44372667D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267502 - 20/06/08 199901871200 PEREZ CUBERO RAFAEL 30834659P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267772 - 20/06/08 200615756 0 PEREZ GALIOT ANA MARIA 045739137 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267251 - 20/06/08 200506181 0 PEREZ MORENO JUAN JOSE 44354273S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267518 - 20/06/08 199502226220 PEREZ PEREZ MANUEL 30506134S DEUDOR/A REQUE. INGRESE DEUDA
267250 - 20/06/08 200704254 0 PEREZ RAMIREZ JOSE ANTONIO 20492520A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267249 - 20/06/08 200506200 0 PEREZ REYES JOSE MIGUEL 030822051 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267492 - 20/06/08 199601390330 PINEDA CENTENERA MANUEL 030453216 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266885 - 20/06/08 199601390330 PINEDA CENTENERA MANUEL 030453216 DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267407 - 20/06/08 200712501 0 PINEDA GALA MANUEL 030978938 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267846 - 20/06/08 199918076330 PINEDA GARCIA ANA MARIA 30529295S DEUDOR REQUE. TITULOS DE PROPIEDAD
267576 - 20/06/08 199918076330 PINEDA GARCIA ANA MARIA 30529295S DEUDOR/A NOTIF. DEUD.VALORACION REALIZ
267157 - 20/06/08 199913089370 PINEDA TORRES 2002 GESTIONES I ********* INTERESADO/A EN EL PROCED PETIC. INFORME SALARIO EMPRESA
267814 - 20/06/08 200210514 0 PINTO LOPEZ ANTONIO 30405145L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267715 - 20/06/08 200506263 0 PINTOR DEL MORAL ANTONIO JAVIE 30532758M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267771 - 20/06/08 200615867 0 PIQUERAS PINO DAVID 30972376R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267278 - 20/06/08 200009574 0 PIZARRO JIMENEZ JENARO 47789668S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267280 - 20/06/08 200506276 0 PLANTON GOMEZ DIEGO 030994400 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267702 - 20/06/08 200607869 0 PLAZA MARTINEZ RAUL 30957518R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267272 - 20/06/08 200006263 0 PLAZA PEREZ FRANCISCO 30952020T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267259 - 20/06/08 200712537 0 PLAZA ROVI JOSE ALFONSO 30791780R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267288 - 20/06/08 200712563 0 PORRAS GOMEZ FRANCISCO JAVIER 44367380N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267866 - 20/06/08 200705525500 POZUELO JURADO ANDRES 30471126J RECURRENTE TRASLADO COMUNICACIÓN
267376 - 20/06/08 200704352 0 PREFABRICADOS GLOBAL SL B14624597 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267632 - 20/06/08 200712597310 PRIEGO ORTEGA JOSE 30507925N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267548 - 20/06/08 200712597310 PRIEGO ORTEGA JOSE 30507925N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267352 - 20/06/08 200712602 0 PRIETO COBOS JOSE 30443159Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267529 - 20/06/08 199706223220 PRIETO GOMEZ MARINA 30066807B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267287 - 20/06/08 200704369 0 PRIETO MAZA RAFAEL 30523785W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267516 - 20/06/08 200607996360 PRIETO VARO DANIEL 30957857H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267556 - 20/06/08 200404523320 PULIDO PAREJA ANGEL DANIEL 44365585B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267351 - 20/06/08 200704409 0 PULIDO SERENO BERNARDO 44363974X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267154 - 20/06/08 200108436370 PULIMENTOS Y ABRILLANTADOS LA ********* INTERESADO/A EN EL PROCED PETIC. INFORME SALARIO EMPRESA
267158 - 20/06/08 200203750230 PULIMENTOS Y ABRILLANTADOS LA ********* INTERESADO/A EN EL PROCED PETIC. INFORME SALARIO EMPRESA
267286 - 20/06/08 200608056 0 PUNTAS FRANCES RAFAELA 30039580Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267631 - 20/06/08 200712657310 QUERO HERNANDEZ FRANCISCA 25972044F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267285 - 20/06/08 200211884 0 QUILES MUÑOZ RAFAEL 30492571E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267284 - 20/06/08 200205649 0 RABADAN ARENAS MARIA DOLORES 30948375N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267546 - 20/06/08 200616022230 RABADAN HIDALGO ANTONIO MARIA 30526174E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267421 - 20/06/08 200616022230 RABADAN HIDALGO ANTONIO MARIA 30526174E DEUDOR/A PETIC. INFORME SALARIO EMPRESA
267159 - 20/06/08 200505708200 RAFAEL CERVÁN PASTRANA ********* INTERESADO/A EN EL PROCED REQUE. ADMINISTRADOR DESIGNE B
267163 - 20/06/08 200500171350 RAFAEL LUIS GARCIA OROZCO ********* INTERESADO/A EN EL PROCED REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267350 - 20/06/08 200704447 0 RAMA RODRIGUEZ RAFAEL 44365670G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267597 - 20/06/08 199902562350 RAMIREZ GARCIA MARIA LUISA 21258094E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267349 - 20/06/08 200506494 0 RAMIREZ MADUEÑO ROSA 30511350X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267464 - 20/06/08 199907600310 RAMIRO RODRIGUEZ ANGEL 29817271W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267550 - 20/06/08 200506519 0 RAMOS JIMENEZ ANTONIO JESUS 30967619M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267636 - 20/06/08 199402437260 RAMOS MUÑOZ RAFAELA 30441085X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267348 - 20/06/08 200704489 0 RASCON LLAMAS DAMIAN 044369548 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267549 - 20/06/08 200616092 0 RASERO PEREA FRANCISCO JAVIER 30946075N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267562 - 20/06/08 199920785230 REPULLO HIDALGO JOSE ENRIQUE 30949698R DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267852 - 20/06/08 200200134370 REUS PEREZ ANTONIO 30433495X DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267514 - 20/06/08 199803630 0 REY CASTILLEJO AURORA 30432064M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267607 - 20/06/08 200206329370 REYES CARRILLO JOSE 75454344S DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267430 - 20/06/08 200001558370 REYES FERNANDEZ JOSE 28698851A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267729 - 20/06/08 200215120 0 REYES FLORES JOSEFA 33478919G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267530 - 20/06/08 199910776200 REYES GARCIA CARLOS 30062804X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267760 - 20/06/08 200704554 0 REYES GARCIA JOSE 29985786L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267759 - 20/06/08 200712818 0 REYES GARRIDO DAVID MANUEL 30503419Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267758 - 20/06/08 200608324 0 REYES JIMENEZ LUIS 30801386Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267757 - 20/06/08 200616203 0 REYES PORRAS ANTONIO 30537800X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267347 - 20/06/08 200712829 0 REYES SALAZAR ANTONIO 30524861C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267708 - 20/06/08 200607403 0 RHOUNI MOHAMED X2379084X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267457 - 20/06/08 199704489210 RINCON BAQUERIZO ROSARIO 29875491D DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267346 - 20/06/08 200106851 0 RIVAS ARJONA MARIA INMACULADA 30451558H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267756 - 20/06/08 200506754 0 RODRIGUEZ BARON RAFAEL CARLOS 030970759 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267755 - 20/06/08 200608447 0 RODRIGUEZ BOTRAN JULIO 30060610R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267783 - 20/06/08 200704617 0 RODRIGUEZ CARRASCO FRANCISCO 30790185Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267678 - 20/06/08 200608477 0 RODRIGUEZ DE LA ROSA JAVIER 30974257L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267762 - 20/06/08 200707488 0 RODRIGUEZ GARCIA JUAN CARLOS 30951811K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267606 - 20/06/08 199904462340 RODRIGUEZ GARROTE EVARISTO RAF 30474658A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267770 - 20/06/08 200616303 0 RODRIGUEZ GONZALEZ MARINA CRES 30429849K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267345 - 20/06/08 200707499 0 RODRIGUEZ MOLINA JOSE 30463688G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267540 - 20/06/08 199921210210 RODRIGUEZ NAVERO CARMELO 44351617G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267547 - 20/06/08 199908355370 RODRIGUEZ OCAÑA JOSE 29897830S DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267764 - 20/06/08 200712962 0 RODRIGUEZ REINOSO FRANCISCO 30958685H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267793 - 20/06/08 200704705 0 ROJANO DIAZ JUAN 30530909L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267485 - 20/06/08 200500350340 ROJAS LUQUE FRANCISCO 30041609K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267792 - 20/06/08 200713020 0 ROLDAN ARIZA DOLORES 30504783K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267791 - 20/06/08 200608660 0 ROLDAN CARRASCO MARIA NIEVES 30961469L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267334 - 20/06/08 200707512 0 ROLDAN CRUZ ANGEL 30452411C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267567 - 20/06/08 199906590370 ROLDAN EXPOSITO VICENTE 08963753D DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267554 - 20/06/08 199918111230 ROMAN CASADO DIEGO 30529963Q DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267276 - 20/06/08 200003163 0 ROMAN LUQUE TERESA 038397115 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267575 - 20/06/08 200106465370 ROMERO CHACON ANTONIO 30400535D DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
267690 - 20/06/08 200608742 0 ROMERO DELGADO JUAN 30477911J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267563 - 20/06/08 200108518370 ROMERO DIAZ JUAN CARLOS 30798161B DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
267573 - 20/06/08 200108518370 ROMERO DIAZ JUAN CARLOS 30798161B DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
267463 - 20/06/08 200713081310 ROMERO HIDALGO ARTURO MARIA 30492057Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267700 - 20/06/08 200608763 0 ROMERO LOZANO RUBEN 30998486Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267713 - 20/06/08 200506989 0 ROMERO MONTES MARIA VICTORIA 25144489S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
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267767 - 20/06/08 200616462 0 ROMERO MUÑOZ ANTONIO 52555094W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267710 - 20/06/08 200608781 0 ROMERO MUÑOZ JOSUE 30994195Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267596 - 20/06/08 200500235350 ROMERO RAMIREZ PABLO 78530690L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267899 - 20/06/08 200507005370 ROMERO ROMERO MARIA GERMANIA X2452987Z DEUDOR REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267666 - 20/06/08 199907108320 ROMERO SANTIAGO CARMEN 26460058F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267790 - 20/06/08 200713115 0 ROPAGUAPA SL B14593008 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267665 - 20/06/08 199917214320 RUBIA SANZ FERNANDO 30511890K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267876 - 20/06/08 199202495230 RUBIO CIVICO MIGUEL 30045684W RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
266906 - 20/06/08 199907681330 RUBIO PELAEZ JOSE 29822078W DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267789 - 20/06/08 200405029 0 RUEDA MARTINEZ JOSE 30502562P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267622 - 20/06/08 200405034370 RUFIAN HATERO GREGORIO 30416997A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267788 - 20/06/08 200209239 0 RUIZ ARROYO JOSE 29956116L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267787 - 20/06/08 200713187 0 RUIZ AVILA MANUEL 30530963G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267786 - 20/06/08 200704851 0 RUIZ CABALLERO JOSE ANTONIO 30430483B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266895 - 20/06/08 200215056330 RUIZ CORTES RAFAEL 30981116R DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267655 - 20/06/08 200215056330 RUIZ CORTES RAFAEL 30981116R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267343 - 20/06/08 200704855 0 RUIZ CHACON RAFAELA 30830260W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267307 - 20/06/08 200507150350 RUIZ JIMENEZ JOSE 30470477P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO INMUEBLE
267774 - 20/06/08 200704870 0 RUIZ MARTA MIGUEL 30033164V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267766 - 20/06/08 200616604 0 RUIZ MARTINEZ MANUEL 29816302E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267353 - 20/06/08 200704877 0 RUIZ MIRALLES MARTIN 30051561Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267857 - 20/06/08 200500665370 RUIZ POZO RICARDO 30456929F DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMBARGO DEL SALA
267765 - 20/06/08 200616618 0 RUIZ PRIETO DOLORES 30019577T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267341 - 20/06/08 200704896 0 RUIZ RODRIGUEZ ANTONIO DAVID 30536062C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267741 - 20/06/08 200507220 0 RUZ CARRILLO JOSE MANUEL 045746909 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267340 - 20/06/08 200704912 0 SABARIEGO BERMUDEZ MARIA CARME 30836514T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267339 - 20/06/08 200707579 0 SAEZ GUERRERO FRANCISCO JAVIER 44353988Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267338 - 20/06/08 200707583 0 SALAMANCA SIMON JUAN 30958638V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267337 - 20/06/08 200707587 0 SALCINES ROLDAN MANUEL 30508278C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267587 - 20/06/08 200201351360 SALGUERO CORTES ESTRELLA 045743032 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267621 - 20/06/08 200110026370 SALINAS GONZALEZ PEDRO LUIS 29922434D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267422 - 20/06/08 200609181230 SAN MIGUEL ERASO RAFAEL 30045771C DEUDOR/A REQUE. DEUDOR COMPAREZCA  EXPT
267695 - 20/06/08 200609184 0 SANCHEZ ALARCON IVAN ANTONIO 30945486K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267694 - 20/06/08 200609192 0 SANCHEZ ARENAS FRANCISCO 44372465Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267841 - 20/06/08 199919340330 SANCHEZ CABRERA MANUEL 30790767T DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267425 - 20/06/08 200507332220 SANCHEZ CARRASCO MANUELA 30442720N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267342 - 20/06/08 200707601220 SANCHEZ CASADO DAVID 007989906 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267462 - 20/06/08 199922187310 SANCHEZ CONTRERAS JULIO 29909262Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267643 - 20/06/08 199915756230 SANCHEZ FERNANDEZ CARMEN 30472320B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267784 - 20/06/08 199915732 0 SANCHEZ FERNANDEZ JESUS 30471349Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267620 - 20/06/08 199922741370 SANCHEZ GALISTEO JOSE ANTONIO 45741338L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267794 - 20/06/08 200106554 0 SANCHEZ GARCIA JUAN 30412170Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267782 - 20/06/08 200707605 0 SANCHEZ GARCIA RAFAEL 30795056B DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267336 - 20/06/08 200707608 0 SANCHEZ HIDALGO MIGUEL 30004833E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267720 - 20/06/08 200507375 0 SANCHEZ MAESTRE ALFONSO 30511779W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267619 - 20/06/08 200010939370 SANCHEZ MARTINEZ FERNANDO 29811280Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267781 - 20/06/08 200507411 0 SANCHEZ RAMIREZ ALBERTO 46818582N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267445 - 20/06/08 200405272 0 SANCHEZ RAMIREZ ANTONIO 30959214H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267424 - 20/06/08 199922245380 SANCHEZ RECIO RAMON JOSE 28281437Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267780 - 20/06/08 200609368 0 SANCHEZ SANCHEZ FERNANDO JESUS 30951975R DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267779 - 20/06/08 200705026 0 SANCHEZ SANCHEZ RICARDO 30944520K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267693 - 20/06/08 200609385 0 SANCHEZ TORRES ROBERTO 75633663A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267778 - 20/06/08 200713465 0 SANDOVAL MORA EMILIO CARLOS 44352817P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267335 - 20/06/08 200507454 0 SANTIAGO FLORES JORGE 45735402V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267871 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 SANTIAGO MAESTRE MANUEL 29990364C RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267842 - 20/06/08 199904268330 SANTIAGO NIETO PEDRO 30454069E DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267777 - 20/06/08 200616844 0 SANTIAGO POZO RAFAEL TOMAS 30953720K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267363 - 20/06/08 200507459 0 SANTIAGO SANTIAGO OSCAR SIMON 44354245X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267168 - 20/06/08 200610964220 SANTOS CARRERO ANTONIO ********* INTERESADO/A EN EL PROCED REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267365 - 20/06/08 200713496 0 SANZ ALVAREZ RAFAEL 30534501T DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267608 - 20/06/08 200609512320 SEMUCOR SERVICO MULTIPLE DE CO F14580229 DEUDOR/A REQUE. DEUDOR ENTREGUE EL VEHI
267722 - 20/06/08 200507519 0 SERCOMAR S.L. B14010482 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267753 - 20/06/08 200616903 0 SERRANO BELMONTE ANTONIO 44363203K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267776 - 20/06/08 200713555 0 SERRANO GALAN MARCO 30949143K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267775 - 20/06/08 200609559 0 SERRANO GARRIDO LUIS 30804689F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267880 - 20/06/08 199403009260 SERRANO MANCHA MIGUEL 30005252G RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TITULAR OR
267344 - 20/06/08 200705116 0 SERRANO MONTORO ENRIQUE JOSE 30788372C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267692 - 20/06/08 200609591 0 SERRANO RUBIO SIMON 29925578W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267372 - 20/06/08 200713580 0 SERRANO VARGAS RAFAELA 30800008H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267371 - 20/06/08 200705123 0 SERRANO VILLAREJO ROSARIO FATI 30810072P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267858 - 20/06/08 200609603370 SERVICIOS INDUSTRIALES SALDAYA B14578439 DEUDOR REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267539 - 20/06/08 199101394210 SIERRA PARRA JOSE 29975588X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267691 - 20/06/08 200609634 0 SILVA CUEVAS MARIA 30477848L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267509 - 20/06/08 199802322200 SOSA MUÑOZ ANTONIO 030512800 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267645 - 20/06/08 200709773 0 SOTO HEREDIA FILOMENA 37656936W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267290 - 20/06/08 200010937 0 SOTO PIJUAN JOSE 29810754V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267481 - 20/06/08 200507646350 SUAREZ BUENO REMIGIO 30484793H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267519 - 20/06/08 200507661 0 SUSIN RAMOS PABLO 44354061X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267370 - 20/06/08 200617049 0 TAMAYO MORAL JUAN PEDRO 30546371W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267754 - 20/06/08 200609729 0 TANDRON ARALUCE JOSE ANTONIO X4088436W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267369 - 20/06/08 200713655 TAPIA MATA MIGUEL 30523649G DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267368 - 20/06/08 200507704 0 TELLO GARRIDO ANTONIO RAFAEL 29764156V DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267843 - 20/06/08 200405515330 TINAHONES MARTINEZ MANUEL 30526605Q DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267564 - 20/06/08 200713697 0 TIRADO ROMERO LUIS 30063451J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267532 - 20/06/08 200713706 0 TOLEDO BLANCO GERMAN 30797605F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266887 - 20/06/08 199502768330 TORCUATO REYES ANTONIO ANGEL 30530474K DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267751 - 20/06/08 200507742 0 TORRE BENITEZ MIGUEL DE LA 30182088Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267763 - 20/06/08 200617110 0 TORRES ARANDA JOSE 030025016 DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267773 - 20/06/08 200617111 0 TORRES CABALLERO RAFAEL 30800991N DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267761 - 20/06/08 200617114 0 TORRES CARRILLO SAMARA 45744983F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267501 - 20/06/08 200713737 0 TORRES FERNANDEZ MARIA JOSE 30510312F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267586 - 20/06/08 199913648360 TORRES GALAN FRANCISCO JAVIER 30456891S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267817 - 20/06/08 200609872 0 TORRES ROLDAN ANA MARIA 30819341P DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267543 - 20/06/08 200012625 0 TORRES RUBIO MARIANO 30515634Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267545 - 20/06/08 199800791220 TROYANO JIMENEZ JOSE ANTONIO 30458813M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267642 - 20/06/08 199502842230 TRUJILLO BARONA RAFAEL 30777517K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267367 - 20/06/08 200206168 0 TRUJILLO MORENO ANGEL 44368791C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267726 - 20/06/08 200405626 0 UCEDA PORRAS JOAQUIN 30542991A DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267513 - 20/06/08 200700099 0 URBANO CUESTA FRANCISCA 30462773D DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267512 - 20/06/08 200507843 0 URBANO RIDER SEBASTIAN 30968018J DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
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267528 - 20/06/08 200006352220 VACA JABALERA FRANCISCO 39133485C DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267618 - 20/06/08 199921186370 VALDERRAMAS PLANTON MARGARITA 44350876E DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267769 - 20/06/08 200617228 0 VALENZUELA GARCIA ANTONIO 30512435Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267366 - 20/06/08 200705338 0 VALERA GALERA MARIA CARMEN 30403521M DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267768 - 20/06/08 200617250 0 VALVERDE NIETO MARIA VICTORIA 30483022H DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267500 - 20/06/08 200610005 0 VALLEJO FRAILE OSCAR 52410115S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267630 - 20/06/08 200009465310 VARO MORAL FERNANDO 30972354W DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267510 - 20/06/08 200610053 0 VAZQUEZ ARMENTA SALVADOR 30986030Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267470 - 20/06/08 200500481250 VAZQUEZ CANO DOCINDO 30507505Y DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267639 - 20/06/08 200003609250 VAZQUEZ ENCARNACION JACINTO 04562227Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267875 - 20/06/08 E-VOL-EJE 0 VAZQUEZ LAVELA RAFAEL C 30522651H RECURRENTE TRASLADO RESOLUCION TESORERO
267354 - 20/06/08 200707852 0 VAZQUEZ VAZQUEZ JUAN JOSE 30812771Q DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267560 - 20/06/08 200613958320 VEGA QUERO JOSE 30527198B DEUDOR/A REQUE. DEUDOR DESIGNE BIEN
267520 - 20/06/08 200610096 0 VEGA RUIZ BASILIO 31642372F DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
266886 - 20/06/08 199915862330 VELA MOLINA MARIA LUISA 30475424X DEUDOR NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267491 - 20/06/08 199915862330 VELA MOLINA MARIA LUISA 30475424X DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267743 - 20/06/08 200610179 0 VILA MONSERRAT FRANCISCO 41249503S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH
267397 - 20/06/08 199502971220 VILCHEZ RAMIREZ FRANCISCO 30072906S DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267508 - 20/06/08 200705424 0 VILLARTA RIVAS MIGUEL 30528172L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267507 - 20/06/08 200610236 0 VILLATORO BELLO MANUEL 30036818Z DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267506 - 20/06/08 200617404 0 VILLEGAS BORREGUERO JUAN MANUE 30959353L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267361 - 20/06/08 199802766200 VILLEGAS SOTO JUAN MANUEL 44367548L DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMB. DE CUENTAS
267165 - 20/06/08 200700184210 VILLODRES GUARDEÑO MARIA CELED ********* INTERESADO/A EN EL PROCED NOTIF. CONYUGE EMBARGO INMUEBL
267273 - 20/06/08 200005081 0 VIVAR PULIDO JOSE LUIS 30467638K DEUDOR/A NOTIF. DEUDOR EMBARGO  DEL VEH

En Córdoba, a 23 de junio de 2008.— El Jefe del Departamento
de Recaudación, Juan Carlos Soriano Moyano.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

MONTILLA
Núm. 5.504

Doña Ángela López-Yuste Padial, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio núm. 34/2008, a instancia de Isabel Lucena Marín, Isabel
Lucena Lucena, María de la Paz Lucena Lucena, Dolores Lucena
Lucena y Manuel Lucena Lucena, representados por el Procura-
dor don Francisco Hidalgo Trapero, y asistidos por la Letrada
doña Ana Rosa Gamero Osuna, expediente de dominio para la
rectificación por exceso de cabida de la siguiente finca:

«Urbana. Casa o local destinado a bodega, sita en la ciudad de
La Rambla, y su calle Manuel Martín López, que ocupa una su-
perficie según Registro de 548 metros, 7 decímetros y 45 centí-
metros cuadrados, con sus oficinas correspondientes; y linda:
Por su derecha entrando, con local propio de don Enrique Lovera
Porras; por la izquierda, con las casas números 7 y 9 de la calle
de su situación y la número 4 de la calle General Cascajo, pro-
pias, respectivamente, de don Pedro Salado Moya, don Lucas
Muñoz Luque y don Rafael Moreno Lovera; y por su fondo, con
traspatios de las casas números 18, 16, 14 y 12 de la calle Puer-
ta, propiedad de don Mateo Ortiz Estrada, don Francisco Serrano
Saro, don Cristóbal Vico Montes y de herederos de don Juan
López López, respectivamente».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a Pedro Salado Moya y Alfonso Jurado
Gamero, a sus herederos y causahabientes y demás personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que, en el término de los diez días siguientes a la publicación
de este edicto, puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Montilla a 9 de abril de 2008.— La Juez, Ángela López-
Yuste Padial.

———
Núm. 5.505

Doña Ángela López-Yuste Padial, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio núm. 34/2008, a instancia de Isabel Lucena Marín, Isabel
Lucena Lucena, María de la Paz Lucena Lucena, Dolores Lucena
Lucena y Manuel Lucena Lucena, representados por el Procura-
dor don Francisco Hidalgo Trapero, y asistidos por la Letrada
doña Ana Rosa Gamero Osuna, expediente de dominio para la
rectificación por exceso de cabida de la siguiente finca:

«Urbana. Casa o local destinado a bodega, sita en la ciudad de
La Rambla, y su calle Manuel Martín López, que ocupa una su-
perficie según Registro de 548 metros, 7 decímetros y 45 centí-
metros cuadrados, con sus oficinas correspondientes; y linda:
Por su derecha entrando, con local propio de don Enrique Lovera

Porras; por la izquierda, con las casas números 7 y 9 de la calle
de su situación y la número 4 de la calle General Cascajo, pro-
pias, respectivamente, de don Pedro Salado Moya, don Lucas
Muñoz Luque y don Rafael Moreno Lovera; y por su fondo, con
traspatios de las casas números 18, 16, 14 y 12 de la calle Puer-
ta, propiedad de don Mateo Ortiz Estrada, don Francisco Serrano
Saro, don Cristóbal Vico Montes y de herederos de don Juan
López López, respectivamente».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de
esta fecha, se convoca a Cornelia Feenstra, José María Mejías
Martínez y María Ana Moreno Serrano, como colindantes, así
como a sus herederos y causahabientes y demás personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para
que, en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto, puedan comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Montilla a 22 de mayo de 2008.— La Juez, Ángela López-
Yuste Padial.

———
Núm. 5.593

Doña Ángela López-Yuste Padial, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción Número 2 de Montilla, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio núm. 256/2008, a instancia de Juan Manuel Luque More-
no y Ángeles Comillas Escusa, representados por el Procurador
don Francisco Hidalgo Trapero, y asistidos por la Letrada doña
Mercedes Rueda Jiménez, expediente de dominio para la rectifi-
cación de inscripción por exceso de cabida de la siguiente finca:

«Casa sita en La Rambla, calle Marcos González, marcada
con el número 23, hoy 25, que ocupa una superficie de 104 me-
tros, 83 decímetros y 40 centímetros cuadrados. Linda: Por la
izquierda, con la número 21, de doña Lorenza Pedraza Codina;
derecha, con la número 25, de don Gabriel Cazorla Estepa; y al
fondo, con la número 18 de la calle Aljaro, de don Rafael Prieto
Villegas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Rambla, al
tomo 1.026, libro 288, folio 38, finca 931, inscripción 7.ª».

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montilla a 26 de mayo de 2008.— La Juez, Ángela López-
Yuste Padial.

MONTORO
Núm. 5.662

Doña Isabel María Moreno Almagro, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 de Montoro, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Reanudación tracto sucesivo 223/2008, a instancia de
Rosa Borreguero Serrano y Ministerio Fiscal, representada por el
Procurador don José Ángel López Aguilar, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

A) Urbana: Casa marcada con el número 16 de la calle El Salto,
de Bujalance. Tiene una superficie de 37 metros cuadrados, si
bien según certificación catastral descriptiva y gráfica tiene una
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superficie de 72 metros cuadrados. Tiene su frente al Sur y linda:
Por la derecha entrando, con la número 14, de Salvador Coca,
hoy Rafael Reina Otero; por la izquierda, con la número 18 de
Francisco Garrido Navas, hoy Juan Cantarero Chocero; y por el
fondo, con casa de Manuel Olaya que tiene su entrada por la calle
Santa Lucía, hoy casa número 18 de Juan Catarero Chocero. Es
la finca registral 4.467, tomo 149, libro 68 del Ayuntamiento de
Bujalance, folio 118, inscripción 9.ª.

B) Rústica: Parcela de olivar en el Pago de la Carrilla, en el
término municipal de Bujalance, con una superficie de 34 áreas y
44 centiáreas. Linda: Por el Norte, con Juan Miguel Calzado Ro-
jas, hoy finca de esta misma testamentaría de Rosa Borreguero
Serrano; Sur, con José Calzado Rojas, hoy parcela 35 de Fran-
cisco Montilla Salinas; Este, con herederos de Antonio Ortega
Castro. Es la finca número 7.577 del Registro de la Propiedad de
Bujalance, tomo 422, libro 216 del Ayuntamiento de Bujalance,
folio 8, inscripción 9.ª.

C) Rústica: Parcela de olivar en el Pago de la Carrilla, en el
término municipal de Bujalance, con una superficie de 34 áreas y
44 centiáreas. Linda: Por el Norte, con herederos de Francisco
Notario, hoy pafcela 32 de Luis Toledano Muñoz; Sur, con Luis
Calzado Rojas, hoy con parcela de esta misma testamentaría de
Rosa Borreguero Serrano; Este, con herederos de Antonio Orte-
ga, hoy parcela 34 de Ana María Camacho Millón; y Oeste, con
tierras del Cortijo de Slavanes, José Calzado Rojas, hoy de doña
Josefea Sotomayor, hoy parcela 38 de Juan Sotomayor Castro. Es
la finca número 5.259 del Registro de la Propiedad de Bujalance, tomo
200, libro 94 del Ayuntamiento de Bujalance, folio 5, inscripción 11.ª.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montoro a 19 de mayo de 2008.— La Juez, Isabel María
Moreno Almagro.

———
Núm. 5.671

Doña Isabel María Moreno Almagro, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción Número 1 de Montoro, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio, Reanudación tracto sucesivo y mayor cabida 243/2008,
a instancia de doña Rosa, doña Rafaela, doña Isabel y don Juan
Luque Ruiz, representados por el Procurador don Francisco Lin-
do Méndez, expediente de dominio para la reanudación del tracato
sucesivo así como para hacer constar en el Registro de la Pro-
piedad de Montoro la mayor cabida de la siguiente finca:

Urbana: Casa marcada con el número 13 de la calle Soledad,
de la villa de Adamuz, con una superficie de 108 metros cuadra-
dos, que linda: Por la derecha entrando, con otra de Ramón
Maturana; izquierda, con otra de Bernabé Jurado Pozo; y por la
espalda, con terrenos de Ramón Maturana.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que, en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto, puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montoro a 26 de mayo de 2008.— La Juez, Isabel María
Moreno Almagro.

CÓRDOBA
Núm. 6.468

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número  97/

2007 a instancia de la parte actora D. JOSE LUIS CASTILLA
RODRÍGUEZ contra PINTURA DECORATIVA DE PRIEGO S.L.
sobre Ejecución se han dictado RESOLUCIÓN de fecha 14/11/
07 del tenor literal siguiente:

AUTO
En Córdoba, a 14 de noviembre de 2007.
Dada cuenta y;

HECHOS
PRIMERO.- En los autos de referencia, seguidos a instancia

de D./Dª. JOSE LUIS CASTILLA RODRIGUEZ, contra PINTURA
DECORATIVA DE PRIEGO S.L. se dictó resolución judicial en

fecha 21/06/07 por la que se condenaba a la demandada al abono
de las cantidades que se indican en la misma.

SEGUNDO.- Dicha resolución judicial es firme, habiendo trans-
currido más de veinte días desde su notificación al demandado.

TERCERO.- Que se ha solicitado la ejecución de la resolución
por la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha
satisfecho el importe de la cantidad objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
PRIMERO.- Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juz-

gando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusiva-
mente a los Juzgados y Tribunales determinados en las Leyes y
en los Tratados Internacionales (art. 117 de la C.E. y 2 de la
L.O.P.J.).

SEGUNDO.- Previenen los artículos 235 de la L.P.L. y 545.1 y
549.2 de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil, que las resolu-
ciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el Organo
Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y
una vez solicitada se tramitará de oficio, dictándose al efecto las
resoluciones y diligencias necesarias (art. 237 de T.A. de la L.P.L.)

TERCERO.- Cuando el título ejecutivo consista en resolucio-
nes judiciales o arbitrales o que aprueben transacciones o con-
venios alcanzados dentro del proceso, que obliguen a entregar
cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir
de pago al ejecutado para proceder al embargo de sus bienes
(art. 580 L.E.C.), siguiendo el orden de embargo previsto en el
artículo 592 L.E.C.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, adminis-
trador, representante, encargado o tercero en cuyo poder se
encuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones y responsa-
bilidades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre
depositario (art. 627 de la L.E.C.).

CUARTO.- La ejecución se despachará mediante auto, en la
forma prevista en la L.E.C. y contra el mismo no cabrá recurso
alguno, sin perjuicio de la oposición, por escrito, que puede for-
mular el ejecutado, en el plazo de diez días siguientes a la notifica-
ción del mismo (artículos 551, 553 y 556 y ss. L.E.C.).

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y perti-
nente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª. Iltma. dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la
demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 776,71
euros de indemnización, más 4.500 euros en concepto de sala-
rios de tramite, más la de 1.055,34 euros calculadas para intere-
ses y costas y gastos, debiéndose guardar en la diligencia, el
orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose
al ejecutado, administrador, representante, encargado o tercero,
en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y
responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán has-
ta que se nombre depositario , a cuyo efecto líbrese exhorto al
Juzgado Decano de 1ª Instancia  e Instrucción de Priego de
Córdoba, sirviendo la presente resolución de mandamiento en
forma al Agente Judicial de dicho Juzgado, para que, asistido de
Secretario o funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las
diligencias acordadas, así como para solicitar el auxilio de la fuer-
za pública, si fuese necesario.

Líbrese oficio al Excmo. de Priego de Córdoba a fin de que
informe a este Juzgado si la entidad ejecutada es titular de algún
tipo de bien mueble o inmueble.

Se señalan como bienes susceptibles de embargo los vehícu-
los que la entidad ejecutada pueda tener a su nombre, los saldos
en cuenta corriente o de cualquier otro tipo en Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Cajasur, La Caixa, Caja Rural, Caja Granada,
Banco de Andalucía, y las posibles devoluciones que puedan
recibir de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Indices en Madrid  a fin de que
informen sobre bienes que aparezcan como de la titularidad de la
ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
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plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Luis
de Arcos Pérez, Magistrado del Juzgado de lo Social Número 1
de Córdoba.

El Magistrado.
Y para que sirva de notificación al demandado PINTURA DE-

CORATIVA DE PRIEGO S.L. actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 16 de junio de 2008.— El Secretario Judicial,
Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 6.476

Doña María Aranzazu Calles Robles, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 6 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 20/2008, se ha dictado la presen-
te Sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Córdoba, a 14 de abril de 2008. Vistos por mí, José Yarza
Sanz, Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción Número 6,
por sustitución reglamentaria, de los de esta capital, los presen-
tes Autos de Juicio de Faltas en los que han sido parte Dominga
Codori Huarachiu y Aleida Arrazola Rojas, ya circunstanciadas
en el presente procedimiento número 20/08, por amenazas.

Fallo
Que absuelvo a Aleida Arrazola Rojas de las imputaciones que

en un principio se dirigían contra ella, con declaración de las
costas de oficio.

Contra esta resolución cabe interponer Recurso de Apelación
ante este Juzgado en el momento de su notificación o en el plazo
de cinco días desde la notificación, recurso que se sustanciará
ante la Ilustrísima Audiencia Provincial. Publíquese. Llévese el
original de la presente resolución al Libro de Sentencias del Juz-
gado, dejando testimonio en los Autos.

Así por ésta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a la
causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Dominga
Codori Huarachi, actualmente en paradero desconocido y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido la pre-
sente en Córdoba a 17 de junio de 2008.— La Secretario, María
Aranzazu Calles Robles.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

MONTALBÁN DE CÓRDOBA
Núm. 6.526

Don José Cañero Morales, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Montalbán de Córdoba, hacer saber:
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de junio de 2008,

se ha aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la
adjudicación, por procedimiento abierto, oferta económicamente
más ventajosa varios criterios de adjudicación  para la adjudica-
ción de la explotación del servicio de Bar de la Caseta Municipal
de Montalbán de Córdoba durante los días 5 al  8 de agosto de
2008, mediante contrato administrativo especial conforme al si-
guiente contenido
1.- Entidad Adjudicataria:

a) Entidad: Ayuntamiento de Montalbán.
b) Organismo: Alcaldía-Presidencia.
c) Dependencia que tramita el Expediente: Secretaría del Ayun-

tamiento.
2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de Bar en la Caseta Munici-
pal de Montalbán durante los días 5 a 8 de agosto de 2008, con
arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el
Pliego de Prescripciones Técnicas
3.- Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.

4.- Canon de explotación:
El tipo de licitación se fija en 7.500,00 euros IVA incluido.

5.- Garantías:
a) Garantía provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
b) Garantía total (definitiva y complementaria): 10% del precio

de adjudicación
6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba (Secretaría).
b) Dirección: Plaza de Andalucía número 10, 14.548 Montalbán

de Córdoba (Córdoba).
c) Teléfono: 957. 31.10.50 y 957.31.10.51.
d) Fax: 957.31.15.42.

7.-Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 15 días desde el siguiente a

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
8.- Criterios de valoración de las ofertas:

a) Mayor canon ofertado: Hasta 3 puntos.
b) Mejores precios al público: Hasta 3 puntos.
c) Mejor programa de organización y atención del servicio de

bar: Hasta 3 puntos.
d) Otras mejoras: Hasta 3 puntos.

9.- Perfil del contratante donde figuran informaciones relati-
vas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los plie-
gos:
www.aytomontalban.com
En Montalbán a 24 de junio de 2008.— El Alcalde-Presidente,

José Cañero Morales.

O T R O S    A N U N C I O S
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS REGANTES DEL

PANTANO DEL GUADALMELLATO
CÓRDOBA
Núm. 6.633

Se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad a la
Junta General Ordinaria que se celebrará en el Salón de Actos de
Cajasur, en calle Reyes Católicos, número 6, el próximo día 22 de
julio de 2008, a las 17’30 horas, con sujeción al siguiente

Orden del Día
1.º— Informe y propuestas que presente el señor Presidente.
2.º— Renovación reglamentaria de la Junta de Gobierno y del

Jurado de Riegos.
3.º— Nombramiento de Interventores para la aprobación del

acta.
4.º— Examen y aprobación, en su caso, de la liquidación de las

cuentas del pasado ejercicio de 2007.
5.º— Presupuesto ordinario para el año actual y fijación del

canon de riegos de 2008.
6.º— Fijación del canon de elevación de 2008.
7.º— Criterio a seguir respecto al canon de regulación y tarifa

de utilización del agua (antiguo canon del Estado) correspondien-
te al presente año.

8.º— Información sobre las obras de modernizaciónde la zona
regable.

9.º— Ruegos y preguntas.
De no concurrir el número de hectáreas a la hora fijada, se

celebrará con idéntico orden del día y en el mismo lugar, a las
18’00 horas, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el
número de partícipes que concurran a la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de los
Estatutos, antes de entrar en la Junta, deberá identificarse cada
partícipe. Los que asistan en representación de otros, deberán
presentar dicha representación escrita en las oficinas de esta
Comunidad, con cinco días de antelación a la celebración de la
Junta.

La documentación que se va a tratar en la Junta, estará dispo-
nible en la oficina de la Comunidad para ser consultada.

Córdoba, 1 de julio de 2008.— El Presidente, Andrés del Cam-
po García.


